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P R O L O G O 

Los Estados Soberanos, como sujetos del Derecho 

Internacional Páblico y como miembros de la Comunidad 

Internacional, mantienen día a día relaciones de di -

versa índole a saber: comerciales, políticas, cultura 

les, científicas, legislativas, etc., acentuándose -

cada día la necesidad y la frecuencia de esas relaci~ 

nea, que no pueden estar garantizadas sino por el De

recho Internacional, que como todo derecho impone 

obligaciones y confiere derechos a los Estados de tal 

manera que a todo estado al cual corresponde un dere

cho conforme al Derecho Internacional, le corresponde 

hacer que ese derecho se respete y proteja por todos 

loa demás estados, pues el derecho y el deber son co

rrelativos y el derecho de uno es el deber que a to -

dos toca observar. No ea posible el ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de los deberes sin que sur 
jan entre las diversas persona.a jurídicas relaciones, 

ya sean accidentales, o permanentes .. 

Los Estados para llevar a cabo y mantener sus d! 

versas relaciones entre sí, han tenido la necesidad 

de hacerse representar por la persona que en concepto 

de Jefe del Esta.do le sirve de Organo principal en -

las relaciones internacionales, es siempre la que de

signe a ese efecto la Constituc16n interior y que pu~ 

de ser un Presidente de la Reptiblica; tm Monarca o un 

Consejo, en virtud de que cada país es libre de darle 

en ese sentido la denominací6n y la organizaci6n que 

le plazca y de resolver en su Constituci6n, en sus l~ 

yes o en su derecho consu0tudinario, quien confiere 

la autoridad suprema. 
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En cuanto a las atribuciones internacionales 

del Jefe del Estado, se determina por el Derecho 
Público Interno. y dentro de las funciones interna 

cionales del Jefe de Estado se encuentra la de no~ 

brar funcionarios diplomáticos y consulares. En 

nuestro país, tales designaciones las hace el tit~ 
ar del Poder Ejecutivo, con aprobaci6n del Senado 

de la Rep~blica, sin embargo cabe advertir que tal 

facultad que tiene el Ejecutivo es amplísima cuan

do nombra a los diplomáticos y c6nsules, inclinán

·dose más por cuestiones políticas o de amistad, -

sin tomar en cuenta la característica intelectual, 

val.imiento, honradez, etc. y aún más, se hace caso 

omiso del Reglamento de la Ley Orgánica del Servi

cio Exterior Mexicano, todo ello aunado a la falta 

de inter~a, en las cuestiones internacionales, que 

caracteriza al Senado de la República, la mesura 

característica, su connivencia con el presidente 

de la república, que si bien de una forma u otra 

trae perjuicio, merma~do la efectividad, caracte

rística esta que debe tener todo Servicio Exte -

rior. 

En el presente trabajo se intenta hacer algu

nas observaciones relaticas a la facultad que tie

ne el titular del Poder Ejecutivo, ee decir el Pr~ 
sidente de la Rep'l1.blica, en relación a la designa·

ci6n de agentes consulares y diplomáticos, el mee! 

nismo mediante el cual aon designados, tomando en 

cuenta los antecedentes tanto de la instítuci6n -
consular como de la diplomática, así como de las 

Convenciones de 1961 y 1963, realizadas en Viena 
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sobre agentes diplom,ticoa y consulares reapectiv~ 
mente, privilegios e inmunidades de loa citados 
agentes. y de una. manera general se hace un análi

sis del Servicio Exterior Mexicano, la actue.ci6n 

de México en la esfera internacionál, sus relacio
nes con varios países, la intervenci6n de Mlxico 
en asuntos internacionales. 

Cabe advertir que la intenoi6n, el deseo, en 

el desarrollo del presente trabajo, es proporcio

nar atu1 en una mínima parte, cierto grado de clar! 
dad en la materia~ de tal manera ·que 1a opinión -
per.sonal vertida al f'inal del presente traba.jo, l~ 
gre aportar algo de positivo a la materia de que 

se trata. 



CAPITULO I 

"GENERALIDADES SOBRE LOS AGENTES CONSULARES" 

1.1 ANTECEDENTES DE LA INSTITUCION CONSULAR. 

El consulado como instituci6n estl destinada a 

proteger el comercio y los intereses de los nacionales. 

El consulado es de orígen muy antiguo, tanto o más que 

la diplomacia misma; pero la génesis del consulado moder 

no debe buscarse en la edad media. 

La palabra 11C6nsul" proviene del latín "Consu

lendo" que significa consultar. 

En Roma se encuentra un antecedente que ea el 

"Praetor Peregrini". Siendo el funcionario que más se 

asemeja al C6nsul de nuestra época, fu~ un magistrado 

encargado de resolver los conflictos surgidos entre los 
peregrinos, o sea los súbditos de los Estados ligados a 

Roma por tratados entre éstos y los ciudadanos romanos. 

Había uno solo para todos los extranjeros cualquiera que 

fuese su nacionalidad y sus funciones que al principio 

eran limitadas. después se ampliaron; sirvieron de in

terpretes y de aplicadores al derecho internacional pr! 

vado. 

En los siglos XIII y XIV, en todos los puer

tos del Mediterráneo y del Adriático y en las ciudades 

comerciP.les de España, Francia e Italia había tribuna -

les consulares, ya con este nombre y con los de Consula 

dos de Mar o Consulados de los negociantes y los princ! 

- 1 -
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píos, usos y reglas aplicadas por dichos tribunales se 

encontraban reunidos en la compilaci6n denominada Con

sulares del Mar, compilaci6n que sirvi6-de base a la -

legislación marítima posterior. 

Varias ciud~dea se han atribuído el mérito 

de haber hecho las codificaciones del Consulado del -

Mar, pero al respecto nos dice Mantilla Molina, "· •• el 

Consulado del Mar de orígen barcelon~s, se aplicaba -

para dirimir las controversias de Derecho Marítimo en 
ca~i todos los pueblos del Medí terráneo. [.y que] los -

Rooles de Oler6n tenían vigencia en el golfo de Viz -

ce.ya". a pesar de ser originarios, como su nombre lo-· 

indica de la Isla Francesa de Oler6n. (1) 

En el siglo XVI la instituci6n se transforma 

en el sentido de los nuevos ideales, el Estado reivin

<Jica el derecho de nombrar C6nsules. La misi6n Consu -

lar evoluciona también dejando de ser el Cónsul Dele~ 

do de un grupo de mercaderes para convertirse en un e~ 

pleado del Gobierno que le nombrará, en un Funci.onario 

del Estado. 

En un principio el Estado no tenía más envia 

dos en el extranjero que los C6nsules, los cuales ac 

tuaba.n por delegaciones ya que en ocasiones se reque -

ría la defensa de los intereses nacionales; con la paz 

de Westfalia y el perfeccionamiento y aparici6n de los 

Agentes Diplomáticos, los Cónsules quedan relegados a 

sus funciones comerciales, pero con el carácter de 

Agentes Oficiales de sus Gobiernos. 

(1) Mantilla Molina, Roberto L. D~recho Mercantil. 

edit. Pórrúa, S.A. México. 1932~ ·pig;· 5. 



A partir del siglo XIX, loa Cónsules asumen una 

vez más, gran importancia motivada por la internacionali

zaci6n de las relaciones comerciales entre los Estados Mo 
dernos, conforme han ido adquiriendo su soberanía. Los 

P.-iri:rl'lnjernR y sua propiedades estaban sujetos e. las leyes 

extranjeras como se estilaba en antaño. 

Al principio de este siglo y con el desarrollo 

universal de la instituci6n consular los agentes que se 

han de nombrar deben tener cierta capacidad para poder a~ 

quirir y desempefia.r el cargo; en un principio eran sim·...:

ples hombres de negocios; sin un especial entrenamiento 

o conocimiento para el desarrollo de sus funcionesº 

En la actualidad el C6naul es un Agente Ofi~iál. 

autorizado por el Estado que lo comisiona para proteger -

tanto a sus connacionales como las propiedades de éstos, 

velar y fomentar el intercambio comercial existente entre 

los dos Estados, el suyo y el que representa, y el Estado 

donde est~ ejerciendo sus funciones. 

El nwnero de los consulados es mucho más consi

derable que el de los representantes diplomáticos y cada 

día tienden a aumentarse m,s. Los consulados repartidos 

en toda la superficie de la tierra cubren el globo como 

una red de postes internacionales,facilitan de esta mane 

ralas relacionee pacíficas,de las naciones y dan más in 

tensidad a la vida e intereses com~nes de los pueblos, 

los Cónsules no son como los diplomáticos que represen

tando a los Estados, tienen por miai6n principal prote

ger los intereses de sus conciudadanos en el extranjero 

y procurar que loa derechos de éstos Últimos tengan la 
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protección qua se les concede en su patria¡ esta ea la 

razón por la cual el número de consulados aumenta cada 

día, en un principio solo las necesidades y los intere~ 

es del comercio hacían que los negociantes fueran a loe 
pA{AAR Avt.rP.njArnA y de AAtA ~nrma snt.r~ron An rA1a~i6n 

de negocios con las demás naciones, por este motivo los 

consulados tuvieron en su orígen un carác1;er comerc1.ai. 

como ya se mencion6 anteriormente. 

El C6nsul no está investido de ningún cargo 

diplomático y su posición, funciones, responsabilidades 

y privilegios, han sido motivo de tratados internacio

nales y de las leyes internas de cada país. 

1.2 CLASES DE CONSULES 

La denominaci6n del c6naul ae aplica a dos 

clases de agentes, diferentes por su preparación por la 

extensión de sus atribuciones y por las prerrogativas 

que disfrutan: Cónsules de Carrera y C6nsules Honorarios. 

Los Cónsules de Carrera (o C6nsules Missi) , 
son funcionarios del Gobierno que los designa y que per

tenecen a su nacionalidad; devengan un sueldo que les es 

pagado por el Estado que representan, se dedican exclusl 

va.mente a funciones consulares, son investidos de sus -
funciones despu,s de haber dado prueba de su capacidad 

para desempefiar el cargoº Los C6nsulea Honorarios (o Con 

aulas Elácti) pueden ser nacionales del país que los de

signa. Generalmente son nacionales del país donde actdan 

frecuen·tem.enta y aon comerciantes, son simpJ.es mandata ·~· 

rioa y no funcionarios del Está.do que los escoge y loa 

designa. 
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Estos constituyen los C6nsules de segunda cate

goría., no tanto porque pertenezcan a otro Estado diatin·to 
del que los nombra, sino y aobre todo, porque no puQden -
gozar de todas las prerrogativas e inmunidades concedidas 
por loa usos y tratados internacionales otorga.dos a los -
de primera categoría. 

1.:, JERARQUIA DE CONSULES 

En tratándose de jerarquizaci6n de loa c6nsules, 
nos dice al respecto Seara Vazquez, que "en lo que se re
fiere .a la claaificaei6n dentro de la categoría de los -
C6neules de Carrera no es posible establecer una de caráE 
ter uniforme; Los Estados son libres de fijarla como lea 
convenga.' Sin embargo, el sistema normalmente seguido, y 

adoptado en Viena, permite distinguir cuatro categorías -
para los Jefes de una misión consular: 1a C6nsul general. 
2a Cónsul. 3a Vicec6naul. 4a Agentes Consulares.". (2) 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, 
en su artículo so establece "La rama consular comprenderi 
las siguientes categorías d~ funcionarios en 6rden decre
ciente de jerarquía: Cónsul General, Cónsul de primera, -
Cónsul de segunda, Cónsul de tercera, Cónsul de cuarta, y 

Vicecónsul n. y la cita.da Ley en su artículo 19, en rela-:;
ci6n a loa Cónsules Honorarios establece que "La Secreta
ria de Relaciones Exteriores podrá designar cónsules hon2 
rarios con atribuciones específicas. Estos cónsules no -
serán considerados miembros del Servicio Exterior Rexica
nofl. (3) 

(2) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público, 
6a edici6n, M,xico, Edit. Porrtia, 1979, pág. 237. 

(3) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y au Regl! 
mento, Secretaría de Relaciones Exteriores de M6xico, 

1982, págs. 11,13. 
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1.4 NOMBRAMIENTO DE LOS CONSULES EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL 

En el Derecho Internacional no existe una 

regla u 6rden para que se lleve a cabo la deaignaci6n 

de los Agentes Consulares, ya que cada Estado es libre 

de designarlo e imponer los requisitos y estudios que 

crea pertinentes, esto viene a caer dentro de la sobe

ranía con que cuenta cada Estado, pero casi siempre -

sin excepci6n, la designaci6n depende de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores de cada país. 

Cada Estado puede regla.mentar su servicio 

consular propio y determinar la condici6n jurídica de 

los C6nsules extranjeros dentro de su territorio, sin 

olvidar que esta instituci6n se encuentra bajo la pro

tecci6n del derecho de gentes, siendo efectivamente r~ 
conocido por todas las legislaciones de las naciones. 

Por lo regular han regla.mentado en un derecho emanado 

de la autoridad suprema, todo lo relativo a su derecho 
consular estableciendo la creación de consulados en el 

extranjero, las obligaciones y objetos de los mismos, 

sus diversas clases de C6nsules, los requisitos para 

hacerlo, la forma de nombrarlos, sus atribuciones, sus 

relaciones con los demás funcionarios, los árbitros -

que deben c·obrar y todo lo relativo a la carrera cons~ 

lar, así como la admisión de los C6nsules extranjeros 

que se establecen en su territoriot lugares donde pue

den residir, prerrogativas que disfrutan, etc. 

Los Estados son libres de recibir o rehusar 

a los C6nsules extranjeros en su territorio, ya que -

ninguna disposición los obliga a ello, salvo cuando -

los han admitido así en convenio; también son libres 
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de determinar las condiciones de dicha admisión, eat~ 

bleciendo los lugares donde pueden residir, sus obli

gaciones y derechos, la forma de establecer la jerar

quía en el cuerpo consular, la manera en que debe de

solicitarse el exequatur, la forma en que se les con

cederá las penas que puedan aplicárselas por infraccio 

nea que cometan y todo lo que se crea necesario. 

Una vez que el Estado ha designado a su C6~ 

eul, este lo provee de un documento llamado patente -

co~sular que es un documento suscrito por el Jefe del 

Estado, en donde el C6nsul va a recibir el exequatur, 

que es el instrumento de reconocimiento oficial que le 

otorga el Estado que los recibe y desde ese momento el 

C6nsu1 comienza a ejercer y desempeñar sus funciones. 

1.5 NOMBRMiiIENTO DE LOS CONSULES EN EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO. 

Por lo que respecta a la designaci6n de los 

C6nsules en la Ley Mexicana, la encontramos en la Co

nstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos(4}, 

y también en la Ley Orgánica del Servicio Exterior Me

xicano. 

La Constituci6n Política, en la fracoi6n 

III de su artículo 89, habla de las facultades y obl! 

gaciones del Presidente de la República que tiene para 

nombrar Ministros, Agentes Diplomáticos y C6nsules 

(4) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi

canos, Edit. Porrúa, México, 73ª Edici6n. pág. 72. 
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Generales con aprobaci6n del Senado. 

Por su parte la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior Mexicano, fija por lo que respecta a la rama 

consular, las condiciones de ingreso al Servicio Ex -
terior Mexicano, para cubrir las vacantes de Vicec6n

sul (puesto del cual se asciende a C6nsul), los candi 

datos deber~n de satisfacer entre otros los siguien-

tes requisitos: 

a).- Ser Mexicanos por Nacimiento, en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b).- Ser menores de 30 años de edad. En ca

sos excepcionales, y a recomendaci6n de la Comisión -

Consultiva de Ingreso, El Secretario de Relaciones Ex 

teriores podrá dispensar este requisito; 

e).- Tener buenos antecedentes; 

d).- Ser apto -física y mentalmente para el 

desempefio de lae funciones del Servicio Exterior: 

e).- No pertenecer al Estado Eclesi,stico 

ni ser ministro de algún culto; 

f).- En caso de ser casado, que su c6nyuge 

tenga la nacionalidad mexicana. 

g).- Tener un grado acádémico, por lo menos 

al nivel de licenciatura, otorgado por una. universi

dad o institución de ense~anza superior mexicana, 
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debidamente reconocida, en las disciplinas de rel~ci2 

nea internacionales, ciencias políticas o sociales, 
derecho, economía, hist6ria y filosofía y letras, u -
otras afines, o su equivalente de alguna instituci6n 

extranjera que, a juicio de las autoridades educativas 
del país, resulte igualmente satisfactorio. Como míni
mo para presentarse al exámen de admisión, los aspira~ 
tee deber'1l tener carta de pasante o su equivalente. 

Asimismo, el Reglamento de la multioitada -
Ley, en su artículo 63, ordena que: "durante el tiempo 

de oapacitaoi6n en el Instituto Matías Romero de Estu
dios Diplomáticos, los candidatos a ingresar al Servi

cio Exterior cursarán las materias y seminarios que -
determine el Secretario de Relaciones Exteriores, des
pués de conocer las propuestas que presenten. la Comi-
sión Consultiva de Ingreso y el Director del propio 

Instituto". (5) 

Los aspira._ntes tienen que demostrar el con2 
cimiento de una lengua extranjera, ingl~s o franela y 

la capacidad para leer y traducir otra, que seri la 
que proponga el su~tentante. 

Las solicitudes de inscripción pata el con
curso son presentadas en la oficialía de partes de la 
propia secretaría ya mencionada. El Secretario de ije
lacionea Exteriores, en vista del informe de la Comi
si6n Consultiva de Ingreso, expedirá a los candidatos 

aprobados que hayan alcanzado las más altas califica-

(5) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y su 

Reglamento. 
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ciones, hasta cubrir las vacantes sujetas a concurso, 

nombramientos provisionales por un afio de agrega.do -

diplomático o vicec6nsul (art. 69 del reglamento) 

1.6 ATRIBUCIONES DE LOS CONSULES. 

Las atribucione~conaularea por decirlo así, 

son de carácter local. Por eso es común que su juris

dicci6n se extienda más allá del lugar donde está su 

sede • .Dicho territorio de su jurisdicción tiene el -

nombre de Distrito Consular; pero por lo general coi~ 

cide con una provincia o divisi6n administrativa del 

Estado donde radica el C6nsul y desempefia sus funcio

nes. En su jurisdicción est! tambi,n la de los C6nsu! 

es Honorarios subordinados a su distrito consular; el 
C6nsul Honorario tiene su jurisdicci6n estrictamente 
local, es decir limitada a la ciudad en la cual ejer

ce sus actos y está supeditada al C6nsul General en -

todas las funciones que desempeña. 

En cada distrito consular, el C6nsul de ca

rrera es independiente de lo~demás Cónsules y su comu 

nicaci6n es directamente con la Secretaría de Relaci2 

nes Exteriores, a menos que las instrucciones de su -
gobierno sean transmitidas por medio del Agente Dipl~ 
mático al cual está supeditado de cierta manera. 

Las funciones de los Cónsules son por lo g! 

neral reglamentadas por las leyes internas de cada -

Estado. 
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Como se puede ver, los Cónsules tienen cier 

tos deberes para la nación extranjera: en la cual ea

tán desempeffando aua funciones y para la suya también 

tienen obligaciones por las cuales deben de velar. 

Para la nación extranjera los Cónsules tie

nen deberes que son determinados por la costumbre, -

por las disposiciones convencionales o por su propio 

Exequatur, citando entre ellos: 

a).- El respeto a la ley y a las autoridad

es donde sirven y 

b).- La abstenci6n de cualquier acto ofens! 

vo para con el Estado extranjero o sus instituciones. 

Para la nación de la cual dependen sus fun

ciones y atribuciones, eatin reguladas por la ley in

terna o bien las disposiciones administrativas del -

Estado que las emite y pueden ser clasificadas en -

cuatro grupos: 

l.- Funciones de observaci6n. 

2.- Funciones de protecci6n. 

3.- Ejecutivas. 

4.- Funciones de fomento turístico. 
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1.- Funciones de observación 

Corresponde a esta categoría vigilar que loa 

tratados o aouerdos de su paía, con el Estado extran -
jero en cuyo territorio eat~, sean llevados a cabo -

fielmente; informar a su país acerca de la situaci6n 
econ6micapara un posible intercambio comercial; tener 

al tanto a su país de las medidas de orden fiscal y 

aduanero, adoptadas por la nación en la cual reside y 

que puede ser de inter&s para su gobierno. 

Notificar con urgencia de posibles amenazas 
de epidemias, función primordial es la de fomentar el 

comercio, intervenir en el tráfico marítimo, velando 
porque se acuerden a los buques de su bandera, las -
franquicias correspondientes; dar r, de los nacimien

tos y de funciones ocurridas a bordo; legalizar loa 
respectivos documentos de carga y descarga; gestionar 
la captura de marineros desertores, y a falta de otra 

autoridad expedir patentes de sanidad. 

2.- Funciones de pro·tecci6n 

Le corresponde la protecci6n de sus conna~

cionales, en la medida juata 11 anh las autoridades l~ 
cales, reclamar cualquier deciai6n que pueda ser per
judicial, tanto al comerciante como a la navegación 
de su país. Auxiliar a los menesterosos, que en su 

distrito consular se encuentren, ayudarlos a au re -

patriaci6n. 



- 13 -

Otra de sus funciones concretas es proteger 
el intercambio comercial existente entre su país y el 
Estado en el cual desempefla sus funciones. 

3.- Funciones ejecutivas 

A los Agentes Consulares les corresponden 
funciones meramente ejecutiva.a, es decir administrat! 

vas, notariales y de registro civil, dada la import&~ 

cia y el juego principal que tienen estos actos rela
cionados con las funciones de los Cónsules, se citarí 

a cada uno de elloaB 

Actos Administrativos.- Los actos ad.minis~
trativos que pueden ejecutar los Agentes Consulares, 
son numerosos y solo se indicarán algunos de los más 
importantes a título de ejemplo: legalizar documentos 
expedidos por las autoridades locales, expedir certi

ficados de residencia, intervenir en cuestiones de -
migración y vigilar las_instituciones nacionales con~ 
tituídae en su distrito, tambiln otorgar pasaportes a 
sus nacionales al igual que los refrendos y visas de 
los extranjeros, inscribir en el registro o matrícula 

de sus connacionales, que con el fin de residir en el 
extranjero se encuentran en su jurisdicción, expedir 
las constancias respectivas y proceder a su enrola -
miento y cobrar por sus actos los derechos que fija 
el arancel. llevar contabilidad de los valores recibi 

dos y dar cuentas peri6dicas a su gobierno del cumpl! 
miento y desarrollo de sus actividades. asimismo de 

toda nueva disposici6n de inter,s adoptada en el país 
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de su residencia, procurand~cefiirae a sus funciones 

especiales y no invadir~ salvo los casos excepcion! 

leB al campo político. , 

Actos Notariales.- Los C6nsulea revisten 

el carácter de funcionarios notariales, teniendo a~ 

toridad para dar fé; puede extender con igual vali

dez como si lo hicieran en su propio país, escritu

ras de contratos cj_viles y mercantiles, mandatos, -

testrunentoa y protestas. A este efecto en todos los 

consulados se llevari un protocolo de las eacritu -

ras autorizadas durante el afio y se formarán en u.np 

o más cuadernos, !oleados en letras y con todos los 

demás requisitos que se determinen. Legalizar eser! 

turas extendidas por escribanos del lugar de resi -

dencia, dando fi y traduciendo documentos oficiales, 

igualmente que poderes en procuración. 

Actos del Registro Civil.- Los Estados 

consideran las leyes que rigen .. el estado civil de -

las personas como leyes de 6rden público. tos naci

mientos, las defunciones y los matrimonios son con

trolados en cada país por su autoridad. un Cónsul 

puede anotar o transcribir en sus registros las 

actas del estado civil relativas a sus connaciona -

les, a fin de transmitir copia al Estado de que de

pende; algunas legislaciones lo autorizan a desemp~ 

fiar las funciones de Juez del Registro Civil. Debe 

tenerse muy en cuenta que los actos del estado 

civil autorizados por el C6nsul, solo producen efec 

tos legales en su propio país, mas no en el país de 

su residencia. 
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4.- Funciones de fomento turístico. 

Que consiste en el otorgar las visas de una 

manera expedita y ágil, para que de tal manera se in

cremente el mayor número de viajeros en calidad de tu 

rietas, e incrementando la propaganda a favor de M~xi 

co en el extranjero. 

1.7 CAUSAS DE SEPARACIOK Y DESTITUCION DEL CARGO 
DE CONSUL. 

Las funciones del C6nsul pueden terminar: 

1.- Por incapacidad del titular. 

2.- Por el llamamiento que le haga su Esta

do, siempre que no fuera mediante licencia; este lla

mamiento puede ser para otorgarle otra misi6n. 

3e- Por cancelaci6n del "exequatur", aunque 

haya sido el reconocimiento otorgado. 

4.- Por renuncia aceptada y modificada 

voluntariamente del agente. 

5.- Por el término, cuando haya expirado 

el plazo fijado. 

6.- Por muerte del Agente Consular. 

7.~ Por la supresidn del consulado. 
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8.- Por la oxtinci6n del Estado qlte ha.y.a 
nombrado el agente. 

-9·- Por cesión territorial que hace un Es..: 

tado a otro donde funciona el consulado. 

10.- En caso de guerra la misi6n de cuidar 

los archivos e intereses de los súbditos, queda con
fiada a otro Estado neutral. 

En caso de Gobierno o de r~gimen de insti

tuciones, no es necesario renovar los exequaturs. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mex! 
cano, en su capitulo IX, que a oontinuaoi6n mencion! 

mos, establece cuales son las causas de separaci6n -

definitiva y deatituci6n de los C6nsulea: 

1.- Renunciar al Servicio Exterior Mexica-

no; 

2.- Por p€trdida. de ejercicio de los dere--,

. chos civiles y políticos; 

3.- Abandonar el empleo; 

4.- Por morosidad·y descuido manifiesto en 

el desempefto de sus obligaciones oficiales; 

5.- Por uso ilícito o con fines de prove

cho personal de las franquicias, valijas y corrAoP 

diplomáticos, o las inmunidades y privilegios inhe

rentes al cargo; 
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6.- Desatención comprobada en las obligaci~ 
nea y prohibiciones seflaladas en la presente Ley y su 

Reglamento; 

7.- Desobediencia a las instrucciones de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores o del jefe supe -

rior; 

8.- Incumplimiento habitual de los compro

misos econ6micos; 

9.- Actuar con deslealtad al país o a sus 

instituciones; 

10.- Ser condenado en sentencia dictada 

por delito intencional; 

11.- Violar el deber de sigilo profesional; 

12.- Cometer alguna falta que haga imposi

ble su permanencia en ei Servicio Exterior~ 

1.8 INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DE LOS CONSULES. 

Los Cónsules extranjeros que residen en -

una misma naci6n, deben ser igualmente considerados 
y distinguidos dentro de sus categorías, salvo que 

los tratados contengan disposiciones especiales, -

pudiendo ocasionar las distinciones y privilegios 
que se consideran a...nte cualquier Estado, motivo de 

justa queja por parte de los demás. 
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Loe demás privilegios otoreadoe a los C6n

suleo por la m01.yo:r parte de los países~ aiempre ae a 

título de reciproc:!.dad, y constituyen una fuente fun 

damental para resolver los problemas que plantea el 

Derecho Consular. 

Loa privilegios consulares no son reconoci 

dos en igual extensión por todos los Estados. Unos 

como Inglaterra, se colocan en el punto extremo de 

no negociar una sola convenci6n consular. Otros como 

Francia, han firmado un gran número de convenciones 

y conceden amplios privilegios consulares, adn en -

ausencia de un tratado que loa establezca, entre am

bas actitudes ae encuentran numerosos países que 

adoptan una posición intermedia. 

Planteando el asunto en esta forma, la di

ficultad consiste en det@rminar el grado de protec -

ción a que los C6nsules tienen derecho y que, en ge

neral, se considera que abarca las excepciones que 

le son indispensables para el desempeño de su cargo. 

De acuerdo con la legislaci6n Argentina por ejemplo, 

los C6nsules a@ encuentran bajo la protecci6n del -

d@recho de gentes, y pueden reclamar los privilegios 

que se acuerdan a los de su clase; además su regla -

oento consu1ar, les niega el carlÍcter representativo 

o diplomático. 

México firmé con los países de Argentina, 

Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 

Ecuador, El Salvador, Estados Unidost Guatemala, -·· 
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Haití, Honduras, Nicaragua, Panam!, Paraguay, Perú, 

República Dominicana, Uruguay, y Venezuela, en la -

Sexta Conferencia Internacional Americana, suscrita 

el 20 de febrero de 1928, en la Habana Cuba, una 

Convención sobre Agentes Consulares, en la que ae 

establece el principio de que no teniendo carácter 

diplomático, si tienen derecho a ciertos privilegios 

basados en las necesidades a su cargo. 



CAPITULO Il 

"GlnfERAt.rnAnRS DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS" 

2.1 ANTECED8NTES DE.LA INSTITUCION DIPLOMATICA. 

En su vida de relaciones, y como sujetos de Dere

cho Internacional que son los Estados, tienen la ineludible 

necesidad de confiar su representaci6n a determinadas para~ 

nas físicas, y desde tiempos muy remotos tuvieron que recu

rrir a personas de su confianza, que asistían en su nombre 

a actos solemnes como bodas de Príncipes, Coronaciones,eto., 

y a la vez, desempeñaban las misiones políticas y realizaban 

las negociaciones comerciales que se les encomendaban. 

En cuanto al origen y significado de la palabra 

diplomácia, José Li6n Depetre, nos dice que " ••• Seglin el 
Diccionario etimol6gico de Littré, la palabra "diplomacia" 

deriva del griego "diploma", del verbo "diplom", que signi

fica. "plegar". E1 "diploma" era una aota, un documento ofi

cial emanante del soberano y que confería ciertos privile,· -

gios a su destinatario.Este documento se entregaba plegado, 
como su nombre indica, de donde se ha conservado la palabra 

"pliego" para designar ciertos papeles oficiales, ••• " •. ( 6). 

En la. Edad Media la actividad diplomática reflej6 

las fases sucesivas de la organización feudal. 

La organización social de la Edad Media, basada 

en el principio de la feudalidad, sistema social progresivo, 

si se le compara al del antiguo mundo fundado en la escla

vitud, comenz6 a desarrollarse en los Estados bárbaros des

de la alta edad media. Estos, llevados ·por la codicia de -

tierras novedosas por conquistar, n6veles siervos que expl2 

(6) Li6n Depetre, José. Derecho Diplomático. 2ª edici6n,Mé
xico, editorial librería de Manuel Porrúa, 1974,pág.23. 

- 20 -



- 21 -

tare importantes botines de guerra que conseguir, hubieron 

de efectuar entre ellos luchas incesantes y entrar así en -
un conriicto con el Imperio de Oriente, "ruinas de un gran 

dominio Romano de remotas 6pooas". (7) Pero una vez au meta 

alcanzada. y comprendiendo por fin la nacesidad de un enten

diaiento mutuo, los Estados bárbaros se adhirieron a la 

idea de reglamentar entre ellos las relaciones poi1t1cas ex 

teriores. 

Así naci6 esta diplomacia, reflejo del carÁcter -

primitivo de las formaciones políticas de las cuales Eizan

cio, suprema guardiana de las tradiciones diplomáticas del 

Imperio Romano, ~uedará siempre siendo la iniciadora 1 gra -

cias a la fuerte organizaci6n de su sistema político, a la 

solemnidad de sus ceremonias, a su habilidad, a su perfidia, 

a su arte de las combinaciones, al don de saber aprovechar 

sus relaciones comerciales, culturales y religiosas. 

Fuá en la Corte de Bizancio en la que aparecieron 

los primeros negociadores profesionales, ancestros directos 

de nuestros diplomáticos moderno~. 

La diplomacia Bizantina no exenta de corrupci6n y 

confundiendo los intereses públicos con los privados, acab6 

por perder de vista bajo un sin número de procedimientos 

artificiales el sentido mismo de su misi6n. La verdadera 

desgracia en que estas tradiciones heredadas más tarde por 

los Venecianos, quien a su vez las contagiaron al mundo oc

cidental, y que haya pesado sobre el desarrollo de la fun -

ci6n diplomática a tal grado que tuvo mucho tiempo una· -

orientación equívoca y una muy dudosa fama. 

(7) Montesquieu, Ceuvres Completes, Libreirie GALLIMARD, 

Franca. 1951. págs 69,70. 



- 22 -

La iglesia, factor muy importante de la influen

cia de las tradiciones Romanas representada por los Pápaa, 
iba a ser llamada a convertirse en una fuerza no solamente 

religiosa, sino también política. 

La iglesia, en los primeros tiempos de la ~dad -

Media enviaba misioneros especiales o nuncios a los Emper! 

dores y Reyes con cierto carácter de continuidad, en oca -

siones los representantes de los Principes y Reyes eran -

Clárigos, ya que dada la i~orancia de la ~poca, escasos -

eran los laicos que tuvieran bastante instrucci6n y conoo! 

miento para desempefiar tan delicados menesteres, tomando 

en cuenta que el latín era la lengua internacional. 

Trascendental a. ca.usa de sus territorios, ite l,013 

que en todo momento podía disponer además de inmensos re -

cursos materiales, así como de una amplia red de cl~rigos, 

la lglesia impuso poco a poco su unidad_yprestigio en cua~ 

to a·querellas y disputas se esparcían en la Europa Feudal. 

Por lo cual, al exitar las poléimicas con el fi.n de utili -

zarlas para su propio interés, la Iglesia desarroll6 una 

actividad diplomática bastante intensa; inclusive mantuvi! 

ron un representante ante el Emperador de Constantinopla. 

Evidentemente, este agente pontificio no poseía todas las 

características que ahora generalmente se les atribuye a -

los di;plomá.ti·eos~ tampoco podría estable,cerse un vínculo -

directo entre esa clase de diplomacia de princi;pitn!l de la 

edad media y la de nuestros tiempos. 

Como se ha mencionado anteriormente, las rela -

cienes entre los pueblos son tan antiguas como su existe~ 

cia miS!l'la, pero no aparece propiamente hablando la diplo

macia, sino que tenemos que ubicarnos hasta a fines del -
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siglo XV, para poder encontrar los inicios de la diploma

cia en los cuales son maestros el Rey Luis XI de Francia, 

Fernando el católico ·de.:Espafla, y no ha.y que olvidar a N.a 

quiavelo, pero esta diplomacia era sumamente rudimentaria 

y viciada por procedimientos de corrupción y falsedad. 

No ea hasta el siglo XVI, en la República de 

Venecia en donde encontramos una diplomacia auténtica y -

permanente, ya que dicha República era comerciante y nec~ 

aitaba tener informaci6n de los países con loa cuales aes 

tenía comercio, por tal motivo, tenía emisarios permanen

tes en diferentes lugares del extranjero, loa cuales tení 

an la obligaci6n de informar y transmitir correspondencia 

contínua,y regular la si tuaci6n económica de estos países. 

La actividad de estos emisarios no dejaba de suscitar en 

el país receptor, una atmósfera do desconfianza y hostil! 

dad que sobreviviera durante largas centurias, sin haber 

desaparecido completamente atin hoy en día. En una ~poca 

en la cual todo extranjero era sospechoso,¿ C6mo no ima

ginar que semejantes agentes dejar@..n de pasar como espías 

de etiqueta de sus respectivos nacionales?, tan conscie~ 

te de ello se hallaban los Venecianos, que acabaron por 

prohibir a sus enviados toda discusi6n política que no 

fuera con las autoridades localee. 

Sin que todos estos inconvenientes sirvieran de 

mucho impedimento a la diplomacia, ~sta pudo alcanzar, la 

importancia de u.n trabajo del Estado y dentro de su orga
nización y m,todoa que esbozaron ya loa trazos que la 
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asemejarían a la disciplina de loa tiempos modernos. 

Adn cuando no se quiera atribuír a Venecia la 

creaci6n de las embajadas permanentes, de cualquier ma

nera 1ebe de considerarsele como el ancestro de las mis 

mae, por ser la ánica ciudad de la época en la cual las 

funciones diplomáticas fueron minuciosamente reglament! 

das y en donde se comenzó a vislumbrar a los verdaderos 

diplomáticos. en el sentido moderno del tiempo. 

2.2 NOMBRAMIENTO DE EKBAJADORES EN EL DERECHO 

INTERNACIONAL. 

La diplomacia en la actualidad, ha ido convir 

ti,ndose en una verdadera carrera, al exigír cada vez 
más competencia y ardua labor. 

Pero a medida qua au prestigio crecía, impo -

niendo más diligencia, el trabajo cambiaba de naturale

za, requería diferentes cualidades. Es decir, a las an

tiguas prendas, siempre tan estimables, habrían que afi? 
dirae otras nuevas y no únicamente un acrecentamiento 

de conocimientos profesionales, sino una novel forma de 

espíritu, inclusive de carácter. 

Es primordial para un Estado, reclutar con s~ 

mo cuidado a los agentes diplomáticos que los represen

tará en otro país. En efecto, de la manera en que lle -
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ven a cabo sus funciones depender, el éxito de su misión 

y por consiguiente el auto de la política internacional 

de ese Estado. 

No existe una forma única de designar a dichos 

representantes, ya que todo Estado posee la libertad de 
designar su cuerpo diplomático. Se trata de una cueati6n 

que entra en la esfera de la competencia interna de loa 

Estados, a ca.da uno le compete designar como estime opor 
tuno o pertinente el reclutamiento de sus agentes diplo

m&ticos. La deciai6n de un gobierno en pro de un agente 

diplomático, vendrá influenciada por la idea de que ee -

trata de una persona apta para que desempefie el puesto -

que se le confía, as! el Estado podr~ designar al agente 

diplomático de carrera o por lo contrario a un indus, -

tria! o a un hombre de ciencia y quizás en ocasiones a -

una mujer, ya que la igualdad de sexos hace que el empl! 

o de la mujer como a.gente diplomático tie.nda a generali-

za.rae. 

Los criterios relativos a esta designaci6n t~ 
to al nacimiento, religi6n, sexo, la fortuna y la nacio

nalidad pertenecen como se ha menC'i.onado anteriormente a 

la legislación interna de los Estados, quienes son li 

brea de decidir sobre ello segwi lo estimen oportuno, lo 

mismo sucede en lo relativo a la organización interna de 

la función diplomática y sobre todo a la escala de gra -

dos y jerarquías. 

El agente diplomático al ser nombrado y envia

do a la capital extranjera a donde de~empeñará su fun --
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ci6n, no solamente observará el ambiente, sino, que 

adem!s, procurará defender los intereses da su país, 

as! como los de la comunidad universal, y lo que es 

adn aáa importante e impresionante los de la paz. 

Con cierto buen sentido se ha dicho que en

tre los pueblos más que cuestiones políticas, existen 

cuestiones de climas. Algo semejante pudiera aplicar

se a la diplomacia, ya que su papel no se apoya en -
formas abstractas, sino que busca interpretar las le

ye~ naturales, humanizar los instintos adapt~ndolos a 

t~rminos medios; haciendo de modo que, lo que aparece 

en planos opuestos, pueda encauzarse por vías parale

las cuando éstas no coinciden. Este trabajo de a.ma.lg~ 

miento, de coordinaci6n, de apaciguamiento, recae 

principalmente en ese personaje que es el diplomático, 

Eate toma todos los elementos que le ofrecen una sobe 

rana instituci6n y la vida misma, y poniéndolos al -

servicio de su competencia, y de los medios que disp~ 
ne, para volcarlos en el campo de la negociaci6n en -

el que actuari y hasta iuchará con habilidad suma, sg 
crificándose si es preciso, dentro de una atm6sfera 

de claridad y firmeza~ 

Se ha considerado que el Ministro de Asun -

tos Exteriores, es el elemento más importante de las 

relaciones internacionales, siendo su principal con -

ductor. Pero su brazo ejecutor y a la vez, más poder2 

so auxiliar, es sin duda el agente diplomático. Da -

forma a la política internacional de su país; así co

mo aquel es el nervio motor de la política exterior, 

los representantes diplomáticoa son eus fibras exte 

riores que mantienen el tránsito en ambos sentidos 
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entre el centro y el mundo exterior. 

No obstante habiendo elegido la persona el Estado 
aereditante, deberi de ~segurarse que el Estado receptor a-

oepta su elección y de la misma forma en lo referente al es 

tableeimiento de la misi6n diplomática, el envío de un miem 
bro de la misión especialmente el jefe de ,ata como se ha -
eeffalado anteriormente, deber, elegirse con mucho cuidado 
ya que tomaremos en cuenta que es la persona que lleva la -

responsabilidad y dirige en todo sentido a la miei6n diplo
mática y por consiguiente es el superior jerárquico de los 

restantes funcionarios. 

2.3 NOMBRAMIENTO DE EMBAJADORES EN EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO. 

Los nombramientos de Eabaja.dores los encontramos 
en nuestra Carta Magna, así como en la Ley Orgánica del -
Servicio Exterior Mexicano. 

La Constituci6n Mexicana en su fracci6n III del 
artículo 89, habla de las facultades y obligaciones del -
Presidente de la Rep~blica, qua tiene para nombrar a ~u~ 

Ministros, Agentes Diplomáticos y C6naules Generales»p~ro 

con la aprobaci6n del Senado de la República. 

La Ley Org,nica del Servicio Exterior Mexicano 

en su artículo 26, señala que "Las designaciones como je~ 
fes de misiones diplomáticas permanentes ante Estados y -

Organismos Internacionales y las de cónsules generales -
ser~n eometidas a la ratificaci6n del Senado da la Repú -
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Congreso da la Uni6n, aegán lo disponen las fracciones II 
y VII de los artículos 76 y 79 de la Constitución ,olíti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, sin este requisito, -

los designados no podrán tomar posesión de su cargo". (8). 

A su vez, dicha ley nos sefiala, que para desem
peffar el puesto, el Embajador debe de reunir los requisi
tos siguientes: 

a).- Ser Mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b).= Ser ma¡ror de 30 affos de edad; 
e).- Reunir loa méritos suficientes para 

el eficaz desempefio de ~u cargo. 

La LeT Mexicana a pesar de las detalladas condi

ciones que establece para el ingreso al servicio exterior, 
tiene la excepción de justificar todo su valor legal al -
autorizar al Ejecutivo, para que designe a cualquier pers2 
na, no importa~ que puesto dal servicio eKterior, adn si 

bien ea cierto que dicho nombramiento debe de tener la 

aprobación del Senado. 

2.4 EL PLACET. 

Como se ha mencionado con anterioridad, el Age~ 

te Diplomático que ha sido nombrado para desempefiar sus -
funciones en el extranjero, debe de contar con el consen
timiento del Estado que va a recibirlo, en virtud del pri~ 

cipio bien establecido por el derecho diplomático, en el 

que manifiesta que ningún Estado tiene la obligación de r! 

(8) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y su Regl! 

mento. 
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cibir como jefe de una misi6n política a una persona que 

no le place, ello es consecuencia de la Süberanía del Es 

tado sobre su territorio. 

Por tal motivo loa Estados deberán solicitar 

siempre el placet, antes de nombrar oficialmente a su j~ 

fe de la misión diplom,tica ante otro Estado, si no lo 

hace así corre el riesgo de recibir una negativa pública. 

EL PLACET, es el acto por el cual un Estado 

inquiere de otro, si la persona designada es persona gr! 

ta para desempeftar el puesto del jefe de la miai6n ante 

él, en varias ocasiones el placet ha sido tratado, pero 

a donde tomó auge ru, en la Convención Panamericana de -

la Habana en 1928, que en su artículo 80 dispone lo si -

guiente: 

"Ningún Estado podrá acreditar sus funciona -

ríos diplomáticos ante los demás sin previo arreglo con 

~etos. Los Estados pueden negarse a admitir u...n funcion~ 

rio diplomático de los otros, o habieridolo admitido ya, 

pedir su retiro sin estar obligado a expresar los moti

vos de su resoluci6n". (9) 

La negativa particular o negativa ea la que 

se refiere a un caso especial de una persona detemina= 

da, como se puede ver en el articule antes mencionado, 

en sus últimos renglones nos indica que el estado reh~

sa a recibir determinado agente diplomático y que desea 

que le sea enviado otro agente, no tiene que dar expli-

(9) Sanchez de Hustamante Y Sirven, Antonio. Derecho lE 
ternacional Público. Edit. Carasa y Cía. La Haba.na, 

1933. Vol. I, págs. 378=382. 
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caci6n alguna al respecto y a los motivos que funda su n~ 

gativa. Por supuesto, estos motivos deben de ser bastante 

graves y generalmente se refieren a la personalidad misma 

del candidato y sobre todo aua antec•dentes o su reputa -

ci6n. 

2.5 FUNCIONES DEL AGENTE DIPLOMATICO. 

La misi6n diplomática como órgano de las rela -

ciones exteriores de un Estado ante otro, ha de realizar 

una serie de actividades que evidentemente varían según 

las relaciones que los dos Estados mantengan. 

Esta es la parte más delicada del Agen)e Diplo

mático, ya que el éxito de una gestión depende muchas ve

ces de factores imponderables, tanto como de pequeftos de

talles que sólo con aguda sagacidad se pueden resolver. 

El Agente Diplomático reviste de suma importancia porque 

existen ocasiones en quo el Estado tiende a sobrepasar -

los límites admitidos para los mismos, dando lugar a inci 

dentes de que el Estado receptor decla"e persona non gra

ta al Agente Diplomático que cruza los límites impuestos 

por las normas internacionales, tal es el motivo que en -

la Convenci6n de Viena celebrada en el afio de 1961, en su 

artículo 3o nos enumera las funciones que el El!ltado rece:12 

torno puede negar a las misiones diplomáticas y que a la 

letra dice: 

" ••• I.- Las funciones de una misi6n diplomát! 

ca consisten principalmente: 

a).- Representar en todo sentido al Estado -

acreditante ante el Estado receptor. 



b}.- Proteger en el Estado receptor los intere

ses del Estado acreditante y loa de sus nacionales, dentro 

de los límites permitidos por el Derecho Internacional. 

e).- Negociar con el Gobierno de.1 Estado recep -

tor. 

d).- Enterarse por todos los medios lícitos de 

las condiciones y evoluciones de los acontecimientos en el 

Estado receptor e informar sobre ellos al gobierno del Es

tado acreditante. 

e}.- Fomentar las relaciones amistosas y desarr~ 
llar las relaciones econ6micas, culturales y científicas 

entre el Estado acreditan.te y el Estado receptor. 

II.- linguna disposición del presente convenio -

se interpretará de modo que impida el ejercicio de las fll!! 
ciones consulares por la misión diplomática ••• " (10) 

Haciendo un breve análisis del artículo antes 

mencionado, trataremos de ampliar cada uno de estos aspec

tos de la siguiente manera: 

a).- REPRESENTACION DEL ESTADO ACREDITANTE.- La 
función de representación como hemos visto, es sin duda -

una de las más antiguas de la misi6n diplomática, sin em

bargo, ye. no representa exclusivamente a un jefe de Estado 

o a un Gobierno, sino que viene representando al Estado en 

su totalidad actuando en su nombre. Ya que al representar 
a un Estado supone tambi,n hallarse autorizado para tratar 

en su nombre y por tal motivo, expresar la voluntad, los -

deseos, las preocupaéiones y los puntos de vista del Esta

do acreditante, para hacer valer aua derechos y defender -

sus intereses. 

(10) Organizaci6n de Las Naciones Unidas. •conferencia so

bre Relaciones e Inmunidades Di:plomá.ticas". Viena 

1961. documento A/CONF. 20/10. 
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En algunas ocasiones el Agente Diplomático PªE 
tic1pa en cierta fonta en la vida pública del Estado re

ceptor, como vienen siendo las fiestas nacionales, las -
recepciones, etc., loe Agentes Diplomáticos manifiestan 

con ello que el Estado acreditante toma parte en dicha 

vida pública del Estado receptor. 

b).- PROTEGER EN EL ESTADO RECEPTOR LOS INTE
RESES DEL ESTADO ACREDITANTE Y LOS DE SUS NACIONALES. 
Podemos mencionar que a través de esta función, se trata 

de proteger loa intereses que el Estado acreditante pue-
' de poseer en el Estado receptor al igual que sus nacion! 

les, personas físicas y jurídicas que en él se encuentr~ 

n. La protecci6n se manifiesta, en primer lugar por in -

tervenciones en el plano diplomático propiamente dicho, 

en favor de los nacionales perjudicados por un acto ilí

cito en el extranjero. 

El acto ilícito ha de tener carácter definiti

vo lo ~ue significa que el nacional reclamante, debe de 

haber agotado todas las vías internas de recurso. Si 

efectivamente, puede utilizar ciertas vías de recurso, 

cabe que el daño causado pueda ser reparado y ,se lo lle

guen a reparar, naturalmente, incluso cuando el acto no 

es definitivo, el Agente Diplomático podri con anterior! 

dad intervenir, si bien absteni~ndose de mezclarse en 

los asuntos internos del Estado receptor, la medida en -

que un Estado ejerza su protección diplomática, es asun

to que no pertenece al derecho diplomático, sino más 

bien al Derecho interno de los Estados. 

e).- NEGOCIACION CON EL GOBIERNO RECEPTOR.- Ne 
gociar es hacer valer hábilmente loa derechoe de sus po= 

derdantes y los intereses de su país esforzándose en co~ 

ciliarlo todo. 
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El término negociar no se emplea exclusivamente 

para iniciar la preparación de un tratado o un negocio; n~ 

gociaci6n quiere decir principalmente que una persona tra

ta de un problema con otra. 

La co~plioaci6n de las cuestiones internaciona -

les, motiva que con frecuencia las negociaciones sean lle

vadas a cabo por funcionarios pertenecientes a cuerpos es

peciales, por ejemplo: tenemos la ádminietraci6n de los E~ 

tados acreditantes y receptores, funcionarios del departa

mento de trabajo para los tratados relativos a cuestiones 

migratorias, funcionarios econ6micos, funcionarios de la 

seguridad social, etc.según sea el objeto del tratado. 

Las negociaciones pueden dividirse en: oficiales 

y oficiosas. Las primeras tienen en nombre de los Estados 

y entrañan un inicio de compromiso, y las segundas compre~ 

den los contactos durante los cuales las partes sondean 

las intenciones reciprocas sin comprometerse, frecuentemen 

te las negociaciones oficiosas preceden a las oficiales y 

pueden adoptar la forma oral como escrita. 

d}.- ENTERARSE POR TODOS LOS MEDIOS LICITOS DE 
LAS CONDICIONES Y EVOLUCIONES EN EL ESTADO RECEPTOR.- En 
este inciso se debe estudiar en primer lugar todos los as

pectos de la vida interna del Estado receptor, en segundo 

lugar la política internacional de dicho Estado y respec

to a terceros Estados, as! como la repercuai6n de los aco~ 

tecimientos internacionales sobre la política y la vida i~ 

terna del Estado receptor, en tercer lugar ae deber{ de 

observar en tomar informaci6n precisa respecto a los acon

tecimientos que lo rodean e informarse de las cosas ajenas 
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incluso las de misión oficial, cuando directa o indirect! 

mente puedan afectar los intereses de su país. seguir 

los debates parlamentarios y loe polémicos de prensa, re

mitir noticias circunstanciadas y completar no sólo sobre 

el objeto de su misi6n, sino también sobre todas las co

sas de inter~s público. 

El Agente Diplomático, posee toda la gama de i~ 

formación 1:1'.ci ta, contactos ofi_ciales y oficiosos, rela. -

ciones de amistad, lecturas de publicaciones y periódicos, 

conversaciones con los colegas del Cuerpo Diplomático lo

cal, las personalidades de la oposición, por tal motivo 

puede informar fiel y lícitamente a su país. 

e).- COMENTAR LAS RELACIONES AMISTOSAS Y DESA -
RROLLAR LAS RELACIONES ECONOMICAS Y CULTU

RALES.- El Agente Diplomático tiene como 

fin promover mejores relaciones entre los Estados, crear 

una atmósfera amistosa y contribuir a la colaboraci6n in

ternacional. En un mundo que prohibe el recurso de la fuer 

za, las misiones diplomática.a desempefian una funci6n impo! 

tanta como nos lo seftala el Convenio de Viena de 1961, to

mando forma con el desarrollo de las relaciones económi 

cas, culturales y científicas entre los Estados. 



CAPITULO nr 

"FRACCION III DEL ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL" 

3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Dentro de loa antecedentes.hist6ricos de la fra~ 

ci6n III del artículo 89 de nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, encontra1Los como primer 

antecedente el que contiene la Constituci6n Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos) sancionada por el Congreso Gene

ral Constituyente, el cuatro de octubre de 1824, que en au 

título cuarto que trata del Supremo Poder Ejecutivo de la 

Federación, en su sscci6n cuarta, relativo a las atribuci2 
nes del presidente y restricciones de sus facultades, y 

precisamente en su artículo 110 base sexta, que textualme~_ 

te ordena: 
artículo 110.- Las atribuciones del Presidente son las si

guientes: 

6a nombrar los jefes de las oficinas generales de hacienda, 

los de las cornisa.rías generales, los enviados diplomáticos 

y c6nr-mles, los coroneles y deml:ts oficiales superiores del 

ejército permanente, miiicia activa y armada, con a.proba -

ci6n del Senado, y en sus recesos del consejo de Gobierno. 

(11) 

Posteriormente de la citada Constituci6n de 1824, 

encontramos como segundo antecedente de la fracción !II -
del actual art. 89 Constitucional, en Constitución Federal 

de loa Estados Unidos Mexicanos de 1857, sancionada y jur! 

da el 5 de febrero de 1857, en su título 3o de la división 

de poderes, en su sección lI relativo al Poder Ejecutivo, 

(11) Derechos del Pueblo Mexicano, "K,xico a traves de sua 

Constituciones", Crunara de diputados XLVI Legislatura 
del Congreso de la Unión. vol. VII, págs. 450-471. 

- 35 -



concretamente en su artículo 85, y en forma coincidente 

en au fracción III, que dice textualmente: 

art. 85.- Las facultades y obligaciones del Pr3sidente 

son las siguientes~ 

III.- Nombrar a los ministros, agentes diplo~áticos y -

c6nsulea generales con aprobaci6n del Congreso, y en sus 

recesos de la diputaci6n permanente. (12) 

Como tercer antecedente de la multicitada frac. 

IIIdel art. 89 de nuestra Carta Magna, encontramos el pr2 

yecto de Constituci6n de Venustiano Carranza, fechado en 

la ciudád de Queretaro el lo de diciembre de 1916: 

art. 89 del proyecto.- Las facultades y obligaciones del 
Presidente,son las siguientes: 

III.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y -

c6nsules generales, con aprobaci6n del senado. (13) 

Actualmente en nuestra Constitución se encuen -

tra dicho artículo 89, fracción tercera, idlntica y tex -

tualmente igual como el proyecto de Venustiano Carranza, 

antes transcrito. 

3. 2 FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO FE.DERAL, EN 

RELACIONAL NOMBRAMIENTO DE AGENTES DIPLO
MATICOS Y CONSULARES. 

El artículo 89 de nuestra Carta Magna de 1917, 

ubicado en su título tercero, capítulo III, "Del Poder 

Ejecutivo",norma la intervenci6n del titular de este poder, 

en diversa!!materias como so!!el manejo de la~fuerzas armadas 
y de la guardia na.cional,declaraci6~de guerra,direcci6n de 

(12) ldem. 

(13) Idem. 
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negociaciones diplomáticas y celebraci6n de tratados, 

convocación a sesiones extraordinarias del congreso de 

la unión, habili taci6n de puertos, concest6n de indul_. 

tos, etc. en fin abµndantea materias. 

El contenido mismo de estas atribuciones, y 

algunas otras, muchas de las cuales son de cotidiano -

ejercie_io e indispensables para la buena marcha de la 

administraci6n, pone de manifiesto la importancia del 

artículo, que depósita en el Presidente de la Repúbli

ca, las facultades necesarias para el desempefio de su 

elevado cargo y la direcci6n de los asuntos públicos 

del país. 

Anali~ando tal precepto se deriva la caract! 

rizaci6n de nuestro sistema de gobierno como presiden

cial, es decir como el sistema que garantiza en cierta 

forma, independencia y fuerza al Jefe del Poder Ejecu

tivo, para la diracci6n de los asuntos que expresamen

te le confiere la Constitución de la República. 

De acuerdo con nuestro r,gimen constitucio -

nal, el Poder Ejecutivo tiene unidad de mando, autono

mía para tomar decisiones rápidas, urgentes, y cuenta, 

en fin con una suma de poderes que garantizan su acci-

6n uniforme y decidida. Empero, lo anterior no quiere 

decir que el Poder Ejecutivo no tenga límites; en mu -

chos casos la Conatituci6n sefiala facultades al Poder 

Legislativo para ejercer vigilancia, conceder autoriz~ 

ciones o ratificar determinadas actividades del Ejecu

tivo. 

Por otra parte, el Ejecutivo está sujeto a un 
r6gimen de facultades expresas, pues s61o lo que se CO! 

signa en forma precisa dentro de la norma Constitucio -

nal le está permitido y todo lo que no ha sido compren-
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dido dentro del propio precepto le está vedado y prohibi

do. 

Cabe aclarar que no todas las facultades del -

Presidente de la Repdblica estlin oontenidas en este ~rtí

culo, sino que algunas otras se consignan en artículos 

tales como el 27, el 33, etc. 

El Jefe da Estado.- Loa Estados, por el hecho 

de ser personas jurídicas, necesitan, para poder entrar 

en relaci6n mutua, hacerse representar por personas físi

cas determinadas. 

El Estado, en las relaciones exteriores está 

representado principalmente por su Jefe ( Soberano o Pre

sidente de la Hapdblica) y adem,s por el Kinistro o Se -

cretario de Estado. las atribuciones internacionales del 

Jefe de Estado, comprenden la direcci6n de la.a relacio -

nes internacionales, la recepción de Jefes de Estados ex

tranjeros, la designación de funcionarios diplom,ticos y 

consulares, la agreación y admisión de los diplomáticos 

y cónsules extranjeros, la concertación, la ratificación 

y denunoia. de tratados, etc. 

El objeto de nuestro estudio está encaminado 

propiamente a la designaci6n de agentes dip_lomáticos y 

consulares. En nuestro sistema jurídico, @l artículo 

89 Constitucional, en su fracción Ill, contiene la 

atribución, facultad que tiene el Jefe de Estado, por 

conducto de su titular que es el Presidente de la Re

pública, relativa al nombramiento de los ministros, 
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agentes diplomáticos y c6naulea generales, con apro

bación del Senado. Y en tratilndoae de dichos nombra

mientos, al respecto, Seara Vazquez, aduce: "aiguie~ 

do lo que es una práctica acepta.da en la mayoría de 

los Estados, el Jefe del Estado, o sea el Presidente 

de la República, nombra discrecionalmente a loa emba 

jadores y c6nsules generales, escogi,ndolos indiati~ 

ta.mente de dentro o de fuera de la carrera del Servi 

cio Exterior., sin más límitacionea que la ratifica

ci6n de los nombramientos por el Senado". (14) 

El ejercicio de las mencionadas facul·tades 

se verifica a trav~s de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, por conducto de su titular el Secretario 

de Relaciones Exteriores, que somete a la considera

ci6n del primer mandatario, los nombres y anteceden

tes de los funcionarios de carrera, que a juicio del 

secretario, tengan los méritos y antiguedades necea~ 

rios, para ocupar las plazas vacantes, tomando en -

consideración lo dispuesto en el artículo 22.(art.24 

1.0.S.E.M.). El artículo 22 de la citada ley eatabl! 

ce que "sin perjuicio de lo que disponen las fracci2 

nas II y 111 del artículo 89 Consti tuciona.l, la de -

signaci6n de embajadores y c6nsules generales la ha

rá el Presidente de la Repftblica, preferentemente 

entre los funcionarios de carrera de mayor competen

cia, categoría y antigUedad en las ramas diplomática 

y consular" • (15) 

(14) Seara Vazquez, Modesto. La política Exterior de 

M~xico. Editorial Esfinge. Káxico, 1969. pág. 28. 

(15) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, y 

su Reglamento. 
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El Presidente puede nombrar a loa ministros, 

agentes diplom,ticoa y c6nsulea generales, pero el nom 

bramiento del Poder Ejecutivo en todos estos casos ne

cesita para su validez de la aprobación del Senado de 

la República. La importancia de loa funcionarios men -

cionados, amerita la participación de loa dos poderes 

en su designación (Ejecutivo y Legislativo "Senado"). 

La representación diplomática tiene su fuen

te única en la soberanía, y al designar a cónsules y 
dip\omáticos, el Ejecutivo, es evidente que no existe 

sino un carácter representativot tal nombramiento es 

un acto del poder Ejecutivo, de soberanía nacional. 

Sin embargo, en tratándose de nombramien.tos 

de cónsules y diplomáticos, la categoría es más o me

nos secundaria, lo importante es la aptitud, la idone

idad intelectual, moral y paicol6gica. 

Cesar Sepúlveda, aduce que "la deaignaci6n 

de agentes diplomáticos debe recaer en personas de va

limiento, de cultura y de capacidad, a virtud de la d! 

licada funci6n que tienen a su cuidado. Empero, elle 

no siempre es así porque en ocasiones interviene la p~ 

lítica interna del país, o simplemente, se observa en 

esta materia la correspondiente escasez de personas de 

márito y discreci6n que existe en los otros 6rdenea de 

la actividad humana. En repetidas ocasiones, la prese!2 

cia de un agente diplomático torpe o inadecuado comnr2 

mete las relaciones con la naci6n que le ha enviado.ª. 

(16) 

(16) Sepúlveda, Cesar. Derecho Internacional. Editorial 

Porrúa, 1983. pág. 149. 
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Se ha clasifica.do a los funcionarios diplomat! 

coa, según que hagan de su actividad una profesión o mo

do permanente cte existencia, o le dediquen solo atención 

temporaria, en diplomáticos de carrera o de ocasión. la 

diferencia resulta de que en el primer caso, ae exige -

una preparación t,cnica especial, determinados estudios, 

como lo establece la Ley Orgánica del Servicio Exterior 

Mexicano, específicamente en su capítulo V, y dentro de 

loa requisitos que seBala están los siguientes: 

a) aprobar exámen de admisión en el Instituto Ma -

tías Romero de Estudios Diplomáticos; 

b) tener buenos antecedentes; 

c) ser apto física y mentalmente para el deaempeBo 

de laa funciones del Servicio Exterior; 

d) tener un grado acad6mico, por lo menos al nivel 

de licenciatura, etc. 

Particularmente deben tener estudios de Dere

cho Internacional, generalmente se toman en cuenta sus 

antecedectes, m~ritos y antiguedad. Empero, loa gober -

nantes han dado preferencia en mucho a los hombres que 

sin tener preparaci6n técnica especial o estudios inte~ 

aificados, son de su confianza y se les exige que ten -

gan habilidad én el trato con los der¡u{s, educaci6n desde 

luego, y a veces que tengan afinidades políticas con la 

persona que los designe. se cree en tales casos que ~sos 

diplomáticos de ocasi6n, que ejercen su mis16n transito~ 

riamente, son mejores intérpretes de las instrucciones y 
objetivos de los Jefes de Estado o titulares del Poder 

Ejecutivo. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, 

en su respectivo reglamento, contiene disposiciones rela-
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tivaa al personal especial, y en su titulo primero, capítu

lo II, establece lo siguiente: 

artículo 8. El personal especial será designado s6lo en las 
ramas diplomáticas y consular. 

artículo 9. Loe nombramientos del personal harán constar= 

expresa.mente las fechas de inicio y la fecha de t,rmino de 

comisi6n, así como lae funciones específicas y el lugar de 

adscripción. (17) 

Tales preceptos se explican mejor para designar 

embajadores o plenipotenciarios para una misi6n especial, 

que para los diplomáticos permanentes. 

Refiriéndonos más concretamente al nombramiento 

de c6nsules y diplomáticos, por el Presidente de la Repú
blica, sin ser aiembroa del personal de carrera del Serv! 

cio Exterior Mexicano, tales nombramientos se pueden tomar 

desde dos puntos de vista: 

a).-Tomandó en cuenta que los nombramientos que haga 

el Presidente de la República, los debe efectuar apegándo

se estrictamente al contenido mismo del artículo 22 de la 

L.O.S.E.M., que dichos nombramientos debe hacerlos préfe -
rentemente entre los funcionarios de carrera de mayor com

petencia, categoría y antiguedad en las ramas diplomáticas 

y consular. al respecto cabe preguntarse si dichos funcio

narios de carrera de mayor competencia, categoría y ~tigu~ 

dad en las ramas diplomáticas y consular,no son de la con -

fianza del Presidente de la República, ¿como debe obrar?. 

b).-La fracción III del artículo 89 Constitucional, con

tiene la facultad, atribuci6n para que la ejerza el titular 

del Poder Ejecutivo, nombrando a los funcionarios diplomá -

ticoa y consulares que el crea conveniente, nombrará a 

(17) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y su Regl! 

mento. 
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1oa más capaces, preparados, de mayor honorabilidad, ain 

embargo en ocasiones no es así, sino lo contrario, por 
razones expuestas anterio..rmente, nombranao funcionarios 

llamados de ocasi6n. En tal situación los funcionarios -

de carrera tienen mejor derecho que loa funcionarios de 

ocasión al ser designados. Al respecto, Lion Depetre, ma

nifiesta que "el diplomático improvisado no puede tener -

nunca lo que 'podríamos llamar el rendimiento administrati 

vo al ignorar por completo la actividad a que se le dest! 

na. No tiene ni preparación adecuada, ni conocimientos a~ 

ficiente~, ni la experiencia indispensable, siendo pues -
lógico que el resultado de su gestión sea por regla gene

ral muy deficiente". (18) 

3.3 APROBACION DE AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSU
LARES POR EL SENADO DE LA REPUBLICA. 

En nuestra Carta Magna, el articulo 76 es el que 

contiene las disposiciones constitucionales relativas a las 

facultades exclusivas del Senado, como 6rga.no de control -

de las relaciones exteriores de M,xico. 

La fracción II del numeral citado, deja sujetos 

a la ratificación del Senado loa nombramientos que el Pre

sidente de la República, de acuerdo con lo establecido por 

el artículo 89 de nuestra Constituci6n, en su fra.cci6n 111 

y la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, haya he

cho de ministros, a.gentes diplomáticos y cónsules generales. 

(18) Lion Depetre, José. Derecho Diplom,tico op. cit. pág. 

122. 
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En virtud de que el Senado ee el 6rgano Constitucional 

facultado para aprobar los nombramientos que designe el 

Jefe del Ejecutivo. 

"Existe sin duda, com~ aut,ntica Facultad, la 

que consigna la fracción II del artículo 76. En "ratifi 

car" los nombramientos la hace consistir esa fracción 

II; en "aprobar" los nombramientos hacen radicar i,u al

cance las fracciones III y IV, del citado artículo 89, 

empleando una expresi6n que vigoriza y presta relieve a 
la facultad del Senado.' 

e Aprobar es otorgar el asentimiento propio al 

acto ·ajeno, lo que se traduce en una adhesi6n volunta -

ria y no impuesta. ~or ello el que puede aprobar puede 

desaprobar, tal como lo dice, refiri~ndose a otra pote! 

tad similar del Senado, la fracción VIII del miemo art! 
culo 76: "otorgar o negar su aprobaci6n a loa nombra -

mientos de Ministros de la Suprema Corte ••• que le sorne 

ta el Presidente de la República.' 
I Si el Senado aprueba, su voluntad se eW!la a 

la del Ejecutivo, produciéndose así un acto de autori 

dad que es complejo por requerir el concurso de dos vo

luntades coincidentes.' 

e Si el Senado no aprueba, la coincidencia de v2 

luntades no se da, lo que impide la formaci6n del acto 

complejo de autoridad, dnico eficaz para hacer producir 

al nombramiento la definitividad de sus efectoa jurídi 

coa.' 
e Manifiestamente el acto de nombrar por parte 

del Presidente es acto de autoridad, pero que no basta 

por sí sólo para hacer desplegar al nombramiento la ple-

nitud de sus efectos, El acto de aprobar por parte del 

Senado es también acto de autoridad, que no es cierta -
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mente un acto de nombrar, aino de conferir al nombra

miento emanado del Ejecutivo la suficiencia, indispe~ 

sable para la perfecci6n del nombramiento". (19) 

Asimismo, la participaci6n del Senado coso 

6rga.no de control dentro del E~tado ea un~ consecuen

cia directa de la aplicación del principio de separa

ci6n de funciones y, al propio tiempo, de la concurre~ 

cia de loa poderes en la conformaci6n de la voluntad 

del Estado; lo que constituye uno de los elementos por 

excelencia de la definición del Estado democrático mo

derno. 
La aprobaci6n del Senado de la República se 

puede caracterizar como una función de control, toda 

vez que la verificación(?) se realiza contra el marco 

prestablecido por el poder constituyente y el legisla

tivo, en su totalidad y en su calidad de órgano de de

limitación de los actos del poder ejecutivo. 

De acuerdo a nuestro r6gimen jurídico, al P2 
der Legislativo, se le otorga intervención en trat,nd! 

se de la designación de funcionarios de gran importan

cia, dentro de los cuales se encuentran los agentes d! 
plom,ticos y consulares. La necesaria intervenci6n de 

los dos órganos, como son el Ejecutivo y el Legislati

vo (Senado de la República), sin cuya coincidencia no 

serían posibles los nombramientos, lo anterior, pone 

de manifiesto le. naturaleza bilateral y obligatoria, 

por mandamiento expreso de nuestra Constituci6n, que 

caracteriza un g,nero de control recíproco. 

El Senado de la Repáblica, en sesi6n celebr! 

da el día veintiuno de diciembr!de mil noveciento~och! 

nta y dos,aprob6 tres reglas fundamentalea,tre!requiai 

tosprevios para poderejercitarlaatuncione!propias d~tal 

(19) Tena Ramirez, Felipe. Derecho Constitucional Kexi 

cano. Editorial Porrúa, Mlxico. 1981. págs,410v411. 
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cÁ.mara, relativas a los nombramientos hechos por el Pre

sidenta d~ la República de loa agentes diplomáticos, mi

nistros, embajadores o cónsules generales. 

L6gicarnente en ejercicio de las facultades que 

tiene como Senado de la República, conforme a. la frac -

ci6n II del artículo 76 de la Constituci6n: 

Puntos de Acuerdo: 

Punto Primero.-Las comisiones dictaminadoras 

encargadas de estudiar los antecedentes profesionales de 

funcionarios diplomáticos sujetos a lo establecido por 

la rracci6n II del artículo 76 Constitucional, deberán 

contar con una copia del espediente que el Servicio Ext! 

rior Mexicano guarde de la persona propuesta. Si no hu -

biere antecedentes en el Servicio Exterior, se solicita

rán todos aquellos elementos que hagan posíble el conoc! 
miento de sus antecedentes para proceder a dictaminar. 

Punto segundo.-Laa comieiiones dictaminadora.a 
podr&l invitar a la persona propuesta a sostener una en

trevista que agregue mayores elementos del juicio para 

la elaboraci6n del dictámen. 

Punto tercero.-En el caso de Funcionarios di -

plomáticos de primer nombramiento, el Senado de la Repú

blica har~ la toma de protesta prevista por el artículo 

128 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos M! 

xic!!mos, en la sesi6n en que se de a conocer la ratifie! 

ción de esta honorable C'1nara. (20). 

En relaci6n a los puntos anteriormente trana -

critos, cabe aefialar lo siguiente: 

En relación al punto primero, ea razonable que 

el Senado de la República debe contar con los elementos 

(20) Diario de los Debates de la Cwnara de Senadores del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. LII Legi~ 

latura. año l núm. 51 pág. 3. 
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necesarios relativos a la persona o personas designadas 

por el Ejecutivo, a fin de que se encuentre en posibil! 

dad de hacer un estudio minucioso de la idoneidad d@ la 

persona de que se trate, para que esta pueda desempeñar 

tal cargo. 

En relación al punto segundo, en cuanto a la 
palabra "podrán" debi6 haberse dicho "deberán 11 

, en vi!. 

tud de que deja a criterio de la comiai6n dictaminadora 

de invitar o no a la persona propuesta a comparecer al 

Senado para la realización de la entrevista que ha de 

conc~rtarae con la citada comisi6n. 

Y una vez que el Senado de la República tenga 

en su poder todos los medios, elementos necesarios y se 

lleve a 'cabo la entrevi3ta con la persona o personas de 
que se trate tal nombramiento, está en posibilidad de 

dictaminar si aprueba o no el nombramiento que le some

ta el Presidente de lm República. En caso de aprobarse, 

se toma la protesta de ley. 

E,s menester hacer notar que la intervención 

del Senado es ínfima. por lo que concierne al nombra: -

miento de agentes diplomáticos y consulares 1 en virtud 

de que el Poder Ejecutivo es el 6rga.no que los designa, 

pues la Cámara alta nunca está en posibilidades de ele

gir al sujeto que considere idóneo, y el eventual rech~ 

zo del candidato propuesto por el Ejecutivo no legara! 

tiza que el que proponga éste último en sustitución, 
sea más pr6ximo al ideal del Senado. 

La intervención del Sanado ha sido desvirtua

da en la práctica, merced a que se utiliza con fines p~ 
líticos y por razones de partido, en vez de servirse de 
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ella para los prop6si toa de garantí zar la capacidad y 

objetividad del nombramiento. Seara Vazquez, considera 

que el control que tiene el Poder Legislativo, en rel~ 

ción al Ejecutivo, queda reducido a un mero formulismo 

sin significación práctica algunat ya que la escasa -

fuerza política de este 6rgano del Estado se combina 

con su nulo inter,a por las cuestiones internacionaleB, 

de tal ~odo, que la ratificación de los tratados, por 

ejemplo es algo que siempre se produce de modo automá

tico. Esto explica que no haya inter~s en México por -

distinguir entre tratados y acuerdos ejecutivos, por -

la sencilla raz6n de que el Presidente no necesita ar~ 

tiiaa.flas para escapar a. un control legislativo que, por 

lo menos en el plano de la política internacional, no 

existe. (21) 

3.4 LA REPRESENTACION DIPLOMATICA Y CONSULAR 
COMO CARGO HONORIFICO. 

Las relaciones diplomáticas y consulares son 

llevadas a cabo por los representantes diplomáticos y 

consulares cuyo cargo, lea ha conferido el Jefe de Es

tado, el Monarca o el Consejo, de acuerdo a su forma -

de gobierno del país de que se trate, ea un honor de -

los repraaentantea, válgase la redundancia, represen -

tara su Estado ante otro u otros Estados u Organismos 

Internacionales. 

Entendiendose que la representación comoºª! 

go honorífico lleva consigo prerrogativas y privilegios 

(21) Seara Vazquez,Modesto. La Política Exterior de Mé

xico. ob. cit. pág. 20. 
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que ennoblecen o distinguen a la persona que representa 

a determinado Estado. 

Tanto el representante diplomático como el -

consular, tienen necesaria.mente que reflejar el presti

gio del país al cual representan, en virtud de que es -

el servidor y representante de su patria, y por el buen 

nombre de ésta, debe acoplar sus actos a la más estríe 

ta correccí6n. 

Sin embargo, de lo arriba expuesto, los c6n -

sules son agentes oficiales que un Estado establece en 

las ciudades o puertos de los países extranjeros con la 

misi6n de proteger tanto a sus connaciona_les como las -

propiedades de ~atoa, velar y fomentar el intercambio -

·comercial existente entre los dos Estados, el que lo -

envía y en el que ejerce sus funciones, llamado Estado 

receptor y para cuyo desempefio de sus funciones se le -

reconocen ciertos privilegios e inmunidades, que pueden 

establecerse mediante u_~ tratado internacional, como 

por ejemplo la Convenci6n ·de Viena de 1963 sobre los -

Agentes Consulares. 

3.5 LA FUNCION DIPLOMATICA COMO DESTIERRO 
POLITICO. 

Como se aeña16 en párrafos anteriores y pre -

ciaa.mente en el apartado 3.2 de este capítulo III, el -

Presidente de la República tiene la facultad, la líber-
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tad para designar a loa agentes diplomáticos, que han 

de representar a M~xico ante otro Estado u OrganiBI!lo 

Internacional, recayendo tales.noilbraaientoa·dfplomá

ticoa, en diplomáticos de carrera o de ocaai6n y toda 

vez que el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servi -

cio Exterior Mexicano, ordena que los nombramientos 

de los diplomáticos que haga el Presidente de la Rep~ 

blica, deben hacerlos preferentemente entre los fun -

cionarios de Carrera de mayor competencia, categoría 

y antiguedad. Sin embargo, el Jefe del Ejecutivo, en 

o~asiones hace caso omiso de tal precepto, haciendo 

tales nombramientos en personas impreparadas, inexpe! 

tas, etc. obedeciendo dichos nombramientos a motivos 

políticos imperantes dentro de la vida política inter 

na, para alejar a personas importunas, no deseadas, -

que pudiesen influir en la política nacional en dete! 

minado tiempo. Ocasionando el desprestigio, la debil! 

dad de las relaciones diplomáticas y la no correcta 

representación de México ante los demás sujetos de D! 

recho Internacional corno son los Estados u Organismos 

Internacionales. 



CAPITULO IV 

"CONVENCICN DE VIENA DE 1963 SOBRE LOS AGENTES 
CONSULARES" 

4.1 ANTECEDENTES 

Loa deberes y las funciones de los C~sules son 

más limitados que loa del personal diplom,tico, y sus i~ 

munidades y privilegios, son menos amplios que los trad! 

cionalmente conferidos a los diplomáticos. Los C6nsules 

disfrutan de una condición privilegiada intermedia entre 

la existente para los diplomáticos y la de los simples 

extranjeros, puesto que se requiere el consentimiento m~ 

tuo de los Estados antes de poder ejercer las funciones 

de C6nsules; C6nsul adquiere una condición oficial públi . . -
ea. Por eso, se reconoce universalmente que los Cónsules 

tienen derecho a cualquier tratamiento especial que sea 

necesario para el cumplimiento sin obstrucción alguna de 

sus deberes oficiales. 

En principio, los Cónsules no gozan de inmuni

dad con respecto a la jurisdicción civil o criminal del 

Estad~anfitri6n;pero puesto que sus actos oficiales son 

equivalentes a los de un Estado soberano,en la pr!ctica 

se les ha reconocido la inmunidadcon respecto a la juri~ 

dicci6n de los tribunales locales y de las autoridades 

administrativas, mientras se encuentren desempeñando sus 

deberes. 

A falta de tratados o de legislación nacional, 

los C6nsules no tienen derecho de inmunidad de la juris

dicci6n local en cuanto a sus actos oficiales.No obstante 

como las restricciones a la libertad persona!de u~Cónsul. 
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tenderían a interferir el cumplimiento efectivode sus d! 

be ros, los Esta.dos habitualmente les han con ferio.o un 

grado de inviolabilidad personal. El alcance y la índole 

de ásta inviolabilidad han sido definidos de distintos 

modos, en los aquerdos bilaterales o quizás hayan conat! 

tuído las cuestiones más controvertibles en el campo del 

Derecho Consular. 

Hasta hace poco, los intentos de codificar al 
Derecho Consular han consistido -principal,mente -en eaf'ue! 

zos privados, tal como el proyecto de Harvar, de conven

ción sobre la aituaci6n jurídica y de las funciones de 

los Cónsules. 

En 1963, una Conferencia patrocinada por las 

Naciones Unidas adopt6 la Convenci6n de Viena culminando 

en esta forma 8 affos de trabajos preparatorios de la Co

misi6n de Derecho Internacional. 51 de loa 92 Estados -

participantes firmaron la convención entrando ésta en v! 

gor el 19 de marzo de 1967, 30 d{aa después del depósito 

del XXII instrumento de ratificación o accesión con el -

Secretario General de las Naciones Unidas,de acuerdo con 

lo dispuesto por el artículo 77 de dicha convención. 

Los redactores de la Comisión ·trataron de que 

sl Derecho de las relaciones consulares correspondieran 

a las disposiciones de la convención de las relaciones -

diplomáticas de Viena de 1961,y de preparar una codifica 

ci6n del Derecho Consuetudinario General,de las reglas 

concorda.ntes y que se encuentra~en la mayoría de las Co~ 

vencione~Internacionales y de cualquie!disposició~adopt~ 

da de acuerd~con los principale!!s:lstema_:'ljurídico!;!delmundo. 

A continuaci6n analizamos la Convenci6n celebra 

da en Viena en 1963. 
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4o2 CONVEHCION DE VIENA 30BRE LOS AGENTES 
CONSULARES. 

Los sigui en te·s comentarios a la Convención de 

Viena da 1963 sobre Agentes Consulares, son hechos en 
una forma general, haciendo notar las características 

m!s importantes de tal convenci6n, siendo la m,a reci~ 
tea celebrada en estos Últimos afios, por los represen -

tantea de 92 Estados miembros de la O.N.U., así puea,la 

Convención de Viena de 1,963 rige las relaciones consula 

res entre los Estados, sin perjuicio de las convencio -

nea bilaterales que algunos Estados han suscrito o sus

criban, as!mismo cabe hacer mención que la citada con -

venci6n .no comprende todos los problemas inherentes a 

las relaciones consulares, de tal manera que los Estados 

para suplir la.a cuestiones que se llegasen a presentar, 

deben aplicar las normas del Derecho Internacional Con -
suetudina.rio. 

La Convenci6n de Viena de 1963 sobre Agen -
tes Consulares, en su capítulo I referente a las rslaci~ 
nes consulares, que comprende los artículos del 2 al 27, 

dividido en dos secciones y en la primera de ellas, 'nor

ma el establecimiento y el ejercicio de las relaciones 

consulares, y ordena que las relaciones consulares entre 

Estados nacen por mutuo consentimiento, de tal forma que 

consagra el principio de Derecho Internacional; E~ Con -

sensu Advenit Vinculutt, el consentimiento es la base de 

la obligación jurídica. 

En tratándose del ejercicio de las funciones 

consulares, el artículo 3o dispone lo siguiente: "Las 

funciones consulares serán ejercidas por las oficinas 

consula.rea. También las ejercerán las misiones diplomá -
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ttcae eegún las disposiciones de la presente Convetlci6n. ti 

Cabe advertir que la disposición de @~te artíc~ 

lo, faculta a la misi6n dipl0mática. a llevar a cabo acti

vidadee consulares. 

El art!eule 9 reglamenta la categoría de los Je 

fes de oficina consular en la siguiente forma: 

"L- Los jefes de oficina. consular serán de cua. 

tro categorías: 

a) cónsulee generales; 

b) cónsules; 

c) vicecónsules; 

d) a.gentes consulares." 

11 2. El pi:frrafo l de este artículo no limitará 

en modo alguno el derecho de cualquiera de las Partes -

Contr~tantes a determinar la denominación de funciona 

rioa consulares que no sean jefes de oficina consular." 

Empero el párrafo 2 de este artículo deja ea 

aptitud a los Eetadoa contratantes para que de la mane

ra que crean conveniente, nombren funcionarios conaula-

res.· 

El artículo 17 de la convención que se comen
ta, contiene una modalidad importante en cuanto que se 

faculta a los funcionarios consulares para que den cum

plimiento de actos diplomáticos: 

"1. En un Eetado en que el Estado que envía no tenga 

misi6n diplomática y en el que no estf representado por 
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la de un tercer Estado, se podrá autorizar a un funci6-

nario consular, con el consentimiento del Estado recep

tor y sin que ello afecte a su status consular, a que 

realice actos diplomáticoa. La ejecuci6n de esos actos 
pnr un ~nncionarinnonm11Ar nn le nnnnR~Ar6 derecho a -

privilegios e inmunidades diplo~áticas. 

2. Un funcionario consular podrá, previa aotificación 

al Estado receptor, actuar como representante del Est~ 

do que envía cerca de cualquier organizaci6n iatergube! 

namental. En el cumplimiento de esas funciones tendrá 

dereÓho a gozar de todos los privilegies e inmunidades 

que el derecho internacional consuetudinario o loe 

acuerdol.!I internacionales co~cedan a esos representantes. 

Sin embargo, en el desempleo de cualquier función cons~ 

lar no tendrá derecho a una mayor inmunidad de jurisdi2 

ci6n que la reco~ocida a un funcionari© consular en vir 

tud de la presente Convención. 

Como ee puede obaervar, al agente consular ee 

le reconoce el car1foter de representante del Eatado que 

envía, para que a nombre de éste lleve a cabo actos di

plomáticos que se le encomienden. 

El artículo 18 crea la posibilidad de que una 

misma persona como funcionario consular, pueda ser de-

signado por dos o más Estados, ante el Estado receptor, 

con el c~nsentimiento de eate Último. 

El artículo 22 se ocupa de la maciona.J.idad de 

los funcionarios consularea, de la manera F.Jigui.en te: 
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l. Los funcionarios consulares habrán de tener, 
en principio, la nacionalidad del Estado que envía. 

2. No podrá nombrarse funcionarios consulares a 

personas que tengan la nacionalidad-del Estado reeeE 
tor, excepto con el consentimiento expreso de ese E~ 

tado, que podrl retirarlo en cualquier momento. 
,.- El Estado receptor podr, reservarse el mismo 

derecho respecto de los nacionales de un tercer Esta 

do que no sean al mismo tiempo nacionales d@l Estado 
que envía. 

De tal manera se advierte que en principio, 

el funcionario consular ha de ser nacional del Estado 

que e~vía, sin embargo tal funcionario puede ser na -

cional del Estado receptor, previo el consentimiento 

del Estado receptor. 

La aecci6n II del capítulo I de la Conven -

ci6n que se comenta, regula la terminación de las fun 

ciones consulares: 

Artículo 25 

Terminaoi6n de las funciones de un miembro de la ofi

cina consular. 

Las funciones de un miembro de la oficina consular 

terminarán inter alía: 
a) por la notificaci6n del Estado que env!a al Es

tado receptor de que se ha puesto t~rmino a esas fun

ciones; 
b) por la revocación del exequátur; 

e) por la notificáción del Estado receptor al Esta 
do que envía d(!) que ha ces:1do de conaiderar a la per.,. 

aona de que ae trate como miembro del peraona!consular. 
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El capítulo II, en su aecci@n I norma las fa
cilidades, privilegios e inmunidadfile relativas a la.a 

oficinas couaularee. 

En cuanto a las facilidades, se ordena qu0 el 

Estado receptor debe conceder todas la.a facilidades re
lativas al ejercicio d@ las funciones consulares, el E! 
t~do que envía puede izar su bandera y poner su escudo 

en el edificio ocupado por la oficina consular, en la 

reaidencia del jefe de ,ata, as:!'. como en los medios de 

transporte de la misma; as:l'.m:!.smo facilitar al Estado que 

envía, la adquiaioi6n en el territorio del El'!ltado rece:E · 

tor, los loca.l~H:1 ne ce:::¡¡,u·ios para la oficina consular o 
prestarl@ ayuda para obtenerlos. 

En cuanto a la inviolabilidad de los bienes 

muebles e inmuebles, se encuentran los locales consula

res, los archivos y los documentos oonsularea, al rea

peoto, el artículo 33 ea muy explícito: 

"Lo!!l archivo8 y documentos consulares son eiempre in 

viola.bles dondequiera que se ellicuen tre!l". 

En tratándose de laa libertades, se encuen -

tran las de tránsito y de comu~icaci6n. e~ la primera 

de. ,ati:u,; el Estado receptor eaU. obligado a garantizar 

el tránsito y la circulacién en BU territorio de todos 

los miembros de la oficina consular, sin perjuicio de 

lo que dispongan las leyes y reglamentos del Estado re

ceptor. 

La libertad de c~muRicaci6n es contemplada 
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por los artículos 35 y 36, y entre loa medios de com~ 

nicaci6n que se encuentran regulados están los correos 

diplom!ticos o consulares, la valija diplomitica o co~ 

sular, los mensajes en clave o cifra,· la instalaci6n 

de una emisora de radio, eat, sólo con el conaentimie~ 

to del Estado receptor. así como la libertad que tiene 

n loa funcionarios consulares de comunicarse con los 

nacionales del Estado que envía y visitarlos. 

El artículo 38 contempla la posibjlidad que 

tienen loa funcionarios consulare8 para comunicarse -

con las autoridades del Estado receptor: "Los funcion~ 

rios consulares podrán dirigirse en el ejercicio de -

sus funciones: 

a) a las autoridades locales competentes de su cir -

cunscripci6n consular; 

b) a las autoridades centrales competentes del Esta

do receptor, siempre que aea posible y en la medida 

que lo permitan sus leyest reglamentos y usos, y los 

acuerdos internacionales correspondientes. 

En la secci6n II del capítulo II, se indican 

las facilidades, privilegios e inmunidades que tienen 

los agentes consulares de carrera, as{ como los miem -

bros de la oficina consular. 

El artículo 40 contiene una disposición de 

suma importancia en cuanto se refiere a la protección 

de los funcionarios consulares: 

"El Estado receptor deberá tratar a los funcionarios 

consulares con la debida deferencia y adoptará todas 
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las medidas adecuadas para evitar cualquier atentado 

contra su pereona, au libertad o su dignidad". 

Rn r~aci6n A 1A inmunidAd de jurfRdioci~n, 

el artículo 43 ordena que: 

l. Los funcionarios consulares y lo8 empleados con

sulares no estarán sometidos a la jurisdicci6n de las 

autoridades judiciales y administrativas del Estado 

receptor por los actos ejecutados en el ejercicio de 

las funciones consulares. 

2. Las disposiciones del párrafo l de este artículo 

no se aplicarán en el caso de un procedimiento civil: 

a) que resulte de Wl contrato que el funcionario 

consular o el empleado consular, no haya concertado, 

expl:l'.ci ta o implfci tamenta., como ag,.ente del Estado 

que env:l'.a, o 

b) que aea entablado por un tercero como consecuen

cia de da.fioa causados por un accidente de vehículo, 

buque o avi6n., ocurrido en el Estado receptorº 

Como es de advertirse los funcionarios y e~ 

pleados consulares gazan de inmunidad de jurisdicci6n 

de J.aa autoridades judiciales y administratival'l del 

Estado receptor, excepto cuando el funcionario o em 

pleado consular celebre un contrato como persona ci 

vil o cuando haya causado algún daffo a un tercero co

mo consecuencia de un accidente de vehículo, buque o 

avi6n que haya ocurrido en el Eetado recctptor,. pues. 

si ocurrió· tal aécidéB.h el!I.· el ,E.ata.de qu111 e:avía .ne. 

se configura la hip6tesis que contempla este artículo. 
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En primcipio los funcionarios comsulares go

zan de jurisdicci6n civil y admi~istrativa, sin embargo 

el artículo 44 ordena que los miembros del consulado es 

táll obligados a comparecer como testigos en procesos j~ 

diciales o administrativos, excepto en hechos relacion~ 

dos con el ejercicio de sus funciomes consulares, ni ex 

bibir documentos efieialeü de la oficiña consular. 

Los funcionarios y empleados consulares pue -

den remunciar a los privilegios e im.munidades que les 

otorga la multicitada Convención de Viena qu® se ceme~

ta, debiendo ser la renuncia, siempre en forma expresa, 

Estos funcionarios y empleados, también gozan de la ex
ención fiscal, estáa eximidos del pago de todos los im

puestos personales o reales, nacionales, regionales y 

municipales, con excepción de los incluidos en el pre -

cio de las mercancias y servicios; de los gravámenes e 

impuestos respecto de bienes ill.llluebles privados que se 

eRcuentren en territorio del Estado receptor, excepto 

los que constituyan el pago de servicios prestados a 

los mismos, entre los más importantes. 

El artículo 53 de la Cenvención que se comen

ta, reglamenta el principi@ y fin de los privilegios e 

inmuRidades consulares y ordena que son aplicables loa 

privilegios e inmunidades a los miembros de la oficina 

consular, desde que ,stos se internan en territorio del 

Estado receptor o bien desde el momento en que asuman 

sus funciones en la oficina consular, comprendiendo t8.! 
bi~n a loa miembrosde la familia de un miembro de la 

oficina consular. 
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Y cesan los privilegios e inmuuidadee, cuan

do terminan las funciones consulares así como de loa 

familiares de un miembro de la oficina consular. 

Cuamdo fallezca UJ1. miembro de la oficina co~ 

sular, los miembros de su familia que vivan en su cas~, 

tienen vigentes los privilegios e inmunidades corres -

pondientes, hasta que abandonen el Estado receptor o 

bien hasta la expiraci6n del plazo que para tal efecto 

les haya concedido el Estado receptor. 

Los Age~tes Consulares, así como todes los 

miembr,s de la oficina consular, están obligados a res 

petar las leyes y reglamentos del Estado receptor, así 
como a no inmiscuirse en los asuntos internos del Esta 

do receptor, y hacer uso de los locales consulares de 

una manera compatible con el ejerci~io de la función 

consular. 

El siguiente ar_tículo contiene disposicionea 

de gran importancia, a saber: 

"Artículo 57. Disposiciones especiales sobre las ac

tividades privadas de carácter lucrativo". 

l. Los funcionarios consulares de carrera no ejerc! 

rán en provecho propio ninguna actividad profesional o 

comercial en el Estado receptor. 

2. Los privilegios e inmunidades previstos en este 

capítulo no se concederán: 

a) a los empleados consulares o a los miembros del 

personal de servicio que ejerzan una actividad privada 

de carácter lucrativo en el Estado receptor; 

b) a los miembros de la familia de las personas a 

que se refiere el apartado a) de este párrafo, o a su 



personal privado; 

e) a los miembros de la familia del miembro de la 

oficina consular que ejerzan una actividad privada de 

carácter lucrativo en el Estado receptor. 

Eata disposici6n ordena que no serán aplic! 

bles los privilegios e inmunidades que consagra la -

Convenci6n de Viena sobre agentes consulares, si es -

toa, los empleados cona~lares o los miembros del per

sonal de srvicio ejercen alguna actividad profesional 

o comercial en provecho propio. Pues debe recordarse 

que la institución como lo es el consulado de carrera 

está al servicio exclusivo del Estado que envía, en 

virtud de que el c6nsul es un agente ofiacial encarg~ 

do de todas las funciones no políticas que ~l Estada 

que lo nombre tiene a bien encomendarle, a diferencia 

del c6na·ul honorario, que a continuaoióa se trata.. 

El capítulo 111 de la Convención que seco

menta, está dirigida al r~gimen aplicable a los fun -
cionarios consulares honorarios y a las oficinas con

sulares dirigidas por los mismos. 

Ea principio, para que el funcionario cona~ 

lar honorario, lleve a cabo sus actividades, el Esta

do receptor está obligado a conceder todas las faeil! 

dades para el ejercicio de las funciones de la ofici

na consular. (art. 28). El Estado receptor debe faci

litar al Estado que envía, la adquisición en el terr! 

torio del Estado receptor, los locales necesarios pa

ra el est,ablecimiento de la oficina colll.sular o brin

darle ayuda para obtenerlos, para que de esa manera 

el c6nsul honorario ejerza sus funciones como tal. 
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En relaci6n a la libertad de comunicación 

que norman los a.rtí~ulos 35 y 36, en. cual!to a.l prim! 

ro de estos preceptos, el agente c0nsular honorario 

tiene la facultad de hacer uso de los medios de comu 

nicaci6n como son los correos c0nsulares, los mensa

jes en clave o ~n cifra para comunicarse con las mi

siones diplomáticas y con loe demis consulados del 

Estado que envía, así como la instalación de una em! 

sora de radi0 con consentinieato del Estado receptor. 

En cuanto al segundo precepto citado, es decir elª! 

t1culo 36, contieñe las facultades otorgadas a los 

funcionarios consulares, en que éatos se puedem com~ 

nicar libremente con los nacionales del Estado que 

envía, así como visitarlos, y a contrario sensu, és
tos pueden visitar y comunicarse con aquellos. 

El artículo 38, faculta a los fuñcionarios 

001:uiulares para dirigirse a las autoridades locall!!B 

de circunscripción consular, a las autoridades cen -

trales del Estado receptor, cuando sea posible y lo 

permitan las leyes, regiament@s y usos, y loa acuer

dos internacionales correspondientes. 

En tratándose de las facilidades, privile

gi~s e inmunidades de las oficinas de las funciones 

consulares, están regidas por loe artículos 59 a 62. 

El artículo 59 se refiere a la protección 

d@ loa locales oonsularee, cuyo jefe es un funciona

rio consular honorario, ordenando que el Estad~rec®P. 

tor debe adoptar las medidas ns cesarias p&r_!p~oteger, 



- 64 -

estos locales consuíarea, contra todo dafio o i•truaión, 

para evitar B® perturb~ la trañquilidad·de la citada -

oficina consular o en el caso de que se atente au dig~! 

dad. 

El artículo 60 establece la exención fiscal 

de los locales de una oficina consular, siendo propieta 

ri~ o iaquilino el Estado que e~v!a, relativa a todos 

loa impuestos y contribuciones nacionales, regionales y 

municipales, excepto loa exigíbles en pag~ de determina 

dos servicios prestados. 

Esta exenci6n no ea aplicable a las contribu

ciones~ impuestos que ordenen las leyes y regla.meatos 

del Estado receptor, deban ser pagados por la persona 

que contrate con el Eatádo que envía. 

El artículo 61 ordena que l0s archivos y doe~ 
mantos consulares de la oficina consular ante la cual 

está al frente un funcionario consular como jefe, son 
siempre inviolables donde _quiera que se encuentren, con 

la condieicSn que est~n separados de otros documentos y 

papeles, as:I'. como la correspondencia particular del je

fe de la oficina consular y d@ la de toda persona que 

labore con él, de los objetos, libros y documentos rel! 

tivoa a sus negocios o prof~sión. 

El artículo 62 trata respecto de la franqui -

cia aduanera, y ordena que el Estado recepto+ permitirá 

la entrada con exención de todos los derechoe ü~ aüuana, 

impuestos y gravámenes conexos, excepto los gastos d@ 

almacenaje, acarreo y servicios análogos de artículos 
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que sean para uso oficial de una oficina consular. di 

rígida por un funcionario cobsular honorario, como 

son: escudos, banderas, sellos, libros, impresos y 

otros objetos análogos, que sean proveídos por el Es-
+~u~u- q·u.-~ ~n·v-~J.~, -·----- ~ ~ ~ ~ u- - - - ~J.t::wp&~ y cuanuo o~ ~UU~CUULCU aJUSu! 

dos a las leyes y reglamento que promulgue el Estado 

receptor. 

En tratándose de la inmunidad de jurisdic -

ci6n, el artículo 43 ordena que: 

l. Los funcionarios consulares y los empleados con

sulares no estarán sometidos a la jurisdicci6n de las 

autoridades judiciales y administrativas del Estado 

receptor por los actos ejecutados en el ejercicio de 

las funciones consulares. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este articulo 

no se aplicarán en el caso de un procedimiento civil: 

a) que resulte de un contrato que el funcionario -

consular, o el empleado consular, no haya concertado, 

explícita.mente, como agente del Estado que envía, o 

b) que sea entablado por un tercero como consecuen

cia de da.fíos causados por un accidente de vehículo, 

buque o avión, ocurrido en el Estado receptor. 

Como es de advertirse los funcionarios y e~ 

pleados consulares gozan de inmunidad de jurisdicci6n 

de las autoridades judiciales y administrativas del -

Estado receptor, excepto cuando el funcionario o em 

pleado consular celebre un contrato como persona ci

vil o cuando haya causado algún daíío a un tercero co

mo consecuencia de un accidente de vehículo, buque o 

avi6n que haya ocurrido eri el Estado receptor, puea 
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si ocurrió tal accidente en el Estado que envía no se 

coafigura la hip6hsis que contellilpla este artículo. 

El cónsul honorario est! obligado a compar! 

cer como testigo, cuando sea llamado en procedimientos 

judiciales o ad.Iiinistrativos, excepci6n hecha en cuan

to a deponer respecto de hechos relacionados con el 

ejercicio de sus funciones, ni tampoco exhibir corres

pondencia y docwnentos oficiales relativos a la ofici

na consular, tal como lo ordena el artículo 44 en el 

párrafo 3o. 

El c6asul honorario puede si el lo cree con

veniente renunciar a los privilegios e inmunidades que 

le otorga el artículo 45, debiendo ser la renuncia, 

aiempro en forma expresa. 

Principio y fin de los privilegios e inoouni

·dades consulares, el artículo 53 reglamenta esta mate

ria y dispone que loa privilegios e inmunidades, son 

aplicables a los miembros de la oficina consular, des

de que éstos se internan en territorio del Estado re -

captor o bien desde el momento en que asuman sus fun 

ciones en la oficina consular, comprendiendo tambi,n a 

los miembros de la fa.11ilia de un miembro de la oficina 

consular. Y cesan los privilegios e inmunidades, euan

do terminan las funciones consulares asi como de los 

familiares de un miembro de la oficiaa consular. 

No obstante de que el funcionario consular· 

honorario goce de privilegios e inmunidades, está obl! 

gado a respetar las leyes y reglamentos del Estado re

ceptor. 
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El artículo 63 alude al procedimiento penal 

en que puede estar inmiscuido un c6neul honorario, en 

el cual,fste debe de comparecer ante las autoridades 

competentes, haciladcse notar que las diligencias res 

pectivas deben practicarse con el debido respeto, ex

cepción hecha cuando est~ det~nido o en priai6n pre -

ventiva. Y ordena el citado precepto, que cuando sea 

necesario detener a un funcionario consular honorario, 

el proceso iniciado contra él, debe ser iniciado con 

el menor retraso posíble. 

En tratándose de la protecci6n de los fun -

cionarios consulares honorarios, el Estado recept@r 

estí ~onatreñido a prestar al funcionario coasular h2 
norario, la protección que necesite éste, en razón de 

su carácter oficial. (art. 64). 

Loa funcionarios consulares honorarios, es

tán exentos de las obligaciones prescritas por las l! 

yes y reglamentos del Estado receptor relativas a la 

inscripci6n de extranjeroe y a permisos de residencia 

excepto los funcionarios consulares honora.ríes que -

ejerzan en el Estado receptor cualquier profesión o 

actividad comercial en provecho propio. 

El artículo 66 se ocupa de la exencióa fis

cal de que gozan los funcionarios consulares, en im -

puestos y gravámenes sobre retribuciones y emolU!iltiñ -

tos que reciban del Estada que envía como resultado 

del ejercicio de funciones consulares. 

La exención de prestaciones peraonalea la 
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contempla el artículo 67 que ordena que lqa funciona

rios consulares honorarios eat!:Úl. exentos de toda pre~ 

taci6n y de todo servicio público, cualquiera que sea 

su naturaleza, y de las obligaciones de carácter mil! 

tar, especialmente de las relativas a requisas, con -

tribuciones y alojamientos militares. 

El capítulo IV de la Convenei6n que noa oc~ 

pa, contiene disposiciones generales de gran importa~ 

cia como la siguiente: El artículo 70 contiene una mo 

dalidad que presenta gran interés, al facultar a laa 

misiones diplomáticas para que puedan ejercer funcio

nes consulares, y ordena que a loa miembros de la mi

si6n diplomática, son aplicables las disposiciones de 

derecho internacional referentes a las relaciones di

plomáticas. (ver apándice 1). 

Artículo 72 No discriminación entre los Ea-

tados. 

l. El Estado receptor no har! discriminaci,n alguna 

entre los Estados al aplicar las diaposieiones de la 
presente Convención. 

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio: 

a) que el Estado receptor aplique restrictivamente 
cualquiera de las diapoaicioaes de la presente Ccnve~ 
ci6n, porque a sus oficinas consulares en el Estado 

que envía les seaa aquéllas aplicadas de manera res

trictiva; 
b) que por costumbro o acuerdo, los Estado se cono! 

dan recíprocamente un trato más favorable que el est! 

blecido en las disposiciones de la presente Convenci6m. 

De este ordenamiento se concluye qu@ tales 
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disposiciones comcluyen en el principio de reciproci

dad de las relaciones de dervcho interñacioaal entre 

loe Estados. 

Artículo 73. Relaci6n entre la presente Co~ 

venci6n y otros acuerdos internacionales. 

l. Las disposiciones de la presente Convenci6n no 

afectarin a otros acuerdos internacionales en viger 

entre los Estados que sean parte en loa mismos. 

2. Ninguna de las disposici@nes de la presente Con

vénción impedirá que los Estados concierten acuerdos 

internacionales que confirmen, completen, extiendan 

o am~líen las disposiciones de aqu,11a. 

Este artículo se interpreta a contrario 

senau, de tal forma que los Estados al celebrar acue! 

dos iat@rnacionales ne deben contradecir, restringir 

o reducir las disposiciones de la co»venci6n que ee 

comenta. 

El capítulo V contiene las disposicion8s 

finales de la presente convenci6n, y trata lo refere~ 

te al procedimiento de ésta, las modalidades de la -

firma, ratificaci6n, adhesi6n y la forma en que entre 

en vigor la presente convenci6n. (ver apéndice 1). 



CAPITULO V 

"CONVENCION DE VIENA DE 1961 SOBRE LOS 

AGENTES DIPLOMATICOS" 

5.1 ANTECEDENTES 

La multiplicaci6n de los Estados, la in

dependencia de laa cuestiones eeon6micas, políticas 

y t~cnicas, los contactos cada vez más fracuantes 

entre los sujetos que integran la sociedad inter -

nacional, y el desarrollo de los medios de comunica 

ci6n, son evidentemente factores que han contribuí

do a modificar considerablemente el aspecto de la 
diplomacia, tal como ha existido durante siglos has 

ta la primera guerra mundial. 

Los Estados aunque han seguido utilizando 

@n sus relaciones recíprocas los medios diplom,ti -

cos tradicionales, para poder resolver los comple -

jos problemas que les enfrentaban, ham debido de -

utilizar frecuentemente t6cnicas calificadas, en 

virtud de las necesidades de las negociaciones mul

tilaterales, han creado entidades especiales al 

efecto, que son los organismos intermacienalea. 

- 70 -
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In derecho diplomátice ha seguido 

esta evolución por una parte, adoptando las 

reglas tradicionales a la función que corres

ponde a los diplom~ticos en el sistema actual, 

y, por otra parte han creado nuevas reglas ca

paces de hacer frente a las nuevas necesidades. 

La nueva diplomacia, la que se hace a traves 

de conferencias y organizaciones iateraaciona

les, se haya en pleno desarrollo. 

Tedavía s@ trata de un terreno doude 

el derecho diplo§ático ea inpreciso, faltá~dole 

reglas y uniformidad. Quizas en los pr6ximoa -

añosse produzcan algunos cambios, ya que los 

gobier»os deberá» de hacer un esfuerzo en ese 

sentido, eomo se ha visto en los debates de la 

6a Comisión de la Asamblea General de las :.Naeio 

mes Unidas, así como la Conferenciad@ Viena -

celebrada el caterce de abril de 1961, en donde 

se advierte el interés de todos los países par

ticipa•tes en esta Gonferencia, para que exista 

una regla uniforme. 
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Ea hasta el afio da 1815 en que ae reglamenta 

por primera vez la fu.ación diplom!tica, por ~edio de 

el Congreso de Viena de 1815, que establece el rango 

de loa agentes diplomáticos en una triple jerarquía: 

la categoría, Embajadores y Nuncios; 

2a categoría. Enviados Extraordiaarios, Mi

nistros Plenipotenciarios e Iatermuncioa; 

3a categoría, Encargados de Negocios. 

Posteriormente en el Congreso de Aix la Ch! 

pelle de 1818 se introd'ujo una nueva categoría, modi

ficando el Congreso de Viena de 1815, en el sentido de 

que loa de tercera categoría aería11. los ministros rea! 

dentes, y lea de cuarte los encargados de negocios. 

En la VI Conferencia de Estados Americanos, 

celebrada en la Habana en el affo de 1928, se aprob6 

una convención sobre los agentes diplomáticos, y como 
característica aobreBalieate en esta convenci6n, ea la 

modificaci6n introducida a la clasificación de loa a -

gentes diplomáticos, que reduce a dos las cuatro cate

gorías que había establecido el Congreso de Aix la Ch! 

pelle, y en su artículo 2 establece que "Los funciona

rios diplomáticos se dividen en ordinarios y extraord! 

narios'. 

'Son ordinarios los que representan de manera 

permanemte al gobierno de un Estado ante el de otro'• 

·
1som. extraordi:marios los encargados de misión 

especial, o los que se acreditan para representar al 

Gobierno en conferencias, congresos u otros organismos 

internacionales". (22) 

(22) Sanchez de Bustamante Y Sirven, Antonio. Derecho 

Internacional Páblico. op. cit. págs. 378-382~ 
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"La. necesidad de llegar a un acuerdo interna 

cional para revisar el Reglamento de Viena de 1815, se 

iba haciendo cada vez más Ul'gente. for otra parte, era 

esa una materia en la que no parecia que hubiese una -

gran diferencia de puntos de vista entre los Estados. 
De ahí que en las Naciones Unidas, se consider6 oport~ 

no estudiar el modo de recoger en una especie de Códi

go todas las modificaciones que el Derecho diplomático 

había experimentado.º (23) 

5.2 CONVENCION DE VIENA SOBRE LOS AGENTES 

DIPLOM.ATICOS. 

Del 2 de marzo al 18 de abril de 1961, se e~ 

lebr6 en Viena Austria, una Convención sobre Relacio -

nea e Inmunidades Diplom~ticas, tal convenci6n se lle

v6 a efecto bajo el patrocinio de la Organizaci6n de -

las Naciones Unidas. (ver apéndice 2), 

Empero, la Convenci6n no abarca todos los 

problemas inherentes a las relaciones diplomáticas, de 

biéndose remitir al derecho consuetudinario como fuen

te supletoria. 

A continuación se comenta la Convención de 

Viena de 1961, aunque no en 'l,!,1la forma exhaustiva, sino 

de una manera general se hace resaltar las caracterí~ 

ticas propias de la citada conferencia, de la manera 

siguiente: 

La Convenci6n de Viena reglamenta algunas si 

tuaoionea, que de hecho ya existían en la práctica de 

las relaciones diplomáticas. En los primeros veinteª!: 

tículos son reguladas las relaciones diplomáticas en 

(23) Seara Vazquez, Modesto. "Comentarios a la Confe -

renci.a. de Viena sobre Relaciones e Inmunidades Di 

plomáticas"; en Revista de la Facultad de Derecho 

da M6xico. pág.791. 
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general, tal es el caso del artículo 2 que aeffala: "El 

establecimiento do relaciones diplomáticas entre Eata 

dos y el envío de misiones diplomáticas permanent~~ 

se efectda por consentimiento mutuo.•. 

El -artículo 3 contempla, en au apartado dos 

la posibilidad de que la funci6n diplomftica ejerza 

actos propios de loa agentes consulares. 

Los artículos 5 y 6 de la citada convenci6n, 

tratan la posibilidad que un jefe de miai6n pueda re

presentar a su Estado~_ante dos o más países, o que dos 

o más Estados puedan estar representados en un país, -

por la misma persona. Esta posibilidad, cabe hacer no

tar, ya la contemplaba la VI Conferencia Panamericana 

de la Haba.na de 1928, sobre agentes diplom!ticoa, en 

su artículo 5. 

El artículo 11 establece que: 

"l. A falta de acuerdo explícito sobre el número de 

miembros de la misi6n, el Estado receptor podrá exi -

gir que ese número esté dentro de loa límites de lo 

que considere que es razonable y normal, según las -

circunstancias y condiciones de ese Estado y las nece 

sidades de la misión de que se trate~ 

2. El Estado receptor podrá tambi~n, dentro de esos 

límites y ein discriminaci6n alguna, negarse a acep -

tar funcionarios de una. determinada categoría". 

Al respecto, Seara Vazquez, manifiesta que: 

"En el artículo 11 se establece la obligación de 



- 75 -

pasar la notificación correspondiente al Ministerio 

de Asuntos Exteriores, respecto al movimiento del pe! 

aonal diplomático ••• 11 (24). 

El articulo 12 de la Convención que nos oc~ 
pa ordena que: "El Estado acreditante no podrá, sin-· 
el consentimiento previo y expreso del Estado recep -

tor, establecer oficinas que formen parte de la misi~ 

ón en localidades distintas de aquella en que radique 

la propia misión.º. 

"lntimamente relacionado con el anterior, 

el articulo 12 prohibe el establecimiento de oficinas 

que forman parte de la misión, en localidades distin
tas' de aquella en que radique la propia misi6n". ( 25) 

El artículo 19 de la citada Convención de 

Viena de 1961, contempla la posibilidad que si se 11! 

gasea encontrar vacante el cargo de jefe de misión, 

o si el jefe de misi6n no puede desempeffar sus funci~ 

nea, entra en funciones un encargado de negocios ad

interim, cuyo nombram:i.ento hecho por el Estado acred_! 

tante será comunicado al Estado receptor. Asimismo se 

ordena que si no está presente ningún miembro del pe! 

sonal diplomático de la misión, el Estado acreditante 

podrá designar a un miembro del personal administrat! 

voy t,onico, con el consentimiento del Estado recep

tor, y que se hará cargo de los asuntos administrati= 

'vos corrientes de la misión. 

El artículo 22, contiene otra disposición 

importante,al seflalar la í.nviolabilida~que tienen loa 

(24) Seara Vazquez, Modesto. Comentarios a la Confere~ 

cía de Viena sobre Relaciones e Inmunidades Dipl~ 
máticas. op. cit. pág. 796. 

(25) ibid. pág. 797. 
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locales de la misión, y ordena que loe agentes del Es

tade recepter ao podrrua penetrar ea ellos sin consen

timiento del jefe de la nisi6n. en este mis~o precepto 
8€!1 nl°dAns:i qm,,. 1111 F..i:d:ailn 'l'l!!H!ept.nr f'!Rb{ eib1 i g8.'1n @n fnr.;.. 

ma especial a adoptar medidas adecuadas para proteger 

loa locales de la misi6n contra toda intrusión o daffo, 

así como evitar se turbe la tranquilidad de la misi6n 

o se ateate contra su dignidad. se precisa que no po

drán ser objete de ningim registro, requisa, embargo o 

medida de ejecuci6n, los loeales de la misi6n, su mob! 

liario y bienes situados ea ellos, así como los medios 

de transporte de la misi6n. 

El artículo 24, ofrece gr&m imteris al orde

nar que los archivos y decUBentos de la ~isi6n so• 

siempre inviolables donde quiera que ae encuentren. 

El artículo 26, prescribe el derecho de la 

libre ciroulaci6n y tránsito de los miembros de la mi

sión, por el territerio del país receptor, empero en 

esta disposici6• se deja a salvo las leyes y regla.me~ 

tos del Estado receptor, relativos a zonas de acceso 

prohibido o reglamentado por razones de seguridad na

cional. En esta disposici6n se aplica el principi@ de 

reciprocidad que tienen los Estados entre si. 

El artículo 28, contempla la exenci6n de im 

puestos sobre los derechos y aranceles que perciba la 

misi6n, por actos oficiales. 

El artículo 29, ~rdena que la persona del 
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agente diplomático es inviolable, así tambi~n el ar

tículo 30 dispone que la residencia particular, sus 

documentos y correspondencia del citado agente, go -
7.~n de,~ miBma invio1abi1id~d-

El artículo 37, incluye a los familiares 

de los .agentes diplom,ticos, así como a los miembros 

del personal t,cnico y administrativo, y su familia, 

para la aplicaci6n de los privilegios e inmunidades 

contenidos en los artículos 29 a 35 ae la convenci6n 

que se comenta, siempre que no sean los citados fami 

liares, nacionales del Estado receptor. (ver apéndi

ce 2)~ 

El artículo 42, ordena que: "El agente di

plomático no ejercerá en el Estado receptor ninguna 

actividad profesional o comercial en provecho propio" 

Al respecto Seara Vazquez,manifiesta que "A propues

ta de Colombiai se acord6 afladir un articulo (42) s~ 

bre la prohibición, para los agentes diplomáticos, 

de ejercer en el Estado receptor cualquier actividad 

profesional o comercial en provecho propio". (26) 

Los artículos 48 a 53 de la convención que 

nos ocupa, contemplan las cuestiones de procedimien

to, modalidades de la firma, ratificaci6n, adhesi6n, 

entrada en vigor de la misma. 

(26) Seara Vazquez, Modesto. Comentarios a la Confe

rencia de Viena sobre Relaciones e Inmunidades 

Diplom,ticas. op. cit. pág. 804. 



CAPITULO VI 

nANALIBIS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO" 

Nuestra política internacional ha estado basada 

ea ciertos principios, que hu impueste la raz6r,. co~ base 

en la experiencia hist6rie0 y que han permitido defender 

nuestra soberanía, iadependenoia y desarrolle intarnoe 

Diehes pri~cipios ·aon inmutables e~ au esencia, 

pero en su aplicaci6n a los problemas coneretos han debi

do adaptarse a las nuevas c@ndiciones que prevalecen en 

el mundo. 

La política internacional de México, por otro 

lade, se ha visto intiaamente relacionada, como era nat~ 

ral, con su actividad nacionalº Así la independencia, el 

movimiento de Reforma y la Revolución han contribu!d@ i~ 

discutiblemeBte a configurar nuestra acci6n internacional. 

Pero el mundo cambiante de la post-guerra vino 

tambi6n a dar un nuevo enfoque a las relaciones interna

cionales de los Estados; los acontecimientos mundiales, 

la política y el poder, la imtegración y el desarr@llo, 

loa grandes adelantos técnicos, las nuevas organizaeio -

nea internacionales obligaron a loa países a con·tribuí r 

más activamente en la vida internacional. 

De ahí que méxice se trazara un plan de acción 

en los últimos afios para la consecución de loa grandes 
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objetivos: 

1.- Hacer más activa la participaei6n de M~xico 

2.-~ Asumir plena.menj¡e au responsabilidad inter

nacional como Estado soberano. 

Estos dos objetivos requerían poner en práctica 

les siguientes prop6sitos: 

a).- Fortalecer la independencia política de M~ 

xico, en base a la aplicación de los principios permanen

tes y actuales de su política exteri@r, desarrollados a 

lo largo de su evoluc16n histórica. 

b).- Perfeccionar las relaciones con los países 

que mantenían vínculos diplomáticos con el nuestro y est~ 

blecerloa con el mayor número de aquellos con los que no 

existían. 

e).- Impulsar la partieipación de México, en 

los asuntos que l@ concierne directamente en la toma de 

decisiones sobre cuestiones tales como la cooperaci6n 

científica, técnica. y cultural, así como en los pro ble -

mas d@ desarme y desarrollo, etc~ 

La extensión de los nexos diplomáticos con la 

casi totalidad de los países independientes del mundo, 

los contactos personales con jefes de estad~o de gobierno 

para buscar soluciones a problemas comúnes; la con~ertación 

o adecuaoi6n de instrumentos internacionaleRsobre diversas 

materias,la presencia del Presidentede M,xico en diferen -
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tes foros internacionales se ha llevado a cabo para lograr 

una profunda ~pliaci6n de las relaciones diplomáticas de 
nuestro país. 

6.1 RELACIONES DIPLOMATICAS BILATERALES CON 
OTROS PAISES. 

"El Gobierno de M1hico tiene establec1.ua.'13 rela

ciones diplomáticas con 142 Estados, !;;éxico tendría un to

tal de 64 embajadas pero hay que tomar en cuenta que las 

relaciones existentes entre la hermana República de Chile 

han dejado de existir despu~s del golpe de Estado llevado 

en este país, por tal motivo existen actualmente 63 embaj! 

das". ( 27) 

El Gobierno de M,xico deseoso de contribuír al 

fomento de la cooperaci6n internacional, buscando el ente~ 

dimiento con los diferentes pueblos del mundo, baslÍndose 

esencialmente en los principios proclamados en la carta de 

las Naciones Unidas, entre los que destacan la no interven 

ción, la igualdad soberana de los Estados, la libre deter

minación de los pueblos y el respeto mutuo, ha ampliado 

así el circulo de sus relaciones diplomáticas. 

De los 142 Estados con loa que a la fecha manti~ 

ne relaciones, 31 corresponden al Continente Americano, 29 

a Europa, 42 forman parte del Continente Africano, 36 re -

presentan en Medio Oriente y Aaia y 4 se encuegtran en 

Oceanía. 

(27) Información brindada por la Dirección de Asuntos Bil~ 

terales de la S.R.E. de M~xico, Tlatelolco, febrero 

de 1984. 
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6.2 TRATADOS 

En la conclusión de un muy significativo número 

de tratados internacionales que tiene a cabo el gobierno 

de M~xico y procurando asegurar la permanencia y ulterior 

desarrollo de su dinámica política exterior. 

Se han suscrito tratados con países industria

lizados y en vías de desarrollo, de estruc~ura capitalis

ta o de econemías centralmente planificadas, de mayor o 

menor disposici6n de recursos, a niveles bilaterales, r~ 

gionales y universales, descartándose siempre prejuicios 

infundado~ y temores obsoletos, reafirmando la validez 

del derecho internacional y la justicia, buscando siempre 

los intereses comúnes o mayoritarios dentro del cabal res 

peto a las reglas de la convivencia internacional. 

Se han firmado tratados sobre cooperaci6n cien

tífica y t~cnica, en los que nuestro país, al mismo tiem

po que recibe los beneficios. de los adelantos logrados en 

otras partes del mundo, en campos específicos del conoci

miento huma.no, proporciona a otros pueblos la oportunidad 

de aprovechar aquellas experiencias que mayor ,xito han 

obtenido en M,xico. Vari0a de estos tratados se han llev! 

do a cabo con países Americanos, Europeos, Asiáticos, 

Africanos y Organizaciones Internacionales. Las principa

les áreas de colaboraci6n se refieren a capacitaci6n de 

recursos humanos, tecnología nuclear, capacitación en el 

fomento de las exportaciones, la explotación forest~l, 

t6cnicaa de pesca, capacitaci6n campesina y aumento de la 

productividad en general. 
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Con el ánimo de fomentar nuestras relaciones 

comerciales, consolidando loa intercambios existentes 

y procurando el establecimiento de nuevas corrientes, 

se suscribieron tratados de tipo genera1 y otros refe

ridos a productos específicos. Al margen de esta enum! 

ración existen varios acuerdos administrativos suacri= 

tos por diferentes entidades mexicanas y sus contrapa! 

tea extranjeras. 

6.3 RELACIONES MULTILATERALES 

A diferentes foros del sistema de las Nacio

nes Unidas y del sistema Interamericano, así como en 

otros de índole diversa como la Comunidad Econ6mica Eu 

ropea y el llamado Club de Roma, han ocurrido loa Pre

sidentes de M,xico en diferentes lpocas dando así ex

traordinario realce a nuestras relaciones nml tila.tera

les. 

Teniendo en :cuenta la im:por-tancia de la a.et! 

vidad económica internacional, se ha concedido especial 

atención a los asuntos relativos al insuficient!desarr2 

llo que afecta a la mayoría de los pueblos del mundo,t~ 

niendo en cuenta que para resolver este problema radica 

en la integración, buscando el agrupamiento de Estado, 

con base en diversos aspectos de identidad o complement~ 

riedad a nivel regional,México mantuvo su participación 

activa y constante dentro de la Aaociaci,n Latinoameric! 

na del Libre Comercio,actualmente ALADI (asociaci6n la -

tinoamericana de integración), y estableci6 relaciones 
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con el grupo de países que forman el "PACTO ANDINO", y 

eoñ el Kereado Com'iin del Caribe, con el prop6sito de 
reforzar la colaboraci6n econ6mica sistemática y orde

nada y el surgimiento de una política econ6mica unif -
forme en America Latina, se ha impulsado definitivame~ 
te la creaci6n del Sistema Econ6mico Latinoamericano 

(S.E.L.A.), que adoptado en Panamá, en octubre de 1975 
y cuyos resultados positivos han principiado. La util! 

dad del S.E.L.A. ha permitido concebir la creación del 
sistema económico del tercer mundo, rebasando así los 

límttes regionales de las soluciones econ6micas inter

nacionales. 

Paralelamente a esta~iniciativaa, se establ! 
cieron amplios mecanismos de relación con M~xico y la 
Comunidad Econ6mica Europea y con el Consejo de Ayuda 

Mutua Econ6mica, en el afio de 1972, a raíz de la visi
ta realizada a B~lgica por el Presidente de México, y 

el segundo en 1975 en que se concluyó un acuerdo for -
mal con dicho consejo. 

6.4 INTERVENCION DE MEXICO EN ASUNTOS INTER 
NACIONALES. 

El pasado 8 de enero de 1983 nació el grupo 
integrado por Colombia, México, Panamá, y Venezuela, 
de la reunión mantenida en la isla de Contadora, Pana
má a invitación expresa del Presidente Pana.meflo Ricar

do de la Espriella. Los Estados anteriormente citados, 

fueron representados, respectivamente por los cancill~ 
res Rodrigo Lloreda Caicedo; Bernardo Sepülveda Amor; 

Juan José Amado III (a quien después lo sucedi6 Oydén 

Ortega), y José Alberto Zambrano Velasco. de la reu -
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ni6n mantenida en la isla Contadora, para tratar de lo 

grar la pazan America Central. 

El Grupo Contadora, surgió a raíz de una in! 

ciativa mexicana para dar solución por la vía políti-~ 
ca-diplom·,tica al conflicto centroamericano, con obje

to de evitar un enfrentamiento bélico en esa región. 

El objetivo de eata acción diplomática ea, 

desde su inicio, propiciar una soluci6n negociada, fu~ 

ción diplomática, orientada a buscar por la vía polít! 

ca, la solución de los conflictos contando para ello 

con la colaboración de las partes involucradas, y evi

tar, por todos los medios, una salida militar a probl! 

mas regionales, cuyas raíces más profundas son de tipo 

económico y social. 

El Grupo de Contadora emitió, con esa fecha; 
una declaración conminando a los pa!aea del área a re
solver sus controversias en forma pacífica para redu -
cir las tensiones y eli~inar el peligro de la guerra. 

Cabe recordar que M,xico ha seflalado en rei

teradas ocasiones que la problemática centroamericana, 
de ning6.n modo, es un reflejo de la confrontaci6~Eate

Oeste. la crisis que abarca a toda la región se explica 

por la falta de condiciones favorables de vida: la mi

seria, la explotación, la injusticia y la carencia de 

cauces de expresión democrática. 
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Así, a un afio de haberse iniciado esta negoci!: 

ci6n político-diplomática, el Secretario de Relaciones 

Exteriores de México, licenciado Bernardo Sepúlveda Amor, 

e:-::-pres6: "Me ·parece a mi de toda justicia reconocer que, 

en el· transcurso de un aflo, el Grupo de Contadora ha lo-

grado avances significativos que no deben ser desconoci

doe So Pena de s@r injustos con esta labor diplomática'. 

'Un resultado evidente de la tarea. de Contadora. -asevero

es precisa.mente el hecho de que no se haya producido una 

guerra en Centroam~rica, a pesar de que por lo menos en 

tres ocasiones, en los meses de febrero, junio y noviem

bre, exiati6 el peligro serio de que se iniciara una con 

frontación b6lica en la regi6n. 

Ciertamente, el peligro de la guerra no ha si
do erradicado, agregó el Secretario Sepúlveda, pero en 

la actualidad el clima político regional, tras doce me
ses de negociaciones, es radicalmente distinto al que 

prevaleci6:.Jen 1983 11
• (28) 

Desde su origen a la fecha, el Grupo de Cont! 

dora se ha reunido en doce ocasiones, cinco de ella.a en 

forma. conjunta con los cancilleres oentroamericanos. 

(Costa Rica,El Salvador,Guatemala,Honduras y Nicaragua). 

En la séptima reuni6n, en Canoún Quintana ROO. 
los días 16 y 17 de julio de 1983, ae reunieron los Pre

sidentea de Colombia, Belisario Betancurt; Panamá, Rica! 

do de la Eapriella; y Venezuela, Luis Herrera Campins; a 

invitación del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado. 

Convinieron las directrices genera.les de un programa, 

(28) Resú_men sobre las negociaciones del Grupo de Contad_2 

ra, a un año de su fundación. Direcci6n de difusi6n 

y prunsa. S.R.E.,Tlatelolco, D.F., enero de 1984. 
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cenocido como la declaraci6n de Canc11n sobre la paz en 

Centroam~rica, que ser.ía propuesto a los países centr! 

alllericanos. Tal Deolaraoi6n establecía, además del es

tricto cumplimiento de los principios esenciales aueri - . - - --
gen las relaciones internacionalee,la eelebraoi0n de 

acuerdos y compromisos políticos que condujeran, en el 

runbito regional,a un efectivo control de la earrera ª! 
mamentista, la eliminaoi6n de asesores extranjeros, la 

creación de zonas desmilitarizadas, la proscripciÓ!d®l 
uso del territorio de unos Estados para desarrollar 

acciones políticas o militares de deaestabili~aci6n en 

otros Estados, la erradicaoi6n del trasiego y tráfico 

d@ armas, y la prohibición de otras formas de agresión 

o injerencia en los asuntos internos de cualquiera de 

los países del áres. Los Presidentes acordaren también 

enviar mensajes a los Jefes de Estado de Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, manifes

tando su profunda preocupación por el creciente dete -

rioro que se observaba entoaces, en la regi6n, y les 

convocaron a contribuír eon su voluntad política y a

poyo a fin de que las propuestas contenidas en la de

claraci6B de Canc11n, destinadas a lograr la pacifica

ción del área, pudieran alcanzar plena aplicaci6n. 

Asimismo, dirigieren comunicacienes al Presidente de 

Estados Unidos, Ronald Reagan. y al Presidente del 

Consejo de Estado y del Consejo de Ministros de Cuba, 

Fidel Castro. 

En la Ciudad de Panamá,del 28 al 30 de julio 

de 1983, por tercera ocasión los nueve cancilleres se 

reunieron en forma conjunta. Los cinco Ministros Centr2 

americano~manifestaron su aceptaci6n y brindaron su ap~ 

yo a la Declaraci6n de Cancún,promulgad~por loa jefe~de 
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Estado de los países que integran el Grupo de Coatadora. 

E• la novena reu~i6n, en la Ciudad de Pa.n!Ullá 
del día 7 al 9 de septiembre de 1983, loa cancilleres de 
Contadora y los Ministros de Relaciones Exteriores de 

Centroe.m,rica, se reunieron con el pr0pósit0 de trazar 

el objetivo de consolidar un texto 1.Ínico, teniendo como 

marco de referencia la. Declara.ci6n de Canc\Ín sobre la 

paz en Centroam,rica. 

Como resultado de esta nueva ronda de conversa 

oiones, se llegó a la elaboraci6n de un Documento de Ob

jetivos que recoge diversos criterios, identifica ooinei 

denoias'y consagra. compromisos fundamentales para esta -

blecer la paz, la democracia, la seguridad, la estabili

dad y la cooperación para el desarrollo económico y so -

cial de la región centroamericana. 

En la 11ª reunió& de la Ciudad de Panamá, los 

días 20 y 21 de diciembre, loa integrantes del Grupo Co~ 

ta.dora, se reunieron con ei objeto de preparar la pro -

puesta denominada Normas para la Ejecución de los Compr! 

misos Asumidos en el DGcumento de Objetivos. 

Ciudad de PSJ\amá, los días 7 y 8 de enero de 

1984, se reW1ieron loa nueve Ministros de Relaciones Ex

te~ierea, al cumplirse un afio de inaugurado el proceso 

de pacificación regional con el Grupo de Contadora. en 

esta junta se aprobó el documento denominado "Norma~para 

la Ejecución de loa Compromisos asumidos en el Documento 

de Objetivos", que constituye un paso en firme en el pr-2 
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oeao de negociaoi6n para la firma de docWBentos jurf 

dices que garanticen una paz permanente en la regida 

Centrouericua. 

Convinieron en crear comisiones de traba -

jos sobre diversas materias: asuntes de seguridad, 

asuntos políticos y cuestiones econ6micas y sociales. 

Estas comisiones debería». estar integradas por lea re 

preseata.ntea de loa gobiernos de Centroam,rica. 

Se instalarían aá,e tardar el 31 de enero 
de 1984, presentando sus ·respectivos calendarios y -

programas de trabajo antes del 29 de febrero de 1984. 

Asimimlo, deberán presentar sus estudios, 

proyectos jurídicos y recomendaciones a la reunión 

conjunta de Ministros de Relaciones Exterieres a más 

tardar el 30 de abril de 1984. 

Al oumplirse el primer afio de negocia.cio -

nea del Grupo de Contadora, se puede afirmar, que se 

han sentado las bases politico-jurídicas para el re~ 
tablecimiento paulatino de la paz en America Centr~l. 
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6.5 PROMOCION DE LAS RELACIONES CULTURALES 
Y DE LA COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL. 

Atenta a las modalidades que imponen lastran~ 
formaciones registradas en el campo de las relaciones i~ 
ternacionales, tendientes a incrementar los intercambios 

culturales y a dar un más cabal contenid@ a la coopera -
ción t,cnica internacional, como factores de comprensi,n 

entre los pueblos y de progreso interne. 

Lazo de uni6n, verdadero Esperanto de la com
prenai6~ recíproea, la cultura ea vehículo incomparable 

de la Ar~onía y de la Paz. Así la difuai6n de la cultu

ra mexicana en el exterior, ha probado su eficiencia em 
el acrecentamiento de la amistad en otras nacienea. 

Al difundir en el exterior ·los valores de la 
cultura mexicana, se pr0cura presentar una imagen fiel 
de nuestro país que suscite el respeto y la simpatía de 
las naciones a.migas. 

Mediante la cooperación t,cnica el Gobierno 

de M,xiee, realiza una doble actividad: Por una parte 

capta en el exterior, de fuentes bilaterales y multila
terales recursos complementarios de los propios para 
aplicarlos al desarrollo socio-econ6mico del Fa.is, de 
acuerdo con un programa de prioridades y, por la otra, 

coadyuva con recursos nacionales en forma directa o -

por co~ducto de lo~ organismos internacionales al des! 
rrollo de otros países particularmente los Latinoa.meri 

canoa. 
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A pesar de la modestia comparativa de loa 

recursos humanos y aedioa naturales, se ha obtenido tili. 

incremento considerable en el número de estas activi-

dades. 

La ejecuci6n de los pregramas culturales y 

de eoaperaci6n Ucnica se apoya en el exterior, las E! 

bajadas, las Delegaciones, ante organismos internacio

nales y en las Oficinas C@naulares. 

Se ha querido hacer un pequefio análisis del 

servicio exterior mexicano. 

El establecimient0 de relaciones diplomátieas 
eon nuevos Estados, la creaci6a de nuevas sedes diplom! 

ticas, los fructíferos resultados obtenidos oon las en

trevistas sostenidas por el Presidente de la República 

Mexicana, con Jefes de Estado o de Gobierno de Países 

con los que mantenemos relaciones diplomáticas, los 

tratados celebrados, y la actuaci6n de México en los di 

ferentes foros internacionales, la participaci6n de Mé
xico en el Grupo de Contadera, para la paz en Centroa11~ 

rica, han dotado a la Polítiea Exterior Mexicana de un 

contenido práctico y han configurado una nueva imágen 
de nuestro país en el exterior. 



e o N e L u s I o N E s 

I.- A medida que se perfecciona y ae desarr2 
lla la noci6n del Estado, y ae VSJ\ precisando sus atr! 

buciones y extendiéndose la esfera de sus acciones así 

como el de su poder, sin que se permitan injerencias 

extraflas es el momento en que surgen los agentes cona~ 

lares y diplo~áticos que los representar,n ante otros 
Estados. 

II.- El establecimiento de relaciones perma

ne1ües en 1:a Ca.pi tales de los Estados, las relacione a 

contínuaa entre 11u3 enviados llegan a ser la .i:m!g,en 

vi va del vínculo entre las Naciones; no cabe duda que 

todos los pueblos con excepción de a1.gunaa tri bus que 

no se han incorporado a la civilización, .han acostum

brado a establecer relaciones par medio de personas 

encargadas de representarlos. 

III.- A fin de reglamentar en lo posible las 

relaciones entre países de leyes, costumbres, religi! 

nea, tradiciones e idiosincrasia diferentes, se han 

llevado a cabo una serie de tratados y conferencias. 

Entre las conferencias tenemos la de 1961 conforme a 

agentes diplomáticos y la de 1963 conforme a agentes 

consulares, su fin de estas conferencias es el de pr! 

teger al personal que ha de representar a un faía an

te otro, tratando de darle el prestigio y la facili -

dad de desempefiar un buen papel dentro de sus funcio

nes, pero debiendo de acatar todas laa disposiciones 
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que están señaladas en dichas conferencias. 

Estos representantes, deberán de gozar de 

cabal protección jurídica de cada país y del apoyo 

de la naci6n entera para que,en arm6nica convivencia 

puedan desempeflar sus funciones que ae les ha encome! 

dado, y as! perdure la amistad entre las Naciones. 

IV.- La designa.oi6n de los agentes diplomá

ticos y la de los agentes consulares, en el derecho 

positivo mexicano está enmarcado en la fracci6m III 

del artículo 89 Constitucional, y los requi:aitos que 

deben de reunir se encuentran establecidos en la Ley 

Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

V.- El Servicio Exterior Mexicano y la Pol! 
tica Internacional de Mlxico es fruto de la aciaga 

historia de nuestro pueblo, y descansa en principios 

inmutables y de validez permanente. Los tratados cel~ 

brados y la actuación de M~xico en los difereates fo

ros internacionales han dado al Servicio Exterior Me

xicano un contenido práctico y han configurado una -

nueva imagen ,de nuestro pafs ,en el. Exterior .• La ampli:: 

ci6n de las relaciones diplomáticas así como las cona~ 

lares es un paso más de nuestro País por alcanzar su 

pleno desarrollo en el mundo eontemporáneo. 

VI.- Epero, para llegar a la plenitud en 

este campo, habría que reformar nuestra Coristituei6n y 
las Leyes reglamentarias correspondientes ya que, en 

la fracci6n III del artículo 89 Constitueional,no~seff~ 

la que el Ejecutivo tiene la Facultad de designar a los 
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agentes diplomáticos y consulares con la aprobaei6n 

del Senado. La Ley Orgánica del Servicio Exterior Me

xicano, nos indica los requisitos que debe de reunir 

toda persona que aspire al desempeño del eargo de -

agente diplomático o consular. 

Pero ni el artículo 89 Censtitucional en su 

fracci6n III ni la Ley Org,nica del Servicio Exterior 

Mexicano prevean que en ocasiones la persona o perso

nas que lleguen a ser designadas para desempefiar estos 

puestos, tienen parentesco o relaciones directas con el 

Presidente de la República Mexicana, y quizás en mu -

chas ocasiones los designados son para desterrarlos 

del País y así evitar en todo momento la intervención 

de ,stos en eonflictoa políticos del Estado,aún cuando 

no reúnan los requisitos señalados en la Ley Orgánica 

del Servicio Exterior Mexicano. 

Por tal razón a mi parecer la designaci6n 

del personal diplomático y consular que llevará la re 

presentaci6n de nuestro País a otra Nación, deberá de 

hacerse por medio de un exámen sumamente riguroso en 

el cual los Sinodales fueran imparciales, pudiendo -

ser miembros de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, y participando un miembro del Senado para 

esta designaei6n. Sin que el Ejecutivo interviniera 

en ningún momento en la designaci6n de estos nombra

mientos, sino únicamente en la propuesta de los candi 

datos. 
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D@CUMENT!J A/Cf'JJNF. 25/12 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

Teniendo preseme que han existido relaciones consulares 
entre los pueblos desde hace siglos, 

Teniendo en cuenta los Propósitos y Principios de la 
Carta de las Naciones Unidas relativos a la igualdad 
soberana de los Estados, al mantenimiento de la paz y 
de la seguridad internacionales y al fomento de las 
relacio_nes de amistad entre las naciones, 

Co1isldera11do que la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó 
la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
abierta a la firma de los Estados el 18 de abril de 1961, 

Estimando que una convención internacional sobre 
relaciones, privilegios e inmunidades consulares contri
buirá también al desarrollo de las relaciones amistosas 
entre las naciones, prescindiendo de sus diferencias de 
régimen constitucional y social, 

Conscientes de que la finalidad de dichos privilegios 
e inmunidades no es beneficiar a particulares, sino garan
tizar á las oficinas consulares el eficaz desempeño de sus 
func10nes en nombre de sus Estados respectivos, 

Afirmando que las normas de derecho internacional 
consuetudinario continuarán rigiendo las materias que 
no hayan sido e,prcsamente reguladas por las disposi
piones de la presente Convención, 

]Tan cm1H:nido lo siguiente: 

Artículo 1 

Defi11icio11es 

l. A los efectos de la presente Convención, las 
siguientes expresiones se entenderán como se precisa a 
continuación: 

a) por «oficina consular», todo consulado general, 
consulado, viceconsulado o agencia consular; 

h) por «miembros del personal consular», los -funcio
narios consulares salvo el jefe de oficina consular, los 
empleados consulares y los miembros del personal de 
servicio; 

i) por «miembro del personal privado», la persona 
empleada exclusivamente en el servicio particular de un 
miembro de la oficina consular; 

j) por «locales consulares», los edificios o las partes 
de los edificios y el terreno contiguo que, cualquiera que 
sea su propietario, se utilicen exclusivamente para las 
finalidades de la oficina consular; 

k) por «archivos consulares», todos los papeles, docu
mentos, correspondencia, libros, películas, cintas magne
tofónicas y registros de la oficina consular, así como las 
cifras y claves, los ficheros y los muebles destinados a 
protegerlos y conservarlos. 

2. Los funcionarios consulares son de dos clases; 
funcionarios consulares de carrera y funcionarios con
sulares honorarios. Las disposiciones del capitulo lI de 
la presente Convención se aplican a las oficinas con
sulares dirigidas por funcionarios consulares de carrera; 
las disposiciones del capítulo III se aplican a )as oficinas 
consulares dirigidas por funcionarios consulares hono
rarios. 

3. La situación particular de los miembros de las 
oficinas consulares que son nacionales o. residentes 
permanentes del Estado receptor se rige por el artículo 71 
de la presente Convención. 

CAPITULO l. DE LAS RELACIONES CONSULARES EN GENERAL 

SECCION l. ESTABLECIMIENTO Y E1ERCICIO 
DE LAS RELACIONES CONSULARES 

Artículo 2 

Establecimiento de relaciones consulares 
b) por «circunscripción consular», el territorio atri-

buido a una oficina consular para el ejercicio de las fun- 1. El. establecimiento de. relaciones consulares entre 
ciones consulares; Estados se efectuará por consentimiento mutuo. 

e) por «jefe de oficina consular», la persona enc;,rgada 2. El consentimiento otorgado para el establecimiento 
de desempeñar tal función; · de relaciones diplomáticas entre dos Estados implicará, 

el) por «funcionario consular», toda persona, induido salvo indicación en c,rntrario, el consentimiento para 
el jefe de oficina consular, cnc.ugada con ese , arácter el establecimiento de relaciones consulares. 
del ej_ercicio de fum.:iones consulares; 3. La rup,m.i de relaciones diplomáti,·as no crtrnr.ará, 

e) por ucmpíea<lo consular», toda pcrsoua crnpleaüa ipso facto. la I uptura <le relacione:; con .. a:lar~:-.. 
en el ser·,icio administrativo o técnico de una ofk.1na . 
consular; 

/) por <q~~1e,)1hro dd persona) de scrvieicm. toda pn
$Ona c111ph.·.1d .. :.'!! d ~crvicid Jorné!'l.lic.l <le 1'1.:1 t·lil·i;n 
e,)n~t1lar: 

.U pnr '"'~1i..: 1nhni.... tk· la ofü..:in:1 nu1sulJ.n}. h1" f111,! i,1-
narius y ciiJpJ.:adlJ5 con~ul:~rcs y lo .... 1::icmhrn .. d1..:i p,-r
·,onal de scnicio-; 

Artículo 3 

l:}trd, io d ... · it.'l íimcion<'S n,nsulares 

l.as funciom··· c\Jtl':ularc,;;: it;:CJÚn cier.iJas 
,)lkinas con-.:11l:1rc,. 'Lrn,h1e11 ltt"i cien.:( r<in }no.; 
diplnmática\ ,._.I'd:: );., di"r-\>'-iL1tL.~~ de~ b 
( :onvcnción. 

mt~wncs 
prc:,enic 
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Articulo 4 

Estableci111iento de una oficina cou.su!ar 

1. No se podra establecer una oficina consular en· el 
territorio del Estado receptor sin su consentimiento. 

2. I .-0 ,ede del consulado, su clase y la circunscripción 
consular, las fijará el Estado que envía y serán aprobadas 
por el Estado receptor. 

3. El Estado que envía no podrá modificar poste
riormente la sede de la oficina consular, su clase, ni la 
circunscripción consular sin e_l consentimiento del Estado 
receptor. 

4. También se necesitará el consentimiento del Estado 
receptor si. un consulado general o un consulado desea 
abrir un viceconsulado o una agencia consular en una 
localidad diferente de aquella en la que radica la misma 
oficina consular. ' 

5. No se podrá abrir fuera de la sede de la oficina 
consular una dependencia que forme parte de aquélla, 
sin haber obtenido previamente el consentimiento expreso 
del Estado receptor. · 

Art(culo 5 

Funciones consulares 

Las funciones consulares consistirán en: 
a) proteger en el Estado receptor los intereses del 

Estado que envía y de sus nacionales, s~a. personas 
naturales o jurldicas, dentro de los límites permitidos 
por el derecho internacional; 

b) fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales, 
económicas, culturales y científicas entre el Estado que 
envü :.; el Estado receptor, y promover además las rela
ciones amistosas entre los mismos, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención; 

e) informarse por todos los medios lícitos de la con
diciones y de la evolución de la vida comercial, econó
mica, cultural y cientlfica del Estado receptor, informar 
al respecto al gobierno del Estado que envía y propor
cionar datos a las personas interesadas; 

d) extender pasaportes y documentos de viaje a los 
nacionales del Estado que envía, y visados o documentos 
adecuados a las personas que deseen viajar a dicho 
Estado; 

e) prestar ayuda y asistencia a los nacioi:ial~s. del 
&ta.do que envía, sean personas naturales o Jund1cas; 
f) actuar en calidad de notario, en la de funcionario 

de registro civil, y en funciones similares y ejercitar 
otras de carácter administrativo, siempre que no se 
opongan las leyes. y reglamentos del Estado receptor; 

g) velar, de acuerdo con las leyes y reglai:11-entos del 
Estado receptor, por los intereses ele los nac10!1ales_ del 
Estado que envía, sean personas naturales o Jurldtcas, 
en los casos de sucesión por causa de muerte que se 
produzcan en el territorio del Estado receptor; 

h) velar, clentro de los limites que impo~ga.n las 
leyes y reglamentos del Estado receptor, por los mtcrcses 
de los menorea y de otras personas que carezcan de 
capacidad plena y que sean 11ac\onales del Estado que 

---·---- - ·~----------------~ - ---~--------------

envia, en particular cuando se requiera instituir para 
ellos una tutela o una curatela;· 

i) representar a los nacionales del Estado que envía 
o tomar las medidas convenientes para su representación 
ante los tribunales y otras autoridades del Estado recep
tor. de conformidad con la prúctica y los procedimientos 
en vigor en este último. a fin de lograr que. de acuerdQ 
con las leyes y reglamentos del inismo se adopten las 
medidas provisionales de preservación de los derechos 
e intereses de esos nacionales, cuando, por estar ausentes 
o por cualquier otra causa, no 1;uedan defenderlos 
oportunamente; 

j) comunicar decisiones' judiciaks y cxliajudiciales 
y diligenciar comisiones rogatorbs de conformidad con 
los acuerdos internacionales en vigor y, a falta de los 
mi;mos, de manera· que sea compatible con las leyes y 
reglamentos del Estado receptor; 

k) ejercer, de conformidad con las leyes y regl,1.mcntos 
del Estado que envía, los derechos de control o inspección 
de los buques que tengan la nacionalidad ele dicho 
Estado, y de las aeronaves matriculadas en el mismo y, 
también, de sus tripulaciones; 

/) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se 
refiere ef apartado k) de este artículo y, también, a sus 
tripulaciones; recibir declaración sobre el viaje de esos 
buques, examinar y refrendar lo~ documentos de a bordo 
y, sin perjuicio de las facultades de las autoridades del 
Estado receptor, efectuar encuestas sobre los incidentes 
ocurridos en la travesía y resolver los litigios de todo 
orden que se planteen entre el capitán, los oficiales y 
los marineros,. siempre que lo autoricen las leyes y regla
mentos del Estado que envía; 

~11) ejercer las demás futiciones confiadas por el Estado 
que envía a la oficina consular que no estén prohibidas 
por las leyes y reglamentos del Estado rccéptor o a las 
que éste no se oponga, o las que le sean atribuidas por 
los acuerdos internacionales en vigor entre el Estado 
que envía y el receptor. 

Attícu/o 6 

Ejercicio de funciones co11sularcs _fi,era 
de la circunscripció11 co11s11lar 

En circunstancias especiales, el funcionario consular 
podrá, con el consentimiento del Estado receptor, 
ejercer sus funciones fuera de su circunscripción consular. 

Artículo 7 

Ejercido de Jimciones consulares en terceros Estados 

U Estado que cm ia podrá, despu,'s de r,,.,tificarlo a 
lo, Estados intcresaJos y salvo q uc, uno de éstos se 
npunga expresan1cnte a ello, encargar a una _ofi~ir~1t 
c:,:nsular establecida en un Estado, que asuena el CJerc1c10 
de funciones consulares en otros E·.tados. 

Artfcu/o 8 

J:.Jcrciciu de fim, iones con.\ulares 
por cue11/a de 1111 tercer Estado 

Una oficina consular del Estado que envía phdd 
previa la adecuada notificación ·at Liado receptor y 
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\1cmprc <p.1;:, é::,te nu se oponga, ejercer func1oncs con
t,1Jii,r~s por cuenta de un tercer Estado. en· el E:,tado 
1c~Lptc,r. 

Artí,11/o Y 

Cate_r"Jrías de .. 'fes de oficina consu!ar 

l. Los jefes de ofic,1..1 ennsular serán de cuatro catc-
gofÍdS: 

a) cónsules generale,; 
b) cónsules; 
e) vicecónsules; 
d) agentes consulares. 

2. El párrafo 1 de este artículo no limüará en modo 
alguno el derecho de cualquiera de las Partes Contra
tantes a determinar la denoininaeión de funcionarios 
consulares que no se:1n jefes de oficina cuasular. 

Artículo JO 

Nombramiento y admisiún de los jefes de ojicina consular 

l. Los jefes de oficina consular serán nombrados por 
el Estado que envía y serán admitidos. al ejercicio de sus 
fu11ciones por el Estado receptor. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones de la presente 
Com'cnci0n, los procedimientos de nombramiento y 
admisión dd jefe de oficina <:nnsubr serán determinados 
por fos leyes, reglamentos y prácticas del Estado que 
cnYía y dd Estado receptor. rcspectiv.in1cnte. 

A,ú,,,lo JI 

Carta f}{'fun;e o notificación de 11ornbramiento 

J. El jck de la dkina consular scrú provi,,to por el 
Estado que e11vía de un documento que ai:rcdíl... -;u 
calidad, e1. k,nna de 1..arla patente u utrt~ in~lrt11;1enln 
similar. extendido para cada Il{'mhrnn1i1.~nto y ei1 el que 
se indici:1rú. ¡1nr lo general, su rc,Hnhrc con~plchi, su dasc 
v categoría. la ~ircun~cripción 1..on~.u]ar y la :,cdc dt: la 
oficin.1 ron'>ular 

~- LI Estado que f"J;via transmitirá la c::.na patente 
u in~tru1.,cato ::;imilar, por da diplun1útica n por otra vía 
ac:jcruada, al gobierno del Es:,:do en cuyo leuitorio el 
jefe de oficina con~ular haya Oc ejercer Sil<.; funciones. 

3. Si d Estado receptor lo i:cepta, el Estr.,Jo que cm ía 
;1:.1drá remitir al prin1cro, en YC/. de la ca:-i.1 ¡ ;1ü nk II 

otro instrumento· imilar. unn notific:1ciún tp.1·_; ·· :i!c:r:ga 
!i"l l datos l.!'.'>pcl..'.jftc •. d1 ''> en el p[1rr:ifo ! de l , ~ !iln 

Artíru/o 12 

E.\C(jlla!-,r 

l El j .... ·IC. tk- nfk1na l .ln'-ular i-...r~·t iH.lmitit'.o al cj: rc1i..:Jn 
· -.u:, fmh.il,fH.'S p,~r tu:;1 a•1:ori.·.1Lit'n ILI F,1,1,;1, 11. t'Pl11f 

'I;.: ,l:t .... ,,,:,111~ tu· Lt1:1l.1J .. ·1;-¡ -·· .. ..: l 1 !a ¡,,r 1 .. ,' •• t 

-1l ,r,¿ici/Hi 

Fl r ... 1.,dll t 1Jlt· , l!'l'!!lll: a n ·. "ar el ,. 
Jh· :·,tar.i ~>hligaUo ., ,·1,mt111ic.ir ,d L:,luilo .; 1 :. 

rr.,!i•, .. o'i ,:e l'"ª ncg;1liva. 

3. Sin pe1juicio de lo dispuesto en los artículos 13 } 
15, el jefe de oficina consular no potlrá iniciar sus fw1-
ciones antes de haber recibido el exequátur. 

Artículo 13 
Admisión provisional dd jefe de ,ificha consu{ar 

Hasta que se le conceda el exequátur, el jefe de oficina 
consular podrá ser admitido provisionalmente al ejercicio 
de sus funciones. En este caso le serán aplicables las 
disposiciones de la presente Convención. 

Artículo 14 
Notificación a las autoridades 
de la circunscripción consular 

Una vez que se haya admitido al jefe de oficina consular. 
aunque sea pro\isionalmente, al ejercicio de sus funciones, 
el Estado receptor estará obligado a comunicarlo sin 
dilación a las autoridades competentes de la circuns
cripción consular. Asimismo estará obligado a velar 
por que se tomen las medidas necesarias para que el 
jefe de oficina consular pueda cumplir los deberes de su 
cargo y beneficiarse de las disposiciones de la presente 
Convención. 

Artículo [5 
Ejercicio temporal de las jimciones de jefe 

de la oficina consular 

l. Si quedase vacante el puesto de jefe de la oficina 
consular, o si el jefe no pudiese ejercer sus funciones, 
podrá actuar provisiQnalmente, en calidad de tal, un jefe 
interino. 

2. El nombre completo del jefe interino será comuni
cc;do al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
receptor o a la autoridad designada por é,te, por la 
misión diplomática del Estado que envía o, si éste no 
tm·iera tal misión en el Estad0 receptor, por d jefe de la 
oficina consular o, en caso de que éste no pudiese hacerlo, 
por cualquier autoridad competente del Estado que 
cm-ía. Como norma general, dicha notificación deberá 
hacerse con antelación. El Estado receptor podrá subor
dinar a su aprobación la admisión corno jefe interino 
de una persona· que no sea agente diplomático ni fun
i,ionario consular del Estado que envía en el Estad0 
receptor. 

3 .. Las autoridades competentes del Estado recepto,· 
deberán prestar asisteneb y protección al jefe ir:trrino. 
Durante su gestión, le serún aplicables las disposiciones 
de la presente Convcnci0n, en lao:; mismas c-nndicione--. 
que al jcf"i..: <le olicina i:"on ... ular de que se trah.~. Sin t·m
har"•>, el Est¡¡do receptor ao estará obligado a ntorgar 
a un jefe intcri)lO l:t'- f1-K!fü.hH!c ... , pri\ ikgios e inmunidades 
de que goct! d titular, c11 el Ll'ill de que en aquél nn 
c.:,11t.:t1rran la·, misma:; condicionr~ que rcúrnt el titut1r. 

·I Cuando ...-n lo:"i <..:a'i<.h prcvi.-.los en el púrrafo l de 
~ ,íl artícJJlo. l.'I l:~iado que CH\ ia tfc..,ignc .1 lin miembro 
.'. -; p:Tson:d Uiplornático d~ s11 111i .. 1Un d!plun,ú-'..:J en 
·:i E.: hlo rc('~pltir '--.,11w .ief,: iutt·; !11.--1 di.'.' l!na ulldra 
a -)r:··!Jld:. {.\•lllmuará p 11::ndci de lo-; p; i•:i!rgins e inmu
n:d~tdes dip!,imúlicP'>. :;i e) Estado n .. ccph1r no .se opon..: 

" l'iln. 
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Artículo 16 
Precedencia de los jefes de oficinas co11.m/ares 

1. El 0rden de precedencia de los jefes de oficina 
· ,,n,ular estará determinado, en su respectiva categoria, 
por ;a fecha de concesión del exctp1átur 

2. Sin cm bargc1. en el caso de y uc el JdC de olicma 
f'Unsular sea uJmitido provis1on.tlrncnk al ejercicio <le 
sus funciones antes de obtener el cxcquittur, la fecha 
de esta adnlisión determinará c1 urdeu de precedencia~ 
. ¡ue se mantendrá aun después ele concedido el mismo. 

3. El orden de precedencia de dos o más jefes de 
oficina consular que obtengan en la misma feclm el 
exequátur o la admisión provisional, estará determinado 
por la fecha de presentación de sus cartas patentes ,, 
instrumentos similares, o de las notificaciones a que se 
refiere el párrafo 3 del artículo 11. 

4. Los jefes ;nterinos seguirán, en el orden de prece
d~ncia, a los jefes de oficina titulares y, entre ellos, 
la precedwcia estará determinada por la fecha en que 
asuman sus funciones como tales y que será la que 
conste en las notificáciones a las que se refiere el párrafo 2 
del artículo 15. 

5. Los funcionarios consulares honorarios que sean 
jefes de ofü ina seguirán a los jcfo, de oficina consular 
de carrera en d orden de precedencia en su respectiva 
categoría, según el orden y las no,·mas establecidas en 
los párrafos anteriores. 

6. Los jefes de oficina consular tendrán precedencia 
sobre los funcionarios consulares que no lo sean. 

Articulo 17 
Cumplimiento de actos diplomáticos 

por funcionarios conólllares 

J. En un Estado en que el Estado que envía no tenga 
misión diplomática y en el que no esté representado 
por la de un tercer Estado, se po<lrá autorizar a un 
funcionario consular, con el consentimiento del Estado 
receptor y sin que ello afecte a su status consular, a-que 
realice actos diplomáticos. La ejecución de esos actos 
por un funcionario consular no le concederá derecho 
a privilegios e inmunidades diplomáticos. 

2. Un funcionario consular po : l, previa notificación 
al Estado receptor, actuar como representante del Estado 
que envía cerca de cualquier o ,anización intergubu
namental. En el cumplimiento de e;as funciones tcndní 
derecho a gozar de t0dos los privilc3ios e inmunidades 
que el derecho intenlitcional ccnsucl udinario o los 
acuerdos interna.cionc11r·~ concedan a ese5 representante:..;. 
Sin embaroo, en d dcsempcifo de cualquier función 
consular n~ lcndr,t. ltcr-.?cho a u11a mayor in1n1midad 
de jurisdicción q ne la reconocida ., un funcionario con
;;ular en virtud ck b presente Con-- cnción. 

Artículo 13 
f'lombramientu dt: la misma pcr.s ,,;.a como Jimcionario 

cou::ufar por dos o más Estados 

Dos o tná~ E:.,tadns pol!nin, cnn el consentimiento 
del Estado 1·cccptor, designar a la nisma persona como 
funcionario consular rn ese E<tqdo. 

,lr!ículo /9 

Nombramienlo de miembros del personal canmiar 

1. A reserva de lo dispuesto en los articuks 20. 22 
y 2.1, el Estado que cn~ía podrá nombrar libremente 
a lo~ miembros del personal consular. 

2. El Estado <JUe c11via comunicará al EstaJo rcccpl01 
el noml- o completo, la clase y l,L categoría de to'.los 
lo~ funcionarios consulares que no ,can jefes de oficina 
consular, Cl,n la anlclación suficien~f para que el Estado 
rccep:or pueda. ,i lo .considera oportuno, ejercer d 
derecho 4ue le confiere el párraro J del articulo 23. 

J. El Estad0 que envía podrá, si sus !·.,yes y reglamento, 
la exigen, pedir al Estado receptor q,:e COHceJa el exe
quátur a un funcionario consuhr que no ,;ca icfr de 1..1nd 

l~ficina consular. 

4- El EstaJo receptor podrá, si sus leyes y rcg.lamcntos 
lo exigen, conceder~ el exequátur ¿1 uri funl..ionL1rio con
sular que no sea jefe de oficina conscil,1L 

Articulo 20 

Número de 111iemhros de la ofidna _co1;su!ar 

El ESiado rec:.:ptcr pocfrá, cu~11a\1 .10 C\¡ aJ: '!11 acuerdo 
expreso sobre el número de miembros de la ofitína 
consular, exigir que ese número --e man!enga dentro 
de los límites que considere razon,tbles y normales, 
según las circunstancias y ccndiGiones de la circuns
cripción consular y las necesidades de la oficina con,ula_ 
de que se trate. 

Artículo 21 

Precedencia de los funcionarios c011sulan- s 
de 1111a oficina co11mhr 

La misión diplomática del Estado que envía o, a 
falta de tal misión en el Estado rec:¡;_or. el jefr de la 
oficina con~ular, comunicará al Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Estado receptor, o a la aut,,ridad que éste 
designe, el orden de precedencia de los funcionados de 
una oficina consular y cualquier modificación del 1nismo. 

Artlcuio 22 

Naci01wlidad de los fu11cw11ari'-'' consulares 

l. Los funcionarios consuldres ht-lbrin de tener, •.:11 
principio, la nacionalidad del Esti,llo !!.'·~ envía. 

2. 1\Jo podrá nombrarse fun,,;i,.r;~:i"ic.-; con,ulan·~ l 

pcr,,•mas que tengan la nacionalida<' d ·i Est ;:k ,,oc~ptor
C''<Cepto con el consentimiento C\::1n ;o d, ... ese EstaJo, 
;,,.pie ;1tldrá retirarlo en ~ualquh.r ¡nqq1i:-nin. 

-.;. El EsLtlo receptor podrá rc, ....... ·p:ar'),: el 1111:,mio 

t;:-~T !te n~-rrt:tc de les nacio1l ,le<::- lh_· .1;. tt.:,i..:cr E~tJ.d•• 
que no ~;cdn r.: :Pi:;mo ticrnpc; :·-.•, ·1:~ ·t. Ecr~:<lo ~u,: 
t .. l\ÍH. 

·f11fcuio _-3 

Pe, ~wna dcdw aill<' i.1-wt ·~1 ,11r1.; 

1 El l·),tadn receptor podrá col,li. ni._ 1, ;~~n todn J1¡0-

me;1!0 al E:itado que c11vía qt1i.: w1 funeic.n~irin r:oti~ular 
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es persona non grata, ü que cualquier otro miembro del 
personal ya no es aceptable. En ese caso, el Estado que 
envía retirará a esa persona, o pondrá término a sus 
funciones en la oficina consular; según proceda. 

2. Si el Estaclo que envla se negase a ejecutar o no 
ejecutase en uu plazo razonable las obligaciones que le 
incumben a tenor de lo dispuesto en el párrafo I de 
este artículo, el Estado receptor podrá retirar el exequátur 
a dicha persona; o dejar de considerarla como miembro 
del personal consular. 

3. Una ¡iersona designada miembro de la oficina 
consular podrá ser declarada no aceptable antes de su 
llegada al territorio del Estado receptor, o antes de que 
inicie sus funciones en aquélla si está ya en dicho Estado. 
En cualquiera <le esos casos el Estado que envía deberá 
retirar el nombramiento. 

4. En lqs casos a los q uc se refieren los párrafos I y 3 
<le este artículo, -el Estado receptor no estará· obligado a 
exponer al Estado que em·ía los motivo; de su decisión. 

Articulo 24 
Notificación al Estado receptor de los nombramientos, 

llegadas y salidas 

1. Se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Estado receptor, o a la autoridad que éste designe: 

a) el nombramicn:o de l0s miembros de una oficina 
consular, su .llegada una vez nombrados para la misma, 
~u sa1ida definitiva o la terminación de sus funciones y los 
demás cambios de su condición jurídica que puedan 
ocurrir durante su servicio en la oficina consular; 

b) la llegada y la salina definitiva de toda persona de la 
familia de un miembro de 1'1 oficina consular que viva en 
su casa y, cuando proceda, el hecho de que una persona 
entre a formar parte de esa familia o deje de pertenecer 
a la misma; 

c) la llegada y la salida definitiva de los mkmbros del 
pasmnl privctdo y, cuando proceda, el hecho de que ter
minen sus sen icios como tale~; 

d) ia contratación de personas residentes en el Estado 
receptor en calidad de miembrns de wia oficma consular 
o de mieii1bros del personal privado que tengan derecho 
a prívikgius " ürn,unidadcs, así como el despido de 
las niismas. 

2. La llegada y la salida definitiva se noülicarán 
también con antelaciún, siempre que sea posible. 

SECCION n. "TERMIKA<:In;, l)E LAS HJ!'<ClO!s[S CONSULARES 

Artímlo 25 

Tcrminaciún di! las fw1ci01ws de un miemhru 
de la oficina con.mfar 

Las funciones de un micmbrv de l,1 üficina l '>11'Ular 
terminarán imer aliu: 

a) pllí ia notilic:1ci,in del fatadn que cnü1 ::l Fslatlo 
rcccr·hH' dL 1 :··(' se h~1 puesto término a e~a~ fum:hnc.s; 

b} por la re,oem.:iím del cx1:qu(ttur; 
e) por !:, ·w1i1iración del b: •Jo reccplPr al L,!aJo 

que cnv1a de l
1 
llC h~, ccs:.u.!o de C\ n: :J-!rar a i.1 pl'r"iona 

de que se :r:ur c1jin- miembro del p,~rsonal t .. n1-,11~.;r. 

Artfcu/o 26 
Salida del territorio del Estado receptor j 

Aun en caso de conflicto armado, el Estado receptor 
deberá dar a los miembros de la oficina consular y· a loa 
miembros del personal privado, que no nean nacionales 
del Estado receptor, y a los miembros de su familia que 
vivan en su casa, cualquiera que sea su nacionalidad; el 
plazo necesario y las facilidades precisas para que puedan 
preparar su viaje y salir lo antes posible, una vez que 
tales personas hayan terminado sus funciones. En espe
cial, deberá poner a su disposición, si fuere necesario, 
los medios de transporte indispensables para dichas per
sonas y sus bienes, con excepción de los adquiridos en el 
Estado receptor cuya exportación esté prohibida en el 
momento de la salida. 

Artículo 27 
Protección de los locales y archivos consulares 

y de los intereses del Estado que envía 
e11 circwzstancias excepciona/es 

l. En caso de ruptura de las relaciones consulares entre 
dos Estados: 

a) el Estado receptor estará obligado a respetar y a 
proteger, incluso en caso de conflicto armado, los locales 
consulares, los bienes de la oficina consular y sus archivos; 

b) el Estado que envía podrá confiar la custodia de los 
locales consulares, de los bienes que en ellos se hallen 
y de los archivos, a un tercer Estado que sea aceptable 
para el Estado receptor; 

e) el Estado que envía podrá confiar la protección de 
sus intereses y de los intereses de sus nacionales a un 
tercer Estado, que sea aceptable para el Estado receptor. 

2. En caso de clausura temporal o definitiva. de una 
oficina consular, se aplicarán las di~posiciones del apar· 
tado a) del párrafo I de este articulo. Además, 

a) si el Estado que envía, aunque no estuviese repre
sentado en el Estado receptor por una misión diplo
mática. tuviera otra oficina consular· en el territorio de 
ese Estado, se podrá encargar a la misma de la custodia 
de los locales consulares que hayan sido clausurados, de 
los bienes que en ellos se encuentren y de los archivos 
.:onsulares y, ::on el consentimiento del Estado receptor, 
del ejercicio de las funciones consulares en la circuns
cripción de dicha oficina consular; o 

b) si el Estado que envía. no tiene misión diplomática 
ní otra oficina consular en el Estado receptor, se apli
carán las disposiciones de los apartados b) y e) del pá
rrafo l de este articulo. 

CAPÍTULO IT. FACILIDADL~. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
RELATIVOS A LAS OFICl1'AS CONSULARES, 

A LOS FUNCI01'ARIOS CONSULARES OE CARRERA Y A OTROS 

•. MIEMDROS UE LA Ol'k'INA CO~SULAR 

SECCION l. FACILIDADfS, PRl\'IISGIOS P. INM!JNIOADES 

RU.ATIVOS A I.A OFICl!vA CONSULAR 

lrtícufo :'.'i 
Facilidades 1.·011cedidas a la ojidna cunsular pa·n su labor 

El Estado reccptr,r concederá todas las facilidades 
para el ejercicio de las r,inc;onccc de la oficina consular. 

1 
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Anículo 29 
Uso de la bu/1{/era y del escudo nacionales 

1. El Estado que envía tendrá derecho a usar su band·era 
y su escudo nacionales en el Estado receptor, de confor
midad con las disposiciones ele e,tc artículo. 

2. El Estado que cflvía podrá izar su bandera y poner 
su escuelo en el edificio ocupado por la oficina consular, 
en su puerta de entrada, en la" residencia del jefe de la 
oficina consular y en sus medios de transporte· cuando 
éstos se utilicen para asuntos oficiales. 

3. Al ejerc~r los derechos reconoci<los- por este artículo, 
se tendrán en cuenta las leyes, los reglamentos y los ·usos 
del Estado receptor. 

A,·,rinuff.o 30 · 
Locales 

l. El Estado receptor deberá facilitar, de conformidad 
con sus leyes y reglamentos la adquisición en su terri
torio, por el Estado que envía, de los loeales necesarios 
para la oficina comular, o ayudarle a obtenerlos de 
alguna otra manera. 

2: Cuando sea necesario, ayudará también a la oficina 
consular a conseguir alojamiento adecuado para sus 
miembros. 

1kiiaut; 31 
Inviolabilidad de los locales consulares 

l. Los locales consulares gozarán de la Üiviolabilidad 
que les concede este artículo. 

2. Las autoridades del Estado ree.eptorno podrán pene
trnr en la parte de los focrues ,c,onsurarcs que se utilice 
exclusivamente para el trabajo de la oficina consular, 
salvo con cl consentimiento del jefe de la oficina consular, 
o de una persona que él designe, o del jefe de la misión 
diplomática del Estado que envía. Sin embargo, el consen
timiento del jefe de oficina consular se presumirá en 
caso de incendio, o de otra calamidad que requiera la 
adopción inmediata de medidas de protección. 

3. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 
de este artículo, el Estado receptor tendrá la obligación 
especial de adoptar todas las medidas apropiadas para 
proteger los locales ,coru;ulnres, con arreglo a las dispo
siciones de los párrafos anteriores, contra toda intrusión 
o daño y para evitar que se perturbe la tranquilidad de 
la oficina consular o se atente contra su dignidad·. _ 

4. Los locales consulares, sus muebles, los bienes de 
la oficina consular y sus medios de transporte, no podrán 
ser objeto de ninguna requisa, por razones de defensa 
nacional o de utilidád pública. Si para estos fines fuera 
necesaria la expropiación, se tomarán las medidas 
posibles para evitar que se perturbe el ejercicio de las 
funciones consulares y se pagará al Estado que envía 
una compensación inmediata, adecuada y efectiva. 

Art(cu/o 32 
hXenciún fiscal de los locales consulares 

l. Los locales consulares y la residencia del jefe de la 
oficina consular de carrera de Isis que sea propietario 

o inquilino el Estado que envía, o cualquiera persona 
que actúe en su representación, e:,tarán exentos de 
todos los impuestos y gravámenes nacionales,-rcgionales 
y municipales. excepto de los que constituyan el pago 
de determinados servicios prestados. 

2. La exención fiscal a que se refiere el párraf,, 1 Je 
este nrtkulo, no se aplicarú a los i1npucstos y gravámenes 
que, conforme a la legislación dci Estado rectptor, deba 
,atisfacer la pers0na que contrate con el Estado que 
cnvia. o con la persona que actóc e,¡ su representación. 

lrtírnla 33 

J,zi·iu!abiliclad de lo.,· archfros )' docw11cntos consui'an·s 

Los :archivos y documenlos consulares son siempre 
Uffio'la:b"les rlondi.."qJJicra que se encuentren. 

.4rdíF11lo 34 
Libertad de tránsilo 

Sin pcrjui.oio de lo di,puesto en sus leyes y reglamentos 
relativos a las zonas de acceso prohibido ci limitado por 
razones de seguridad nacional, el Estado receptor_garan
tizará la Ii&ertad de tránsito y de circulación en su terri
torio a todos los miembros de la oficina consular. 

Ar1ículo 35 

Libertad de comunicación 

J. El Estado receptor peJ!llÍ!irá y protegerá la Jil:,crtad 
de comunicación de la oficina co1úular para todos los 
fines oficiales. La oficina consular podrá utilizar todos 
los medios de comunicación apropiados, entre ellos los 
correos diplomáticos o consulares, la valija diplomática 
o consular y los mensajes en clave o cifra, para comuni
carse con el gobierno, con las misionés diplomáticas y 
con los demás consulados del Estado que envía, donde
quiera que se encuentren. Sin embargó, solamente con 
el consentimiento del Estado receptor, podrá la oficina 
consular instalar y utilizar una emisora de radio. 

2. La correspondencia oficial de la oficina consular 
será inviolable. Por correspondencia oficial se entenderá 
toda correspondencia relativa a Ja oficina consular y 
a sus fnnciones. 

3. La valija consular no podrá ser abierta ni retenida. 
No obstante, si las -autoridades competentes del Est:ido 
receptor tuviesen razones fundadas para creer que la 
valija contiene algo que no sea la correspondencia, los 
documentos o los objetos a los que se refiere el párrafo 4 
de este articulo, podrán pedir que la valija sea abierta, 
en su preseneia, por ,m representante autorizado del 
Estado que envía. Si las autoridades del Estado que envía 
rechazasen la p·~ticíón. la valija será devuelta a su Jugar 
de origen. 

4. Los bultos que constituyan la valija ,onsular d~be
rán ir provistos de signos exteriores visibles, indicador~~ 
de su carúdcr. y :.,ólo podrún conlcn.:r VJrn::spon<lcnc1t 
y documentos oficiales, u objetos destinados exclusi• 
vamcntc al uso oficial. 

5. El correo consular deberá llevar consigo un docur 
mento oficial en el que se aeredftc su condición de ta¡ 
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y d número de bultos que constituyan la valija consular. 
Esa persona no podrá ser nacional del Estado receptor 
ni, a menos que sea nacional del Estado que envfa, 
residente permanente en el Estado receptor, exceplo 
si lo consiente dicho Estado. En el ejercicio de sus fun
ciones estará protegida por el Estado receptor. Gozará 
de inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de 
ninguna forma de detención o arresto. 

6. El Estado que envla, su misión diplomática y sus 
oficinas consulares podrán desiznar correos consulares 
especiales. En ese caso, serán también aplicables las 
disposiciones del párrafo 5 de este artículo, con la salvedad 
de que las inmunidades que en él se especifican dejarán 
de · ser aplicables cuando dicho correo haya entregado 
la valija consular a su cargo al destinatario. 

7. La valija consular podrá ser confiada al comandante 
de un buque o de una aeronave comercial que deberá 
aterrizar en un aeropuerto autorizado para la entrada. 
Esto comandante llevará consigo un documento oficial 
en el que conste el número de bultos que constituyan 
la valija, pero no será considerado corno correo consular. 
La oficina consular podrá enviar a uno de sus miembros 
a hacerse cargo· e.le la valija, directa y libremente de 
manos del comandante c.lel buque o e.le la aeronave, 
previo acuerdo con las autoridades locales competentes. 

A r1 írnlo 36 

Comrmicaéión con los nacionales del Estado que em•ía 

l. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones 
consulares relacionac.las con los nacionales del Estado 
que envía: 

a) los funcionarios consulares poc.lrán comunicarse 
libremente con los nacionales del E.stado que envía y 
visitarlos. Los nacionales e.le! Estado que envia c.lchcrán 
tener la misma libertad de comunicarse con los funcio
narios consulares e.le ese Estado y e.le visitarlos; 

b) si el interesado lo solicita, las antoridac.les compe
tentes del Estado receptor deberán informar sin retraso 
alguno a la oficina consular compctenle en ese Estado 
cuanc.lo, en su circunscripción, un nacional del Estado 
que envla sea arrestado de cualquier· forma, deteniao 
o puesto en prisión preventha. Cualquier comunicación 
dirigida a la oficina consular por la persona arrestada, 
detenida o puesta en prisión preventiva~ le será asimismo 
tran-;mitida sin demora por dichas autoridades, Jas 
cuales habrán de informar sin dilación a la persona 
interesada acerca ~le Jo~ derechos ¡¡uc se le Teconoccn en 
c.-.,te apartado; 

e) fo:; funcionarios consulares tendrán derecho a 
visiwr al naciona! del 1-.stado que envía que se haHc 
arrc:<.;tf1tlo, detenido n en pri-;ión preventiva, a éonvcr.sar 
con e] y a organinu- ; u defCusa ante los tribunales. Asi
!Hismo, tendrán derecho a visitar a t<>do nacio1rnl dd 
Ff..ti.ido que envi:l que, en su circunscripción. 'iC halle 
arrestado, (Ltcnidn o prcsll en <.:umptimicnto de una 
r,.entencia. Sin emhargn. ]():-, funcionarios consula1c:'\ 
se dbstcndrán de intervenir en favor del nacional dcli!'nido~ 
L·l;andt> é·;tc :,;e oponga expresamente a t:llt>. 

2. Las prcnogativas a las que se retícrc el párrnfo 
de este artículo ~e cjerccr~üt cnu arreglo a las kycs 

reglamentos del Estado receptor, c.lebiendo entenderse, 
sin embargo, que dichas leyes y reglamentos no impedí~ 
rán que tengan pleno efecto los d('fcchos rcconocic.los 
por este m tkulo. 

Artículo 37 

b!fornwción en casos de dejlmción 1 tutela, cur.i!cla, 
narifragio y accídemes aéreos 

Cuando las autoridades competentes del Estac.lo 
receptor posean la información correspondiente, c.lichas 
autoridades estarán obligadas: 

a) a informar sin retraso, en c¡¡so de defunción de 
un nacional del Estado que envía, a la oficina consular 
en cuya circunscripción ocurra el fallecimiento; 

b) a comunicar sin retraso, a la oficina consul;r compe
tente, todos los casos en que el nombramiento de tutor 
o de curador sea de interés para .un inenor o un incapa
citado nacional del Estado que envía. El hecho do que 
se facilite esa información, no será obstáculo para la 
debida aplicación de las leyes y reglamentos relativos 
a esos nombramientos; 

-- e) a informar sin retraso, a la oficina comular más 
próxima al lugar del accidente, cuando un buque, que 
tenga la nacionalidad del Estado que envía, naufrague 
o encalle en el mar territorial o en las aguas interiores 
del Estado receptor, o cuanc.lo un avión matriculado en 
el Estado que cnvla sufra un accidente en territorio del 
Estado receptor. 

Artículo 38 
Comu11icació11 con las autoridades del Estado receptor 

Los funcionarios consulares podrán c.lirigirse en el 
ejercicio de sus funciones: 

a) a las autoric.lac.les locales competentes e.le su circuns
cripción consular; 

b) a las autoridades ·centrales competentes del Estado 
receptor, siempre que sea posible y en la medida que lo 
permitan sus leyes, reglamentos y usos, y los acuerc.los 
internacionales correspondientes. 

Artículo 39 
Dere~hos y ·aranceles consulares 

l. La oficina consular podrá percibir en el territorio 
del Estado receptor los derechos y aranceles que esta
blezcan las leyes y reglamentos c.lcl Estac.lo que envía 
para las acttiacioncs consulares. 

?... Las cailiida<lcs percibidas en concepto de !os 
c1' .. ---rcd1os y aranceles previstos en el párrafo l de c:;tc 
articulo y lot, rcdhos correspondientes, estarán exentos 
d.:- todo iB1pt1t'~tu y gr,r .... amcn ca el ·F~ti.1<..h) 1-cccptor. 

Sf:CCIO'< JI. rACIJ IDAPES, l'RlVll.l:GIOS F J>.;MU:,llHDF~ 
RELATIVOS A l OS FUNCIONARIOS CtlÑSllLARI:S DF CARlU P..A 

Y A LOS DU,IA.S :,.11p .. nrnn:,; DE LA OrfC'H~A CO!':SUL.~.R 

'1r11t·u!o 1D 
Pro:, 1 don de !,Fji11,.~iunatf,,\- <onsttlwcs 

El Estado receptor deberá tratar a k,s fum.:iomnins 
cnnsulart:s uw b tll'bi(b d.:fuencia y adoptarú tudas 



- 106 -

186 

las n1editla.s adC'cua<las pnra e,·itar cualquJLr alcndat..h\ 
contra su pcrson:1, su libertad o sn dignidad. 

J11írn/·, 41 

ltninlahilidad ¡i~, ·••111,! de !c•_r. j.n1l·itu.i11i<h cc111,ularc.•s 

j. Los funeioirn 1,,. , :1 ,ularc-; no ood1 t1 n 'c-r tletcnido\ 
o pucst0s ·:;1 pd~1ó 1 _ p .... ~ .... eritiv:1 si;10 t.ua11do ~e rra{c 
de un Udtto gr:r .. c y por d~ctt.i·,1.:1 de la autoridad judicial 
~01npctcnte. 

2. Excepto en el caso previsto en el párrafo 1 Je este 
artículo, los funcionarios consulares no podrún :-er dck
nidos ni so1netidos a ninguna'·otra forma de limin1ciún 
de su libertad personal, sino en virtud de sentencia firme. 

3. Cuando se instruya un procedimiento penal contra 
un funcionario consular, éste estará obligudo a compa
recer ante las autoridades competentes. Siu cmba,rgo, 
las diligencias se practicarán con la deferencia debida 
al funcionario consular en razón de su posición oficial 
y, excepto en el caso previsto en el párrafo l de este ar
tículo, de manera que perturbe lo menos posible el ejercicio 
de las funciones consulares. Cuando en las circunstancias 
previstas en el párrafo 1 de esté artículo sea necesario 
detener a un funcionario consular, el correspondiente 
proccdin1iento enntra él deberá iniciarse sin ]a menor 
Jilación. 

Artículo 42 
Colinmicación en caso de arresto, detención preventiva 

o instrucción de un procedimiento penal 

o admini~.t,ali\: l · 1 1_·0-:·le~do c1·n:.ular o un rnicmhn> 
del p1·1snn;:I ,Je ~..:n1d<.· fül po trú negarse, excep!' 1 en 
el ca-;o al que se reht:re el párrafo 3 de e'ile ar·::.:u{.,_ a 
dcp~mcr como k'-..tigü. Si u11 funciona: !ü CiJ~H11lar ,l~ 

ne}~.1~f· a hacerlo. nú :-e- ic ppdr:t aplit.::,lr ninguna me<liúa 
l·n;.• ·11\ t o san..:i()J. 

-~- J ,l '.'h. ~ir;d; , · ;· rt ... p:icr-1 el testilllonio 1\ .l crá 
,- ;r :r qm ~-~ p...:i ¡ ,-r!, al furn .. ·1011ario cow;u1,t en el 
,._ ·.·¡;·1t:in de sil fa1~1 ;, ;1ts. P0Jrá rc,:;il;j¡ el tcs!irnúnio 
1i_¡ funcwnario consular en 1,.u domiciiid o la ofo ... ina 
1: m·.ul:·1. i) aceptar ~,u 1 kclaración por escrito, siempre 
que sea p,,':.ihk. 

.:. I <'~ micml"\ro~ de una oh:ina cnn,ular no c,;;tarán 
obliga1lo-; a deponer sobre hechos rehcionados con el 
cj1.~n..:ic;in de sus funciP1h:'l, ni a exhibir la currt's11ondencia 
y lo:- documentos oficiaks referent~s :i ·1qudh.1·;_ Asi
mismr\ podrán ncga~se :t deponer ccmo r_;\~H.!flt''S r-:srecto 
de las leyes del Estado ,1ue envía. 

Artículo 45 

ll.emmcia a los P_rfrilegios e immlnidades 

l. El Estado que envía podrá renunciar, respecto 
de un miembro <le la oficina oonsular, a cualquiera de 
los privilegios e inmunidades establecidos en los ar
tículos 41, 43 y 44. 

2. La renuncia habrá de· ser siempre expresa, excepto 
en el caso previsto en el párrafo 3 de este articulo, y 

Cuando se arreste o detenga preventivamente a un habrá de comunicarse por escrito al Estado receptvr. 
mien1bro del ;iersonal consu!ar, o se le instruya un proce-
dimiento penal, el Estado receptor estará obligado a - 3. Si un funcionario cm1sular o un empleado consular 
comunicarlo sin demora al jefo de oficina consular. Si entablase una acción judicial en una materia en que go.:c 
esas medidas se aplicasen a este último, el Estado deberá de inmunidad de jurisdicción conforme a[ articulo 43, 
poner el hecho en conocimiento del Estado que envla, no podrá alegar esa inmunidad en relación con cualquier 

• ,. 1 • · · demanda reconvencional que esté directamente ligada p_or v1a 01p omatica. 
a la demanda principal. 

Artículo 43 

Inmunidad de jurisdicción 

L Los funcionarios consulares y los empleados con
sulares no estarán sometidos a la jurisdiccibn de las auto
ri<ladcs !udicJaics y achninistrativas del Fsta<lo receptor 
por los actos ejecutados- en el ejercicio de las funciones 
con.sulnres. 

2. üts disposiciones del párrafo 1 tic este artículo_ no se 
a¡,licar,m en el caso de un procedimiento civil: 

a) que resulte de un Contrato que el funcionario con~ 
sular, o el empk:icto consular, no haya concertado, 
explicita o irnpiícita1nente, con10 ag(·ate del Estado que 
t:nvfal o 

b) que sea entablado pP-r un tercero ~OHhJ consecuencia 
,le daños c;iwiado:{ por :JJ• accidente de vehículo, buque 
o avión~ ocurrido en d Hsta<lo receptor .. \ ' 

An{cu!o 44 

Ob!iga;ié,i de comparecer como testigo 

1. Los n1iembros del consulado podt án ser llmnados 
a compare::er como testigos en p,roccclimientos judiciales 

· 4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto 
de acciones civiles o a<l1nini~trativas no impJicará, 
en prindpio, la renuncia a :n inmunidad en cuanto a 
las medida:; de ejecución de la rcsohl'ión q11e se dicte, 
que requerirán una renuncia especial. 

Artículo 46 

Fx,·•1c1\í;1 de /(: j;p;cri!irió11 dí' cxtr'11u"eros 
J.J del pc11uiso de rcsiclercia 

l. Lo~ funcionario~ y cmplc-:1<l0s consulares y lo(:. 
n1idnirrt1s de su familia q~c '\~iY:.n1 en _s:1 ~m'.ª' t:>11a\{u~ 
exentos iJt~ todas bs obhgac1ones pn.:~cntas por Hi}, 

ieve:; y rczlamcnto:; dt l Fs~a<lo receptor relativos. a la 
ÍH;cripcion rle cxtn1:1jcros y al pcrn1isJ de residencia. 

2. Sin cmhnrgo, las disposiciones del púrrafo 1 de 
c-;1c artícnl" no ,;,e aplk:trún a los empleados consttlaren 
que no sean cmplt"atlns pcrmancnt,s del Estado ,que 
envía o qtv! ejerzan t.:n el Estado 1eceptor una act1v1dad 
priv:uJa de carácter lucrativo~ 11i a lo;; mic111hros de la 
familia de esos emple.:um 
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Artfcufo 41 

Exenci/.1, del per1ntso de trabajo 

l0<::. r.1icn1~·:o~ ·!~ b .:,fici:rn con5-ular estar.in exentos, 
!·esptcto Ge 1 ,<~ ~u V!-..:1os que J.IIC!:>lL-n al E·,taJo qu~ <:1h·íu. 
de cuait~~--d,t. Je l;~·, obiigacioncs relativa~ a 1,erm:~;,s 
de tL1baj,J que impongan las Jeycs y r..:glarac-rtlor.; rki 
Estado receptor rcr~rentes al cmpko de trah.1_iaJ:,:cs 
extranjeras. 

2. Lc,3 mienib1 u:.. dd pcr!:on.11 privado de los fanc1~1~ 
1urit.ls y empk,ld,.-, cori'iUlares estartl.n excntt,s <le bs 
oblig:icinne; a hs fJ'I~ se refiere el párrafo 1 <le este m-
tí...:ulo, siempre que IiO ej~rzan en el Estado r.:ceplor nin
guna 0tra ocupació~1 lucrativa. 

Aníruk¡ 43 
.l:.xen[ü; 1 tftt' régimen !le : !'gu,·f.h;d socinl 

J. Sin p•.'!!j;JicÍt, ,Je lt1 di:,puesto en ;,.·] ¡ürraf,_, 3 <l.- c::te 
~lrtkdo, l.:h ni:c1·.hro~ de la oficina consular y los m1;;:11-
bro~ <le su farailia g_uc vivan en !:·U ca~a c~tarán exentos, 
en ::uunto a le;; servicios qu.; presten al E,;tado que 
··:"\ i~t, <le ~as \.L~p<·:-.iciones sob,e scguralaJ s-.-~i:il que 
e . .;t{·n en vigvr en ~1 E ,tado rcccptuf, 

~. La e'\u~ci0,· ¡·re·\! ta en d párrt:f,1 1 t.k ·.'s!r art:cuio 
=--~ :1¡,ti .... ·~1rá ~:1:11L'H.:ll :1 ~._.,-; n-:.ieml1r0~ del rcr'\.::-nal píl\oddo 
que ·t·!t.~~ <il :s.1·rr'.1..· ,.> t~\d~bi\v <le lo~ mil!tl!IJ;-.i·; .. k J:i. 
oficina Cl-'H:>11} .1r. -~k:·· 

1
--;·e que: 

a) no se:an _11.L 

r.~raJ.0 rce:cpto: .. · 
;;:'.:-, o rc:siJcntcs perm:11,.::nL...-" :Jd 

h) est:.;n protcgiliü: r,or !as nnrnrn~ s,)br~ scgdrid:i..d 
S1).:.i:J, en vi;n· t'!l Ci E~tatlo que en\ ía o u1 un tercer 
Estado. 

3. Lo~: r..:c-!i"Ü'IO\ t! . ., ia ol:Li11a cm~sulL::- :iu.: C!l:¡:1, ... :n 
..i personas a q.1Í<.r:t::s l'.O ~e ..tpli4uc la exencióll prc,ista 
en el p.inafo 2 dt.~ c~.·e artículo habrán de cum¡·!ir las 
ublig;~cione~; -~!,e la.; dispc)·.iciones. de 5,cgurjJ.1d :..vci..il 
del Esta.:k, r ··~e;)h.1r 1i¡1pongan a los ~mplcadort:3. 

4. La cxe1c¡ún prev!sta en los párr.lft):., 1 y : de este 
... niculo no i1npcdir.1 la participacióa \(,luntaria c-n d 
régimen de seguridad ··0cial del Estado receptor. siempre 
que sea permitida pnr ese Estado. 

Articulo 49 

Exención fiscal 

l. Lo, funcionarios y empicados rnnsularc'>, y los 
miembros de su familia que vivan en su casa. c-s1:tr:ín 
exento•: de todo'i los imp11cstos y gra\"ft.rnc-ncs pcr.,\wal~s 
o reales, nt1 c1on:1le", regionales y m unit..ip,11:..·... c'"~n 
cxccpdón. 

a) Uc ~!qudlos impue~L)S indirectos que están r.c,rnial
mcntc inri~Ii\!os en el pn~cio de fas mercancías v dt! 1os 
:--(Tvicios: 

b) ele los impuestos y gravámenes sohn, los !,iencs 
inmuclk'- privados que r~u.!iqucn en el lcrriLH1\1 dd 
Estado receptor. salv,, lo dispuesto en el :·rl'·- uin 32: 

e) de los impuc-:;to~ snhrc la~ ~liC(:'-liOH(~ y 1:·j í.1i:u1,;¡

misiones cxigibtc-s por el Estado receptor, :l r ... _,cn·:1 <le 
lo dispuesto en el apartado h) del articulo 51: 

d) de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos 
privados, incluidas las ganancias de capiíal, que tengan 
su origen en el E·;tado receptor y de :os impuestos sobre 
el capital cnrrenpondieate; a las inversiones realizadas 
en crapre:,as comc.-ci.1k\ o financieras en ese m!smo 
Esta,b; 

e) Je los impuc;tos y gravámenes exigibies por dcter-
1ninados servicies prcstad0s; 

f) ele lo'> derechos de registro, aranceles judiciales, 
1i,potcca y timbre, a reserva de lo dispuesto en el 
artículr 32. 

2. Los miembros del personal de ser<"icio estarán 
C"<enlos <le bs impuestos y gravámenes sobre los salarios 
que perciban por sus servicios. 

3. Los miembros de la oficina consular, a cuyo ser
vicio se hallen personas cuyos sueldos o salarios no estén 
exentos en el Esta<lo receptor de los impuestos sobre los 
ingresos, cumplirán las obligaciones que las leyes y regla
mentos ele ese Estado impongan a los empleadores en 
cuanto a l<1 exacdó.1 de <lichos impuestos. 

Artículo 50 
Franquicia aduanera y exención de inspección aduanera 

L El Esta<lo recepto,· permitirá, con arreglo a las 
leyes y reglamento., que promulgue, la entrada, con 
exención de tod,,s los derechos de aduana, impuestos 
y gra\·ámencs conexos, sah·o los gastos <le almacenaje, 
.1<:arreo y servicios ,múlogü,s, de lo; objetos destinados: 

a) al uso oficial <le ia olicina consular; 
b) al uso personal del funcionario consular y de los 

miembros de su familia que virna en su casa, incluidos 
ios efcctcis destinados a su instalación. Los artículns 
de consumo no dl!!Jerd:01 exceder de las cantídat.ks que 
;:sas pl!rsonas necesiten para s.u consumo directo. 

2. Los empleados conrnlarcs gozarán de los privi
legios y exe1,eiones previstos en el párrafo l de este ar
tículo, en relación con los objdos importados al efectuar 
su primera instaiadón . 

3. El equipaje personal c¡ue lleven consigo los funcio
narios consulares y los miembros de su familia que vivan 
en su casa estará exento de inspección aduanera. Sólo 
se Jo podrá inspeccionar cuando haya motivos fundados 
para suponer que contiene· objetos duáentes de los indi
cados en el apartado b) <le! párrafo 1 de este artículo, 
o cuya importación o exporlacíon esté prohibida por las 
leyes y reglamentos del Esta<lo receptor, o que estén suje
tos a mccliJas de cuJrcntcna por parle del mismo Estado. 
Esta inspección sólo podrá efectuarse en presencia del 
funcionario consular o del miembro de su fatnllia intere
sado. 

Artículo 51 
Sucesión de wz miembro del consulado 

n d( w1 111ic111bm ele su familia 

En C<-HO de defunción di:: un 1nicm hro de la oficina 
consular o de un miL"mhro de su familia que vi\·,1 en su 
casa, el E~t:1Jn receptor estará obligaJt1: 

a) a permitir ·., .oxpnrtación de loe, bienes muebles 
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rrop;_. ';i<l de1 fallecido, excepto de los c¡u<: haya a,lquiritio 
en et E:;tado rccepltlr y cuya exportación est\1'.·irra pro
hib1,.b en el mor:.1cnto de J.i d\,·funcil.Jn; 

!n a 110 cx!gir impl!CSlus n:lc1onalcs. n11l!;k-ipak~ o 
regi\111;1h..-. ~oi)P.! b surx•\iÓn f!I sobre !.t 1r~:n;.;;misiún 
Je lnc. hin,, mucbks, cuando é~tos ,~ cnct1cntn·11 en 
ei LstaU1J If:c~plJr como consecuencia dir-.~cta de J-.~tbcr 
vi\·íJ<, allí, l 1.:au!-.:!ntc de Ja succs16n, cH caiidad de micm
brtl de la ofil.:11:. con.,:. lar o de la fa1nilia de 1111 n~i.:n.bro 
Je tlidw c1i\.·ma 1:,H:<;t1far. 

ArlicuF, 5.:: 

U E~tad, :-cc~r1·.>r deberá eximir a les miembros de 
la oficina c,,nsufar v a los miembros de su r·~ui:i.l que 
, ivan c11 su c~s:1 d~ toda pris~ri---i~n per~ona], <le to.do 
servicii1 de C"ac:'1..~!-'r ;-úblit:0, cualquiera que sea su nalu· 
rak.,_.1, ~¡ de cargas :•·tilitarcs, tales con10 rcqujsa:-;, contri
buciones y alojamientos militares. 

Arlículo 5.1 

Prblcípi-, y fin de los prfri!egios e imn1111fdadcs con.\ulares 

l. Los micmbr ~s de la oficina coJ1sular gozarán de 
los privilegios e inmunidade~ regulados p!)r la presente 
Convención, <lcs<le el momento en que entren en el t('rri
torio del Estado receptor para tomar posesión de su 
cargo o, si se encuentran ya en ese territorio, desde el 
momento en que 2sun1an sus funciones en la oficina 
consular. 

2. Los miembros de la familia de un nicmbro Je la 
oficina con·;ul.:r que vivan en su casa, y los n.1irmbros 
de su persoml prirndo, gozarán de los privilegios e 
inmunidades previstos en la presente Con\'cndün, desde 
la fecha en que el miembro del consulado goce de privi
lecgios e inmunidades con arreglo al párrafo l de este 
artículo, o desde su entrada en el territorio del Estado 
receptor o desde el día en que lleguen a formar parte 
de la familia o del personal privado del miembro de la 
oficina consu!nr. De esas fechas regirá la que sea más 
posterior. 

3. Cuando terminen las funciones de un mi~1:,bro 
de la oficina consular, cesarán sus pri\'ilegios e inmuni
dades así como los de cualquier miembro de su familia 
que viva en su casa y los de su personal privado; norrnal-
1ncntc ello ocutrirá e...11 el momc~to mis1no t,l qu-r la 
persona int~re,ada almndone el territorio del I:stat!o 
rece;ptor o en cuanto expire el plazo razonahle <JF" ,e 
le conceda para ello, determinándose el cese por la fe,:!1,1 
más anterior., aunque subsistirán ha~ta ese 1n0mcnto 
incluJo en caso <le <!onfücto armado. Los privilerios e 
inmunidades Je fas persoll3.5 a Ja i que ~e relierc 
el párrafo l ·de ·este artículo tenwinarán en el ~nomento 
en que csa5 person:is dejen de ;,ertcncccr a la fa,nilia 
o Je estar al servicio de un miembro de la oficina comt•lJr. 
Sin embargo. cuando ésas personas se dispongan a salir 
del Estado receptor dentro de un plazo <le tie111po r,izo
nable, sus privilegios e inmunidades ,ub:;is\1ráa hasta 
el momento ele su r.:!lida. 

4. No obstante, por Jo que se refiere a los actos cjern
tados por un funcionaría consular o un empicado con-

sular en el ejercicio <le ,,is funciones, la inmunidaJ de 
jurisdicción subsi\t i1 á indcünidarnente. 

5. En caso <le 1u!le,-11nie1,to de t:n rnicmbr0 de lü 
0fidna cnn~ular. l\.ls mi1..·:nP1t,,;;, de su familia que , i,an 
en su casa scguinín g.ozando de los prihicgios l.! inrnu
ní<la<lcs que les corre:--pondan h.a'>l<l que sa1gdn <lcl b;tado 
receptor, o hasta la cxriracíón de un plazo prudencial 
que les permita abando!larlo, De estas fechas regirá 
la que c;;ca más anterior. 

Articu/,• 54 

Obligacione\' de los tercero\· Estados 

l. Si un funcionario consular atraviesa el' territorio 
o se encuentra en el territorio de un tercer Estado que 
de ser necesario, le haya concedido un visatlo, para ír 
a asumir sus funciones o rcintcgr:1r..::e a 5U oficina consular 
o regresar al Estado que envía, dicho tercer Estado le 
concederá todas las inmunidades reguladas por los 
demás artículos de la preseille Convención que s~an 
necesarias para facilitarle el paso o el regreso. La misma 
dispocición será aplicable a los miembros de su familia 
que vivan en su casa y gocen de esos privilegios e inmu
nidades, tanto si acompañan al funcionario consular, 
corno si viajan separadamente para reunirse con él o 
regresar al Estado que envía. 

2. En condiciones análogas a las previstas en el pá
rrafo l de este artículo, los terceros Estados no deberán 
dificultar el paso por su territorio de los demás miembros 
de la oficina consular y de los miembros de la familia 
que vivan en su casa. 

3. Los terceros Estados concederán a la correspon
dencia oficial v a las demás co11111nicacio11es oficiales 
en tránsito, inciuso a los despachos en clavo o en cifra, 
la misma libertad y protección que el Estado receptor 
está obligado a concederles con arreglo a la presente 
Convención. Conce<lerán a los correos consulares, a 
los cuales, de ser necesario, se les extc:1derá un visado, 

• y a las valijas consulares en tránsito, la misma inviola
bilidad y protección que el Estado receptor está obligado 
a concederles de conformidad con la presente Conven
ción. 

4. Las obligaciones t¡ u~ prescriben los párrafos 1, 
2 y 3 de cs!e artículo para los terceros Estados, se arli
caráil asimismo a las personas mencionadas respecti,,a
mente en <lichos párrafos, y también a las comunicaciones 
oficiales y valijas consulares, cuya presencia en el terri
torio del tercer Estado se deba a un caso de fuerza mayor. 

Artículo 55 

Respeto de Ir¡;: leyes v regla111.·11tos del Estado receptor 

l. Sin perjuicio de sus privi!cgios e inmunidades, 
todas las personas que gocen de esos privilegios e inmu
nida<les deberán respetar las leyes y reglamentos del 
Estado receptor. También estarán obli~adas a no inmis
cuirse en los asuntos internos <le d1~ho Estado. 

2. Los locales consulares no serán utilizados de manera 
incompatible con el ejercicio de las funciones consulares. 
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3. 1 o dispuesto en el párrafo 2 de e,te artículo no 
excluirá la posibilidad de instalar en parle del cdifü:i:l 
en que se ha!!cn lo:::i iocalc:; con .... ularc~s Ja..¡ ofü. i1::.is tk 
otros organhn1us o dcpcnJcntias, :-icmpr-C' t¡i. . .:: lv:1 
locales de~tinadcs a las misma3 e:;lén s..:p.1r.:.dos d~ bs 
quE utilice la ofiGin¡¡ cc.1:sular. En c,tc ca,.,, .-licha:, 
oiicina."l no sr ci_)nside1arán, a los eft..·ctos de !.1 I ,r.: -ci11...: 
Ce, 1vención, col'IO part~ inter_-;;·aP.tc de lf-.;.lJ2:ik:. C{·!l~J.t~ 

lares. 

Anírn!o 56 

Seguro contr,1 daiiot causados.ª terceros 

Los 1niembro5 de la oficina con~u1ar Lk:hc1 án curnplir 
tudas lüs obligaci<'nes que impongan Jas ley-es y rcgla
menL':;:: cJd Est~ilh.1 ri:ceptor r.Jativa~ al scgur,_1 dl: i\~·-;pcn
sabiliJau ei\·ii p_nr chiíos causaúus a tcrc...:ro:, r-,1r :., 
u1ilizaciún d..:! vch1;.....ulos,. buqu~s a avil':1cs. 

Arlicu!o 57 
Di. .. ,.•osicio11,_·s es¡u cia/,._"'s S{Jbre las accfridad,·s ¡.'ril•a1!:1s 

de carácter lucratfro 

l. Lo~ fuw.:iori::r:o~ consuJarc:,. de carrc:·a !l(' ..::jr-rc1:r:·u1 
en pr,svecho ~1n. p\, ninguna .activi<laJ prvfcsí~nhlÍ ,. 
\.L)!l1L':L!:d ('!l :_·¡ L:-..::d,1 rcccr:or 

2. !--i'S pr, ,<Jcr:us ;,: inm11nid:1dc . .s previstos ·.:j: <. <ite 
cnpil uh1 :1<1 St' eoI.·-·1..'iicrún: 

a1 a k>s c:1·i11h:aJos consulare:; o a los :nirm¡,r,,., 1.ld 
personal ;:k sc-.·;,i~10 :..1ue l'j~rzan una acti, i.J.:~ 1-·:·!\·¡!,:J. 
de carúctcr luLTJ.tiw· en el Estadü receptor: 

h) a lo~ mÍ._¡;1bn,s d<.: la r.,mili.1 de i~!., r·er .{lH,P, J. 

qu:.:- se refiere d :1p:,1l:i<lo a) <le c~t..: ¡ürrafo. ,. :1 ·,u p:::r· 
... t.tF,il µrival!o; 

l J 3. !o., micwhr·.,s J.:: l.t fomiliil .. L l n .1 1 ih , .:~- \t 
ultc.,na e, 11sdar que cjcrntn twa actn;ttu.l p,·:·.a:..!a Je 
L'~lracler Iucrat l ,o \.'n t" Estado ri.;ccplor. _ 

CA1•í,u1_0 111. Rí:t,1~11 ~' AI'I W-'.rn 1-

A Lt !'--, H :~ctti-...:ARIOS CON$liLAl0·$ lll•.,c,1t.\:{10"i 

Y A 1 ,\S OFIC"INAS C'O!'i:Sl'LAIU:S lJ1R.JGll>r\S POR I O:" \;)',.\!.! :"i 

Artículo 58 

Disposiciones generales relativas a fr1cilhl,"!e,, 
privill'gios ,. i11111w1idadcs 

l. Lo~ an;i:ulos 28. 29. 30, 3 l. J5, 3ú. _:./. Jg f J9, 
el púrrafo 3 Lid artículo 54 y los párrafo--·:? v 1 -lcl ar
tkulo 55 ~>.! ;:;.p!icarán a las oficin.is con.;;ular~. 1..1:ri,.;idas 
por un func~rJnario consular honorario. Adc111.'b, 1·· 1aci
liJadcs, los p:-ivilcgios y lds inmuni<la<lcs de t'"'"· oiu.:i11a..; 
consolare:.. ~e n:f"iriln por los arLículo~ 59, 60, 61 y 62. 

~~- Los ardniln$ 4J v 43, el p{1rral(.1 ~ dci artícu;,, 4·1. 
los :irticulos -15) 51 y ,·I púrrafo I del art:c uk , •,,· arli
L"ar··n a lo:- f~!.u:innari\, ... i..únsularc;:¡ honorarios .. \dl.lllÚS, 
lns (3ciJi.:.!:1de,. prn i1 -~¡,i.. e inmunida1.I..·~ de c~o:; 1·t:"~ilJ 

na1 io:, r0nsubn .. ·-.. ... 1.: h il i11t por 11.1 at lk·uln .... 63. r• ! c5, 
66) 6 7. 

_;_ l.()!-1 1, :-. ¡:,·:!¡,,~. e inmuniúadc-s e:-.tablccido~ . i: l.1 
prc.,-;;ntc Ccn, c11t:ión nn i,c concedcrún a lo•: miL 1hro:-. 
de Ja fiunil'.1 de tLl fUnCi.!il,lfi(I LOH~Ular b:,;l ~ ;!1 il), 

ni a los de la familia de un empleado consular de una 
oficina consular dirigida por un funcionario consular 
honorario. 

4. El intercambio de valijas consulares entre dos ofi
cinas consulares situadas en difC:cntes Estados y dirigida~ 
por funcionarios consulares hunorarios no se admitirá 
sino c011 d consentimiento de los dos Estados receptores. 

Artftu/o 59 

Protección -de los locales consulares 

El Estado receptor ado¡nará las medidas que sean 
necesarias para protcg~r los locales cnnsulares de una 
oficina consular, cuyo jefe sea un funcionario. consular 
honorario, contra toda intrusión o daño y para evitar 
que se perturbe la tranquilidad de dicha oficina consular 
o se atente contra su dignidaJ. 

Artíátio 60 

Exención fiscal de los /orales consulares 

l. Los locales cor,sulares de una oficina consular, 
cuyo jefe sea un funcionario cc,nsular honorario y de 
los cualeh sea propietario o i;1qu1lino el Estado que envía, 
cstarún de todos tvs impucsto:i y c,)mrihudones nadonalc.;; 
exentos de todos los impt:esiv.i y cr1ntrihuciones 
nacionales, regionales y mwádp,llcs, ~aho <le los exigi
bles en p.~go de determin~dns servicios prestados. 

2. La exención fiscal a que se refiere el parrafo l de 
este artíeui0 11·) será aplicable a aquellos impuestos y 
~:-ontribudo•1c~ que, según las leyes y rcgl,:nwntos del 
Estado reccph,r, habrán de se1 pagaJos por· la p,:rsona 
que contrate cc.n el Estado que envía. 

f'Jrtfculo 61 

Jm·io!ubi/idad de lvs 1.H'fhir.,.'> y docamentos consulares 

Los archivos y documentos cc,nsulares de una oficina 
consular1 cuyu jefe sea un fm, :ionario consul_ar honorario, 
serán siempre mviolabks dondequiera que se encuentren, 
a condkión de guc estén separados de otros r·apeles y 
documentos y, en especial, de la C;)rre~pondencia parti
cular dd jefe de la oficina coasular y de la de toda per
sona que trabaje con él, y de los ,.bjctos. fü,ros y docu
n1cntos referentes a su profesión o a sus negocios. 

,Jrtíci:lo 62 

Frnnquicfr1 aduanera 

EfEsta<lo receptor, con ~rrc-gi....1 a Jc:,_s leyes y rcgian1entos 
que promulgue, pcrmitirú · la cntnda con C\u~c!ón de 
t,Hlos loe.; derechos lk :tduana, i1nyuc!>tos. y gravámenes 
concXl'S, . .;:d\'o lo~ ga\los <l.! aln~iccnajc, acar1·cu y ser
vidos anúlogost de los siguk"1·cs art1..:ulas, cuando se 
dcstin~·1 ai u:,o ofldal de ur::1 f}!\rina t.:vm;ular dirigida 
por lll· funci,,n~:rio L<': .... L11::lr l.·¡, :·.;ri·.~: c~cudtlS. t,and~
ras. h:!1cru.1. 1:mbrc~ '- .;c!il.,. i"l\ros. imprc.::;os (,ficiale:,~ 
rnucHL's y u11• .. s 1l:.~ ,1!idna y o·: ... ,·h_j! . .-1os an,.tl.1gn:,, qt•e 
sean suministr,iJu!, a l;: oli...:;n:1 ~T n.;:;uhi:- pPr ci Estado 
que en, ía, o a instancia Jcl :·:1i,;lh1 
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Anículo 63 

Proredimiento penal 

C'uanuo se ins,raya un procedimiento penal contra un 
fundonario consular honorario, éste estará obligado a 
comparecer ente las a11toridadcs competentes. Sin em
hargo1 las diligencia,:; se practicarán con !a deferencia 
debida a ese funcionario por razón de rn carácter oficial y, 
excepto en d caso de que esté detenido o puesto en prisión 
preventiva, de manera que se perturbe lo menos posible 
el ejercicio de bs foncioncs consulares. Cuando sea 
necesario detener a un funcionario cons~Ilar honorario, se 
iniciará el procedimiento contra él con el menor ;re{raso 
posible. · 

4rtículo 64 
Protcccfo,z de los fimcionarius cOnsulares honorarios 

El Estado receptor tendrá J¡,_ ol:ligación de conceder al 
funcionario consular Jio;.orario la protección que pueda 
necesitar por razon de su carácter oficial. 

Artículo 65 
Exención de la inEcripción de e:rtra.'!ieros 

y del permiso de rcsido:cia 

Los f'uncionarios consuhr-,:'.s lh)norarios, salvo aquellos 
que ejerzan en el Estado receptor cualquier profesión 
o actividad comercial en provecho propio, estarán 
exentos de las obligaciones prescritas por las leyes y 
reglamentos de ese Estado referentes a la inscripción 
de extr.1njeros y a permisos de residencia. 

, 1rtículo 66 

Exención fisrnl 

Los funcionarios consulare"s honorarios estarán exentos 
de todos los impuestos 9 gravámenes sobre las retribu
ciones y los emolumentos que ¡pcrdb!lm ,del iE<1tad0 c<¡¡,ue 
env!a como consecuencia del ejercicio de funciones consu
lares. 

Artículo 67 
Exención de prestaciones personales 

El Estado receptor eximirá a los funcionarios consulares 
honorarios de toda prestación y de todo servicio público, 
cualquiera que sea su naturaleza, y de las obligaciones de 
carácter militar, especialmente de las relativas a requisas, 
contribuciones y alojamientos militares. 

Artículo 68 
Carácter facultativo de la institución de los funcionarios 

consulares honorarios 

Todo Estado podrá decidir libremente si ha de nombrar 
o recibir funcionarios consulares honorarios. 

CAPITULO IV. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 69 
Agentes consulares que no sean jefes de ·oficina consular 

l. Los Estados podrán decidir libremente si establecen 
p aceptan agencias consulares s)irigidas por agentes 

consulares que no hayan sido designados como jefes de 
oficina consular por d Estado que envía. 

2. Las condiciones en las cuales podrán ejercer su acti
vidad las agtncias consulares a las que se refiere el pá
rrafo l de este artículo. y los privilegios e innnm• ladcs que 
podrán disfrutar los agentes consulares que 1.is Jirijan. 
se determinarán de común acuerdo entre el Estado que 
emfa y el Estado receptor.. 

Artículo 70 
'J:..Jercicio -de Jimcioncs tOJ1.'i1darcs 

-por las mÚiol1es dip/omát:fa\· 

l. Las disposk:ioncs de la presenle Con,·c'1ción se 
aplicarán también, en la mediua que su. procc·lc11tc, al 
ejercicio de funciones consulares p0r una misión diplo-
1n{,ti~,1. 

2. Se eumunicarúnal hlinislerio<le Rducioncs ExtcriorLs 
dd E5'tado reccptür o a Ja autori1.tuJ 1..!~~:i.t-nada P•"'r di;:!10 
lv1ini:-terio k•s no01hres de les míerd~..--:~s t~~ 1:.t mi.,il'!l 
diplomática que estén agregados a la ~·x.:ión consular, 
o csté;a enc:irgados del ejercic;o de las fund<1.i1C~'cons 1 '.lares 
en dicha 1nisión. 

3. En el cjcn.:icio t:;! la, funcion\~ cc 1::_;~1; .. ,1~s. la :ui.1.i.'·n 
<lip!on1i•.tica po<lrú d1ngip;c: 

a) a las autoridades locak-:;; .-te ia circ1..:nst:ripcir)n consu
lar; 

b) .1 las autoridades c~nlr.ilc,, cid Estado receptor, 
~iemp;-e que Jo permitan h.1~ leyl'.-i. lPs r. .. ·gl.1mcntos y IPs 
usos de C'<e Estado a los acuerdos intcr,,acion,tles apli
cables. 

4. Los p:·l\-ilcgio, e inmunid:id,~s u~ ]05 miembros 
de la !Bisión d!:·:omárica a los qu,~ ~e r\~ti·.!re el párrafo 2 
de c:it·~ articulÜ, seguirán rigiéndose p,1 r k:s norma5 de 
derecho internacional relativa, a las rclacioI:e, diplo
im_i~wc.:.1s. 

Ar1íc11lo 71 
1Vacio11ales o resitkntes permanentes del EstaélfJ 'receptor 

l. Exccpio en el caso de que el E~lado receptor conceda 
otras fo.cili<la<lcs, privilegios e imnuniú,1dcs, los- funcio
narios consulares que sean nacíonnlc.:> n residentes per
manentes del Estado receptor, sólo gozarán de inmu
nidad de jurisdicción y de inviolabilid:Hl personal por los 
actos oficíak~ realizados en el ejercicio de sus funciones. 
y dd ;,rivilegio est'.lblecido en el párrafo 1 del artículo 44. 
Por lo que se refiere a estos funcionarios consulares. el 
Esta<.!o receptor tlcbcrá tatnbién cumplir la obligación 
pr?scrita en el artículo 42. Cuando se instruya UJ1 proce
dimiento 1·-enal contra eso,;; funcionario!'l consulares, fa.;;. 
dilig•~ncir1::, se practicarán, salvo en el caso en que d 
funcio11ario esté arrestado o detenido~ de manera que c;e 
perturl,c b nwnos posible el ejercido <le !ds fuadoncs 
consu!arcs. 

2. J..,os dcm:'ls miC.mbros <le la oficina t.Jnsular que o.:;c;in 
naciona:c.,;¡ o residentes permanente~ <ld r-:::.tado receptor 
y los miembros de su f:irnili~, así como los mjcmhros de 
la fmnilia de los func1onanos con~ularc:; a. ,os que se 
refiere el párrafo 1 de este artículo, gowrán de fa.::ilidadcs, 
privilc¡;ios o inmunidades sólo en' la medida en que el 
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Estado receptor se los cc,.1ccda. Las personas ele la familia 
de los miembros de la oficina con ;alar v los miembros del 
personal privado que sean nacio11ales o rrsider;,rs rema
nentes del Esta\iú nccplor goz,nán a:-:· 1i-.,mo ,je i'aci
lidades, privilegios e ;1 a1umdaG·-·s, ¡--;erú '..Üio cr- la medida 
en que este Estado se to, ot,._lrg!Jt'. ~!n r-nÜY'rg·"'· el Estado 
receptor dl~Ucrá cjt·rn ... r _ :1 j11ri:.-.J:.~--i(:1 •;u~·rc .... sal p ... ·,son:t, 
de manera qut i,o ~~ ¡·, .. ilmli.; ;,i.;..:-hh.'..,;1 .. ·,1i.C d cjc;-c:!L;.) 
de las funcione" de l:! =Jlicín:1 co!'!.sul3: 

Artícul,1 71 

No discriminllción entre los Est..:Ls 

1: El Estado receptor no hará disLa·im;nación alguna 
entre fos Estados al aplicar las disposicunes de la pre
sente Convención. 

2. Sin embargo, no se considerará di~criÍninalorio: 
a) que el Estado receptor aplique restrictivamente 

cualquiera de las disposiciones de la presente Convención, 
porque III SU$ oficinas consulares en el Estado que envía 
les sean aquéllas aplicadas de manera restrictiva; 

b) que por costumbre o acuerdo, los Estados se conce
dan r,ciprocamente un trato más favorable que el esta
blecido en las disposiciones de la presente Convención. 

Artículo 73 

Relación entre la presente Conrención 
y otros acuerdos internacionales 

l. Las dispnsiciones de la presente Convención no 
afccwrán a ,:,tros acuerdos internacionales en Yigor entre 
los Estados que sean parte en los mismos. 

2. Ninguna de las disposiciones <le la présente Conven
ción impedirá que los Estados concierten acuerdos inter
nacionales que confirmen, completen, extiendan o amplíen 
las disposiciones <le aquélla. ' 

.CAPÍTULO V. ÜISPOSIC'JONES FINALES 

Artfculo 74 

Firma 

La presente Convención. estará abierta a la firma de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
o de algún organismo especializaclo. así cómo de todo 
Estado Parle en el Estatüto de la Corle Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asam
blea General de las Naciones Unidas a ser Parte en la 
Convención, de la n,anera siguiente: ha,ta el 31 de octu
bre de 1963, en el Ministerio Fc,lcral Je Relacinnes Exte
riores de la Rcpúblic:' de Austria; :; dc,1H1és, has t .. el 3 i 
de 11wrzo de J..Jt14, en la Set!..: dl' l~h :\"adu11:..:.i L'ni'-las en 
NUL\':J ). 1ll"k. 

Articulo 75 

Ratificaeión 

La presente Convención cs!ú "~Jeta a ratificac:ón. Los 
instrumentos de rai;fi,ación se cepositarán en poder del 
Secretario General .Je las Nachnes Unidas. 

Artículo 76 

Adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión 
de los Esiados pertenecientes a uiguna de las cuatro cate
gorías mencionadas en el artículo 74. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en podc,.-dd Secretario Gene
ral de las Naciones Unid,,s. 

Artículo 77 

E/lirada en vigor 

L La presente Conven,.;ión t?nlrará en vigor d trigésimo 
dia a partir de la fcd,.t en que haya sido depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
vigesimosegundo instrumento de ratificación o de adhe
sión. 

2. Para cada Estado que ,atifiquc la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigesi
mosegundo instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su instru
mento de ratificación o de adhesión. 

Arlículo 78 
Comunicaciones por el Secretario General 

El Secretario General de las Naciones Unidas comuni
cará a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las 
cuatro categorías mencionadas en el articulo 74: 

a) las firmas <!e la presente Convención y el depósito 
de instrumentos de ratificación o adhesión, de confor
midad con lo dispuesto en los artlculos 74, 75 y 76; 

b) la fecha en que entre en vigor la presente Conven
ción, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 77. 

Artículo 79 

Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos 
en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien enviará copia cer
tificada a todos los Estados pertenecientes a cualquiera 
de las cuatro catagorias menci,,nadas en el articulo 75. 

EN TES"l lMUNIO DE LO ,UAL los infrascritos plenipoten
ciarios, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, firman la ptcscntc Convención. · 

HECHA EN VII.NA, d <lía 1 ,·:nticuatro de ahril de mil 
novccicnfns SC<.;l'n:a y tr.::-.. 
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DOC'liMENTO A/CO':'-lF.25/IJ 
Acta final de la Conferencia de las Naciones l'nidas sobre Relaciones Consulares 

f. La '.~a1nbk-.1 General o..._ L.!'\ · .:~{.í.,ncs Un:0,:s, pnr 
s11 .-~;.;o!u .... 1(}n 1685 tX\.'l} J,~ ¡~: .ie diciu1il· 1 1_ lie 1961, 
dcddió crn1v·ucar una ci_mfcrcada iPten~.1ci11¡\nl de plc
nipotenc:arios para que cxamiPa:-c la cue ... tiún de las 
relaciones cmT-;u:arc:.::; y rccogicr:1 el r:~suhado Je su labor 
en Ull3. convención !ntcrnacionnl v Ct1 ft,s ,Jcmás instru
menio-5 t.!l!e estima;:;e nccr-sarins. ·L~! ,\·;a111hica General 
aeept-ú t{ invitación que le J1icicr;1 el Gobicr·io Federa:J 
de la Rcp(iblica de Austria y pi,h, al St'c,c1arÍ<' ,Gene.tal 
que c.:onvocasc la conferencia en Viena ;para ins pr:imcros 
Jías de marzo de 1963. 

2. La Confi..-rcncia ·.d,: g~~ :Naden<::~ l ~n:i,b·. -·r-·hrL' Rcfo
cíopes Con,;ulares Sl! r.;::1.:rniú '1 la Ne:.:~ 1-ln\'hurg de 
Viena, Austria, del 4 de marzo al 22 de abril d,· ; %3. 

3. Estuvieron representados en la Conferencia los 
Gobiernos de los noventa y dos Estados siguientes: 
Albania, Alto Volta, Arabia Saudita, Argcli~. Argentina, 
Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Camboya, Canadá Ceilán, Colombia, Congo (Brazza
ville), Congo (Léopoldville), Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, China, Dinam,irca, Ecuador, 
El Salvador, España, Estados Unidos de América, Etio
pía, Federación Malaya, Filipinas, ·Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guinea, Honduras, Hungría, India,, 
Indonesia, Jrak, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Jor
dania, Kuweit, Laos, Líbano, Vberia, Libia, Liechten
stein, Luxemburgo. Madagascar, Malí, Marrur•cos, México, 
Mongolia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Unida, República Dominicana, R:epúMica de 
Corea, R,epilli]ic.a .:!el Viet-Nam, :R:e,p:i'iblica Federal de 
Akmania. República 'Soáa'l:iS:ta :Sm,iética rle iBielo:rrnsia, 
Republica Socialista :Sov:ietica ue Ucrania, Rumania, 
Rwanda, :San M:arlno, .Sa,nta :Sede, -S-ii,m:a :ue,ma, :Siria. 
Sudáfñca, Suecia, :Suiza, Tailandia, Túnez, Tmquia, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia. 

4. Los Gobiernos de Bolivia, Guatemala y Paraguay 
estuvieron representados en la C:mfcrcncia por obser
vadores. 

5. La Asamblea General invitó a lo·: organismos 
especializados y a las organizaciones intrrgubernamen
tales interesadas a qne enviaran obsenadores n la Confe
rencia. Los organismos especializados v las organiza
ciones intergubcrnamentales intc-re~adas ~iguicntcs accp· 
ta ron esta invitación: 

Organización lnternacional del Trabaiv; 
Organización de las Naciones Unidas pc,ra la Agricul- . 

tura y la Alimentación; 
Organismo Internacional de Encr3ía Atómica; 
Consejo de Europa. 

6. La Conferencia eligió Pr~sidcnte al Sr. Stcphan 
Verosta (Austria). 

7. L:t Confrrcn .. ··a ciigió Viceprc~idcntcs a Ios rcpre
sentaJHe~ de l0s L'-.t~1Jn; -,¡-~d:.:nks: .\!to Voila, Argelia. 
ArgcnLina. Cari:idú. Ccilún. C0'oml,i:-. Ch.:cn,;;fovaquia. 
China. E!-.f:u!os L!niJns de AmCl"!ca. 1 ·,ar,...:in, Indunesb. 
llalia. México, R~ino LJniúo de (;r::n Bretaña e Irlanda 
del Norte, Rumania. Tai[andia l n nn de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia. 

8_ La Confcre11C1.a L""Slahk:1...:ió Ia-4:i ~iguícutrs C, 1m.hioncs.: 
Hc:sa de la Cw¡/úcuáa 
Pn·sit!ente_- El- Pn:-..ltJ,~nk <le Ja Conkrencia 
M,<'mf,ms: Fl pn_-,;iúcntc Je la C, nf<..rcncia, los Vice-

presidentes y los Presidentes de las Comisiones Pri
mera y Segunda. 

Primera Comisián 

Presidente: Sr. Nathan Barnes (Liberia). 
Primer ficepresidente: Sr. Pedro Silvcira-Barrios. (Vene

zuela) 
Segundo Viccpr<'sidcnte: Sr. ,Jcrzy Osiccki (Polonia) 
Relator: Sr. Zenon P. Wcslrup (Suecia). 

Scglinda Cumisiún 

Presidente: Sr. Mario Gibson A_lves Barbo zi (Brasil) 
Primer Vicepresidente: Sr. Hassan Kamel (República 

Arabe Unida) 
Segundo Vicepresidente: Sr. A. J. Vranken {Bélgica! 
Relator: Sr .. Bor1s:kn, iümslantüiov {Bulgaria). 

C,:n,iíti! de Redacdán 

Presidente: Sr_ K. Kris1ma Rao (India) 
Mic.m'bros:· Sr. José María Ruda (Argentina), 

.Sr. Geraldo· Eulalia do Nascimento .e :Sih•a (Brasill, 
:Sr. Nan-:¡ju Wu ,(China), Sr_ Jose .S. de Erice {España). 
.Sr_ W=de M. Camemn (Estados Unidos de Amé- · 
rlca), Sr. BemaT<l·de Mcnthon {Francia), Sr. Emma
nuel Kodjo Dadzie (Ghana), Sr. Endre Ustor 
(Hungría), Sr. W. V. J. Evans (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte), Sr. Rudolf. L. Bind
schedler (Suiza), Sr. Oleg Khlestov (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas). 

Comisión de Verificaciú11 de Poderes 

Presidente: Sr. Gilles Sicotte (Canadá) 
Miembros: Canadá, El Salvador, Estados Unidos de 

América, Grecia; Guinea, Indonesia, México, Nige
ria, Unión de Republicas Socialistas Soviéticas. 

9. El Secretario General de las N-,ciones Unidas 
estuvo representado por el Sr. C. A. Stravropoulos, Asesor 
Jurídico. El Sr. Yuen-li Liang, Director de la Divi~ión 
de Codificación de la Oficina de Asuntos Juridicos ele las 
Naciones Unidas, desempeñó las funciones de Secretario 
Ejecutivo. El Sr. J. Zourck, relator especial de la Com_isión 
de Derecho Internacional para el ~studio de las relac10nes 
consulares, sirvió de experto ' 
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10. La Asamblea General, Je conformidad con su 
resolución 1685 (XV!) por la que convocó la Conferencia, 
remitió a ésta el c:1pítulo II del Informe de la Comi~ión 
,k Derecho h1lcnu,.cion,,I sobre la t,bor realizada en su 
d•.~.-:::imowreer r~·riodo de sc~ioncs 1, en el que figuraba 
u te.>.to <kl pruy,:cto de artículos y de los comentarios 
apr -'badoo.:. poi: la { ·nrn!<;;.ión. r-:-:r:-: qP;! ba,;,ándo•.c en el 
exuminara la c11csti6n d:.:· las rdaciun..-:.:s ~·onsular1..~~. 

11. También ~e le pr..!::..cnLlnH1 a ]a Conferencia los 
:-.iguicntcs Joc1w~1:n:n..,: 

a) las obsri· acion;.. $ htchnc.; pr"" [f1s gohicrnos ~n las 
sucesiva:. et;1pas de 1a labor dJ 1a c,:J1ni.-,ión sobre las 
relaciones ccn:;~d.·d·cs :•; · 

b) las actas de lo, dcb,1t.~ pc.-tin-enks de la Asamblea 
Genernl; · 

r) las enn~ic 1·1lk~s al pro/cdo <.k .ailiculos sobre rela
cio1J1.:'S Cl1~1sular;;-, pn:sea~.:dns por j;,, g,Jhicn,os con antc
r:l!r~dad a b rcuni.'.m Je ia C,lnr;.·· ,;¡¡,.;i:1. de con~ormid~:1..d 
cv1. la resolución 11513 (X\'JIJ, ,.pn,hada ¡-,orla Asamblea 
Genen1l en 2l O.! diciembre µe 1962 ª; 

d¡ el te>:,o de la ·convcnci6:1 :·clativa a los agentes 
const.lares. a,:optada por ia -Scx1a Conferencia Interna
cional Au,ericana y lirmada en La Habana el 20 de 
febr~ro de 1928 4, y 

e) une cokcc,un de tratados ccns u lares bilaterales, una 
colección de leyes y reglamentos sobre privilegios e 
inmunidades diplomáticos y consulares, una biblio
grafía relativa a relaciones consulares, una guía del 
proyecto de artículos sobre relaciones consulares y otros 
documentos preparados por la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

12. La Conferencia distribuyó inieialmcntc, entre' la 
P,imera y la Segunda Comisión, el proyecto de artículoq 
s,,bre relaciones consulares aprobado por In Comisión de 
Derecho Internacional, las disposiciones finales, el acta 
final y los protocolos que estimase necesarios, de la 
manera siguiente: 
Pnmera Comisión: Los proyectos dé' ar1ículos 2 a 27, 68, 

70 y 71, el preáml,ulo, las disposiciones finales, cí neta 
final de la Conferencia y cualquier protocolo que la 
Conferencia estimase necesario. 

Segunda Comisión: Los proyectos de.artículos 28 a67y69. 
Posteriormente, la Conferencia asignó a la Prirriera Comi-

1 Documt•llfos 0/icíalr!v de la A.rambh·a Gt.•neral, décimnsl'xlo 
pcrfodo de sefinnes, sup'.emcnto N° 9 f \.148·-BJ. Publicado nuevaincntc 
en el Anuario de la Comisión de Derecho lllternacional, 1961,-vol. 11 
(Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta.: 61. V. 1_>, pág. 98. 

'A/5171 y Adú. 1 y 2. . 
a Reproducido cr~ el t!l1cumcnto AjCONF.2.5/L.4 y Add, l. 
' Reproducido en el doc11111;.:nto A/CONL2S;L.2. 

sión los proyectos de artículos 52 a 55, antes encomenda
dos a la Segunda Comisión. La Conferencia también 
asignó inicialmente rl proyecto <le artículo l al Comité 
de Redacción para q uc i,,formasc directamc~tc a la Confe
rencia, perc, más adelJnte, la Confc,encia decidió que el 
Comité de Redacción informara sobre ese proyecto de 
artículo a ja Conferencia por conducto Je l;1 Prir11era 
Comisión. 

J 3. La Conferencia, basándose en los debates que cons
tan en !as actas de las sesiones ple¡¡arias y en las actas 
y los informes de las Comisiones Primera y Segunda, 
prcp1ró la Convención y )os Protocolos siguientes: 

Con ,·cnción de '/iena sobre Relaciones Consulares; 
Proto,,,lo Je Firma Facultativa sobre Adquisición de 

Na\;ionalidatl; 
Protocolo de Firma Facultativa sobre Jurisdicción 

Obligatoria pan la Solución de Controversiás. 

14~ Esta C-on·.:e.Hción y esto5 Prolo..:-olos~ ,y_Úe ;están 
sujetos a ratificación, fueron aprobados por la Confe
rencia el 22 de abril de J 963, y quc<laron abiertos a la 
firma, conforme a sus disposiciones, desde el 24 de abril 
de 1963 hasta el 31 de octubre de 1963, en el Ministerio 
Federal de Relaciones Exteriores de lá República de 
Austria y, después de esta fecha, hasta el 31 de marzo de 
1964 en la Sede de las Naciones Unicbs en Nueva York. 
Dichos instrumentos quedaron también abiertos a la 
adhesión, conforme a sus disposiciones. 

15. Después del 31 <le C'Ctubre de l %3, fecha última 
para la firma en el Minister:o Federal de Relaciones Exte
riores de la República de Austria, l:i Convención y los 
Protocolos se depositarán en poder del Secrd:1rio General 
de las Naciones Unidas. 

16. Ademús, la Conferencia aprobó las resoluciones 
siguientes, que figuran en anexo a la presente Acta 
Final: 

Resolución concerniente a los Rcfugi.:dos; 
Resolución de Homenaje a la Comisión de Derecho 

lnternacional; 
Resolución de Homenaje al Gobierno Federal y al 

Pueblo de la República de Austria. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los representantes firman 
esta Acta Final. 

HECHA EN VIENA, el día veinticuatro de abril de mil 
novecienlos sesenta y tres, en un solo ejemplar, cuyos 
textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igual
mente auténticos. Por decisión unánime de la Conferencia, 
el texto original de esta Acta Final será depositado en los 
archivos dd Ministerio Federal de Relaciones Exteriores 
de h República de A:i,.tria. 
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DOCDlENTO A/CONF.25/14 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
Protocolo de firma facultativa sobre adquisición de nacionalidad 

Los Estados Parte en el presente Protoco/,1 y en la 
Convenci,.in ,.¡e Viena sobre Relaciones Co,1sularcs, que se 
dencniina e:1 es.t"'..: documento «la ConvenciÚfl·>~ ..1pr,)ba<la 
por la Confer.,ncia de las Naciones Unidas celebrada 
en Viena del 4 de m,rzo al 22 de abril de J 963, 

Expresando su dHCO de establecer ~ntre ellos normas 
sobre adq ui,ición de nacionalidad por los miembros de la 
oficina consular y los miembros de su familia que ,ivan 
en su casa, 

lfn11 co•n-o·ido lo siguiente: 

Artícu/o 

A los efectos del presente Protocolo, la expresión 
«miembros cL- h oficina consular» tendrá d ~iLmiilcaJo 
que se le asign:i. en el apartado g) dd p'Írrafn j del ar
tículo l de la Con\ención, es decir, {-:fu rn;ionm io3 ) cm pl.!~'"!
dcas cons.uk•rcs v nlicn~bros d.r.~l rcrtie.n..11 de scnjcit,~•. 

ArtíC!l!o Il 

Los mktn:~rn<; 1.. ·J pet-,;Jn:il ci:-n:;d:ir qt .. re• ... _·.i:1 r-:at.:io
nalcs del F.·.t.tJo ff',xntc,r v los rni1?111lLC'--:: de ,?J fae1i!i:l 
que viva:1 ca q1 t·'!-a, 110 ;!<lqui:·inÍ!l la nac;oJ":Jlic!ad <.fo 
dicho Esiadr, f){)f el solo ef..:cto de la legislación de este 
último. 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de lodo, 
los Estados q uc p11•:cbn ser Parte en la Convención, de 1.1 
manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 1963, en el 
Ministerio Federal de H elaciones Exteriores de la Repú
blica de Austria; y dc,pués, hasta el 31 de marzn de 
1964, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Artículo IV 

.El presente Protocqlo está sujelo a ratificación, LÓs ins
trumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Arih·u/o V 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesi,,n 
de todos los Estados que puedan ser Parle en la Con ven-

ción. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo VI 

l. El presente Protocolo entrará ·en vigor el mismo día 
que la Convención, o el trigésimo día sigi1iente al de la r 
fecha en que se haya depositado en poder del .Secretario 
General de las Naciones Unidas el segundo instrumento 
de ratificación del Protocolo o de adhesión a él, si este 
día fuera posterior. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo 
,, se adhi~ra 1 él una vez que entre en vigor de confor
midad C<'n 1,) dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, 
el Pro,o~olo entrará en vigor el trigésimo día siguiente al 
de la fcch:1 en que tal Estado haya depositado su instru
Jllcnto ,le :-atific,•ción o de adhesión, 

Artículo Vil 

El Secretario General de las Naciones Unidas comuni
,:irá a t,,,¡.,, los Estados que puedan ser Parte en la 
Convc11ció!1: 

a) las llrmas del presente Protocolo y el depósito de 
instrumentos de ratificación o adhesión, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos III, IV, y V; 

b) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, 
<le conf,,rmidad con lo dispuesto en el artículo VI. 

Artículo Vil! 

El original del presente Protocolo, cuyos textos en 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las ·Naciones Unidas, quien enviará copia 
certificada a todos los Estados a que se refiere el ar
tículo JI[. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos plenipo
tenciarios, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, firman el presente Protocolo. 

HECHO EN VIENA, el día veinticuatro de abril de mil 
no,·ecicntos ,esenia y tres. 



- 115 -
----·--__ Prntacull• de fkma facul!;-tha sobre jurisdicción obligatoria para la_ solucJón do controvcrsUls: 195 

DOCUMENTO .A,/CONF.25/15 

Convención de Viena sobre Relaciones Con.~ularcs 

Prr>leeolo de firma facultatirn sobre jurís<licciiin obligatoria pera la soli;ción de contrnversins 

l.(;-j' E.,ladoF P.ar!e en ti presente Pru!Ol'Vlú y en fa 
Co1-;:·:.r,.-¡.;.-, (:,._. Vien:1 :;ol'rr..' Rddt·iunes Co,l!itlÍúri:s, que :,,,e 
dc::.o:rn.nia c:n e-~t-c- docu1111. .. J!lJ ·-l.1 Cor'!·,e11cion.», nprob:itb 
nor b Confen.:n~;a. de la:-. Nacionc:l · LiHiLlas celebrad,¡ en \'1ena del 4 ce marzo fil 22 de abril ,le 1963, 

l:.,~¡;rt.,amlo .su deseo J\.· r.ccurrir .a la jurisdicción obli:~a
toria U!.! h1 Corte JJ:ll(f.ü11-;rnt:ifJ))iliill1.l ,cle ..1iu~;jcia ,c;¡,i í.od0 lo -.que 
les :ifc.cJe ~ ·se 1:effie·ra -11 h1 oo:luCi()n ·i.1"'.e rua!lqllier ,cnRi:1@
\·er::ia ongin::.h.Ll .pc .. r b 1ntcrp1dación o d.pT!cación 1.1~ ila 
Convcn:..:i~)11. ;:, ,~1cnos q:.,c fa~ pJ.rtr.!-. con\.:ngan. dcntn.1 
de un r!a;_o r, . ..:.,1na~:;,~~ 1..>tra fr:iff',...L d.:! solución~ 

/Jan c01ncnfo .. ! !(,_ si~~1iu1te: 

Arúculo l 

Las controYcrsias originadas por la interpretación o 
aplicación de la Convención se ;ometcrán obligatoria
mente a la Corte Internacional de Justicia, que a este título 
podrá entender en ellas a instancia de cualquiúa de las 
partes en la controversia que sea Parte en el presente 
Protocolo. 

Artículo II 

Las partes podrán convenir, dentro de un plazo de dos 
meses desde que una de ellas notifique a la otra que, en su 
opinión, existe un litigio, en recurrir a un tribunal de 
arbitraje, en vez de hacerlo ante la Corte Internacional de 
Justicia. Una vez expirado ese plazo, se podrá someterla 
controversia a la Corte, a instancia de c_uaJquiera de las 
parte_s. 

ArJículo lll 

l. Dentro _del mismo plazo de dos nieses, las partes 
podrán convenir en adoptar. un procedimiento de -conci
liación, antes de acudir a la Corte Internacional de 
Justicia. 

2. La comisión de conciliación deberá formular sus 
.recomendaciones ,dentro de los cinco meses siguientes ,a 
su -constitución. :Si 'SUS ;recoml'ndaoiones no i'acrnn ,acep
tadas por las partes sen litigim ·deni,r,o de nn ;plazo de ,dos 
meses a partir de la foc'ha ,de :su formulación, -se podrá 
someter la controversia a la Corte, a instancia de cual
quiera de las partes. 

Ar1íc11lo IV 

Los Estados Parte en la Convención, en el Protocolo· 
<.le firma facultativa sobre adquisición de la nacionalidad 
y en ·el presente Protocolo podrán, en cualquier momento, 
declarar que desean extender las disposiciones del pre
sente Protocolo a las controversias originadas por la inter
pretación o aplicación del Protqwlo de firma facultativa 

sobre adquiskión de b naci.:;naI:Jad. Tales declaraciones 
serán comunicadas al Sec;er:iri<' Gei,:•r,d de las Naciones 
Unidas. 

Arifculo 

H ifll'C.l!B.ll'tc l',n,liilc01iil ,esta,r.á .abir1to -a -la !firma tde Jodos 
ft¡C)-; lE9:Z,cic-s que p.rmfun <Ser P\1.rte <en b. -Cnn,•enció11, ,.de 
Ila ,i:,a-n<:ta s·iguiente: hai;ta -el 31 de <"G1Ut>IC -de 1963, ;en 
d Mini.)krio Fc<lc1ul de Reb.cionc_) Exteriores de la 
Ktpúbii.:a d~ Austria; y después, h3~ta el 31 de marzo 
de l 9ó-( en la Sede de las Nacione:; lJnidas en Nueva 
York. 

Artículo VI 

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Arttculo Vil 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de 
todos los Estados que puedan ser Parte en la Convención. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Articulo VIII 

l. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día 
que la Convención o el trigésimo día siguiente al de la 
fecha en que se haya depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el segundo instrumento 
de ratificación del Protocolo o de adhesión a él, si este 
día fuera posterior. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo 
o ·se aclbim:a a -él una vez que entre en vi_gor de 'Confor
cmidad con fo ,dispuesto ,e:n -cl panrnfo 1 de ·este arfícu}o, 
,dJ Emloook, <entrará en ,•igor cc1 .tiige,imo día siguiente 
al d;: 1a fecha en ·que :ta'J :Estamo ilmya Jopo,'itado su fostrn
mcnto dC' ratificación o de adhesión. 

Artículo IX 

El Scnc!ario <.,cncra1 Je las Nacionc\ Unidas comuni
.carit a iodos los Estados que puedan ser Parte en la 
C(\nvcnción: 

a) las lirmas del pr'5ente Protocolo y el depósito de 
111,1, .. ,m,·ntos de ratificación o adhesión, Je conformidad 
cun fí.., di~pucstr" en hls artículos\V, VI, y VH; 
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b) las dcclaracionc,; hechas de conformidad con lo 
dispuc,to en el artículo IV del presente Protocolo; 

e) la fecha de entrada en vigor del pre,ente Protocolo, 
de conformidad con lo dispuesro en el artículo VIII. 

Articulo . .\:' 

El original del presente Protocolo, cuyos textos en 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien enviará copia 
certificada a todos los Estados a que se refiere el artículo V. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos plenipoten
ci,1rios, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, lirnian el presente Protocolo. 

HECHO EN VIENA. el día veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y tres. 
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DOCUMENTO A{CO~F. 25/13/Add. 1 
Resoluciones a¡,roh:itlas ¡,or fa Conferencia 

l. -- llcfugi'.>dus 

La Corfr:renda di' las tVacivnes U1.-:"Jas sohrc [frs/acioncs Consulu;-eJ, 

l"isto el 1t1Cii:0ran<lo del Alto CornisiLH1~1í:.lü d~ hó "-iaciones Unidas. ·para. los 
Refugiados (Jocumento A/CONF.25/L6J y oídas las declarac,ones hechas por las 
dclegacic•nes durante d curso Je! tkbak, 

Svlicíta del Sc'Cr~tario General ·de hs ?-:,tciones Unidas que someta a la conside
ración de los órganos competentes de las Nacicmcs L'nidas todos !os docu;¡¡cntos 
y actas rclati,o~ al debate sobre la cuestión Je ios refugiados, a los que se 2lcde eu 
díchü n,tnorand.' y, por el momento, resuelve no adoptar decisión alguna al re;;pect.>. 

H. - H-01nenaje a la Comísión de Derecho Intemadonal 

!.a l~.:mferEncia Je las Naciones Unidas sobre Relaciones Consulares, 

·Habir·ndo aprobado la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
basfrnd0sc para dio en el proyecto de artículos redactado por la Comisión de Derecho 
Intcrn.icíonal, 

Resuelre expresar a la e.omisión de Derecho laternacíonal su profunda gratitud 
por su contribució,1 sobresaliente para la codiiicación y desarrollo úe las normas <le 
derecho internacional sob.re relaciones consulares. ' 

ID. - Homenaje al Gobierno Federal y al Pueblo de In República de Austria 

L:1 C01fere11cia de las J{acianes Unidas ~obre Relaciones Consulares, 

Hcbiendo :aprofmtla ila .C.onv.ención de Vi~na sobre Relaciones Consulares, 

Expresa su ,J!N,fimda gralitull a'I cGo'hierno ifockral y ni Pueblo de ia RcpúbJ;cla 
de AUstria por haber hecho posible la reun16n ,k la Conferencia en Vjcna y por ,u 
generosa hosp11alidad y c,,nsiderable contr;b,1ción d b;,en e:vito de h 1abor de In 
Conferencia. 

19i 



'.APENDICE II 

ACTA FII'.AL, COJ\.'VENCION, PROTOCOLOS FACULTATIVOS Y RESOLUCIONES 

APROBADOS POR LA CONFERENCIA 
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DOCUMENTO A/CONF.20/10 
Acta Final de In f'..onferencia ele las Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas 

l. La Asamblea General de las Naciones Unidas, p,,r 
su resolución 1450 ¡XI\') de 7 de diciembre de 1959, 
decidió q\le se convocaia a 1ma conferencia internacir.nul 
de plenipotenciarios para que examinase la. cuestión de 
las relaciones e inmunidades diplomáticas y recogiera lo> 
resultados de su labor en una convención internacional, 
así como en ioR instrumentos auxiliares qur pudieran. ter 
necesarios. Aceptando una invitación drl Gúbierno Feck 
ral de Austria, la Asamblea Grncrnl pi.Ji(, también al 
Secretario· General que convocase .a. la Conferencia pa.ra 
que se reuniera en Viena a n á~ tard.H en fa. ~lrirnavera 
de 1961. 

Z. La Conferencia de las i\a<:iones L'nicías sobre Rela
ciones e Inmunidades Dinlomática~ se reunió en la Neue 
Hofburg de Viena, Austria, del 2 <le marzo al 14 de abril 
de 1961. 

3. En la Conferencia e·,tt1vieron represent a<los los 
Gobiernos de los 81 Estados sig,,;entes : Albania, Arabia 
Saudita, Argentina, Australia. Au~tria, Bélgica. Birmania, 
Brasil, Bulgaria, Camboja, Canadá, Ceilán, Colnmbi.:, 
Congo (Léopoldville), Cuba, Chad, Checoe~lovaquia, Chile, 
China, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, España, Estados 
Unidos de América, Etiop!a, Federación Ma:aya, Filipinas, 
FinlandL'll, Francia, Gham,, Grecia, Guatemala, Haiti, 
Homlnr!IS, Hungría, India, Indonesia, lrak, Irán, Irlanda, 
Israel, Italia, Japón, Llbano, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Mali, Marruecos, México, Nigeria, Noruega, 
Pals,,s Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nort1,, Repú
blira Arabe Unida, República Centroafric!ma, República 
Domlnicall!J., República de Corea, República del Viet
Nam, República Federal de Alemania, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Rumania, Santa Sede. Senegal, Suecia, Suiza, 
Tailnntlia, Túnez, Turquía, Unión <le Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Unión Sudafricana, Uruguay, Venezuela y 
Yugoeslavia. 

4. A invitación de la Asambh~a General, cgtuvieron 
r~pr~r-entados P?r observa~o.~e;; . en la Conferencia In, 
s1zmentes orgamsir.,os f•specrnnzano~ ; 

Org~,.nización Internacional del Trabajo j 
Organízadón de las Nuc~une~ L'uida::- para la Agricltltura 

y la Alin1entad6n; 
01·ganizad{1u de htc~ 1-.J'adnnc!, i..'rdda~.; para la Educación, 

fa Ciencia y la- Cultura. 

5. /\. invit?cibn í.k h ,\.~·:-u:-J,1 c;i'nnal, e: tuvkror: 
tmnhién reprr:,enta:,11:i reir oh~~rr....-~idt;re~ l'H la Conkteur.ia 
p] Organi~n10 Inttrnadonal de F1wrgía .1\tbmica y las 
.;igukntes orgnnhacionc:., intf'tpt~H r!"1amentalc~ : 

Liga de Estados /nabcs, 
ComitC Consuaivo Juddiro :\::"i:!tico-:\frican(?. 

(1. La Conferencia eligió l're"iclf'ntf' al Sr. Alfr,:d Vl·r~ 
dross (Austria). 

'l. La Conferencia 1:iü;i6 \ "iceprc~ ~drntcs a lo:. It:lJtl'-

~1~nta!1tc•s de !os siguientes Estados participante3 : Argen~ 
tina, Canadá, Colombia, Checoes!ovaqu,a, Chile, China, 
E3paña, Estados Unidos de América, FiHr:i.nas, Francia, 
üak, Irán, Italia, Liberia, México, l'!"igeria, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rnmania, Unión 
11,: Repúblicas Socialistas S?viéticas y Yugoeslavia. 

8. La Conferencia estableció 1a:; siguient<·:: Comisiones : 

,11 cs1L de la Conferc11cia 

Miembros : El Presidente de la Confm·ncia, los Vice.. 
¡,residentes y el Pr~idente de la Comisión Plenaria. 

Pre,:i<lente : El Presidente de la Conferencia. 

C omisió,i Plenaria 
Presidente: Sr. A. S. Lall (India). 
Vicepresidentes : Sr. H. Birecki (Polonia); Sr. N. Iriñiz 

Casas (Umguay). 
Relator : Sr. W. Riphagen (Países IlajÓs). 

Comité de Redaccwn 

Miembros : Sr. Geraldo Eulalia Nascimcnto SilV',\. (Bra
sil); Sr. Hu Ching-Yu (China); Sr. Warde M. 
Cameron (Estados Unidos de América); Sr. Jacques 
Patey (Francia); Sr. E. K. Dadzie(Ghana); Sr. Endrc 
Ustor (I{ungría); Sr. Alfonso_ de Rosenzweig Dfaz 
(México); Sr. F. A. Va!Iat (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del :Norte); Sr. Abdnllah El-füia.n 
(República Arabe Unida); Sr. Rudolf L. Bindschedler 
(Suiza); Sr. G. l. Tunkin (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas). · 

Presidente: Sr. R. S. S. Gunew,udene (Ceilán). 

Comisión de Verificación de Poderes 

Miembros : Australia, El Salvador, España, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Haití, Malí, República 
Arabe lTnida, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. 

Presidente : Sr. J. C. G. Kevin (Aur.tralia). 

9. La Comi~ión l'lenaria estableció la siguirnte Sub
comisión: 
Subcomisión. ele lJ.:f i.riones l?speciales 

~'.'[icmbros : Ectm.dor1 Estndos Unidos lie ArnéricJ, Irak.1 

Italia, Jap(m, Rdnu Unido de Gran nretafia e 
Irlnnc]a del !,orle, Sí..'ncg:11, UnL'm !le :~·-l ¡úiJiicas 
Socialistas Soviética-;, Vug<1e~I,1via 

Presidente: Sr. 1'1. T,once .:\Jirnnda {E,:-1.1:u._:w). 

10. El Scrrctttrio Gcnrral de. la;; Na1.. :;,1 ,:!', t,.nid~--'." estnvo 
rcpre::,ent1ciu por i'i Sr. C . .1\. Sta-..·r,_:.pod·,,_ Asr-f)f' Juridku. 
El ~r. Yucn-li Liang, Director de la 1Jivisil111 de Codifi~ 
u.1riim tle :a. Oficina de /,.suntos Jurirlir.u~ cL: h,~ r~acionP.-:! 
TJnirkt:•, hH' =1.nmbrn.do ~~e:::rctario Ejecutivo. 

tl. !.a A~ambka Gcnr~ral, de conformidarl [On ~u rcso 
luó\n 1450 1,XIV) ¡,nr la c¡ue convoc6 a la Confcrcucia. 
tPmitió a é::~H el capitulo lII drl {nfnrme de la Comisión 
de Den:dm I1,ten1adonai 5vbre }a lailOr n·aHzada en su 
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décimo período de sesiones \ túmo ba~c para el examrn 
de la cuestión de las relaciones e inmunidades diplomáticas. 
La Asamblea General, en virturl de s<1 resolución 1504 (XV) 
de 12 de diciembre de l Q60, remitió también a la Confe
rencia el proyecto de artículos sobre misiones especiale;; 
que figura en el capítulo III del Informe de la Comisión 
de Derrchn Jntrrnacional sobre la labor realizarla en su 
duml{,cimo período de sesiones", 11 !in de que pudiera ser 
e,turliado juntamente con el Pwyecto de artículos sobre 
relaciones e inmunidades diplomúticas incluido en rl 

fnforme de la Comi.,ión sobre su décimo perimlo de 
sesione~. 

12. La ConÍercncia tuvo también ante ~í la·· uh5.::rva 
dones presentadas por los Gobiernos-'. sobre los proyect"
\Jrt'J>arados por la Comisión de Derecho Internacional m 
las sucesh;as etapas. ele su labor, la, documt•ntación prrvia 
rrUT1ida pnr la Secretaría de la:; Nacionrs Unidas, d texlo 
del informe final aprobado por el Cornil~ Consultivo Jurí
dico Asiático-Africano, rn su tercera reuni{m 4 , sobre la 
cue3tión de las funciones, prerrogativas e inmunidades de 
los enviados o agentes diplomáticos, así como el texto de 
la Convención relativa a los Funcionarios Diplomáticos 
adoptada por la Sexta Conferencia Internacional Ameri
cana y firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928 ". 

13. La Conferencia, basándose en los debates que 
rnn.<tan en las actas y en el Informe de la Comisión 
Plenaria, así como en las actas de las sesiones plenarias 
preparó la Convención y los Protocolos siguientes : 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer 
periodo de sesiones, Suplemento N<> 9 (1\/3859}. 

2 /bid., decimoquinto período de sesiones, Suplemento N.º Q 

(/4425), 
' A/3859, Anexo, y A/4164 y Adds. 1 a 7. 
4 Reproducido en el documento A/CONF .Z0/6. 
' Reproducido en el documento A/CONF.20/i. 

l ·unvenLi,'in ele Yiena sobre Relaciones Iliplnm:ttica..;; 
Protocolo I ·arult;\livo sohrt! Adquisición de Naci,ma-
. Jidad; 

ProtPcnlu Faudtativ0 sobrr la Jurisrlin:i()n Obligatoria 
para h! S,,f•1riHn de C'~mtrover:-:ia:-.. 

Es.ta ConYrndt,n y l'~1os Protoc-cio~\ que ··.--.t:ín H~_ictns a 
ratif1tación? fueron aprnhado~ por ]a Conferencia tl 14 dr 
al iril de 1 C)(l 1 v abinto~ a la firma el 1 S de abril de 1 ~;1, 1. 
conforrne a ~~1s di~posiciones. hasta t1 ·H de octubre 
dC' l 1)6 l, en d ~Iini~terio Frderal de Relaciones Ext.eri0re:::. 
de _\n~tria: y rkspué>s, hasta el :q rl~ marzo de 191)2. en 
la '-',·d,· de las Naciones l'.nídas en C'l'ueva York. Dichos 
in!--·trun:cntos quedaron ta~1hién abiertos a la adhesi,)n, 
cnr ínrme a :-uf. di:,.pq~irioncs1 :·t se <lr·pnsitarán en prJiler 
del ScLretario Gl"neral dr la:-- Nacionrs Unirla: 

l ·L La Confnencia aprobó, adrmás, las r~oludor.•_·~ 
~iguicntes. que figuran L'n anexo a la p:e~rnte Acta·Final: 

Rr:solución sobre mi~iPnes especiales; 

Re~oluci<'m f.obre el examen <le reclamaciones civile:;; 

Re::.oluciún <le homenaje de gratitud a la Comisión de 
Derecho Internacional; 

Resolución de homenaje de gratitud al_ Gobierno y al 
pueblo de la República de Austria. 

EN TESTll\füKIO DE LO .CU,\L los representantes 
han firmado esta .\eta Final. 

HECH.-\ EN VIENA, el día dieciocho de abril de mil 
novr-cientos sesenta y uno, en un soln ejemplar, cuyo~ 
text(ls chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos. Por cleci:=dón unánime de la Conferencia, el 
texto original de esta Acta Final será depositado en los 
archivos del l\linisterio Federal ele Relaciones Exteriores 
de Austria. 
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DOCUMENTO A/CONF.20/13 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 

L,,s Estados Partes en la presente C 011ve11ci611, 

Teniendo presmte que desde antiguos tiempos los pue
blos ele todas las naciones han reconocido el estatuto ele 
los funcionarios diplomáticos, 

Teniendo en cuenta los propósitos y principio, de la 
Carta rle fas .Naciones Unidas relativos a la igualdad 
soberana de los Estados, al mantenimiento de la paz y 
de la "seguridad internacionales y al fomento de las rela
ciones de ainiótacl entre las naciones, 

Estimando que una convención internacional sobre rela
ciones, privilegios e inmunidades diplomáticos contribuirá 
al desarrollo de las relaciones amistosas entre ]"as naciones, 
prescindiendo de sus diferencias de régimen constitucional 
y social, 

Reconociendo que tales inmunidades y privilegios se 
conced~n, no en·beneficio de las personas, sino con el fin 
de garantizar el desempeño eficaz de las funciones de las 
misiones diplomáticas en calidad de representantes ele los 
Estados" 

Afirmando que las normas del derecho internacional 
consuetudinario han de continuar rigiendo las cuestiones 
que no hayan sido expresamente reguladas en las dispo
siciones de la presente Convención, 

Han convenido en lo siguiente : 

Artlw/o 1 

A los efectos de la presente Convención : 

a) _por« jefe ele misión», se entiende la persona encar
gada por el Estado acreditante de actuar con carácter 
de tal; 

b) por « miembros de la misión », se entiende el jefe 
de la misión y los miembros del personal de la misión; 

e} por « miembros del personal de la misión », se 
entiende los miembros del personal diplomático, del per
sonal administrativo y técnico y del personal de servicio 
de la misión, 

d) por « miembros del personal diplomático », se 
entiende los miembros del personal de la misión que posean 
la calidad de diplomático; 

e) por « agente diplomático )>, se entiende el jefe de 
la misión o un miembro del personal diplomático de la 
misión; 

J) . por « miembros del personal administrativo y téc
nico », se entiende los miembros del personal de la misic\n 
empleados en el servicio administrativo y técnico de la 
misión¡ 

g) por « miembros del personal de servicio », se 
entiende los miembros del personal de la misión empleados 
en el servicio doméstico de la misión; 

/¡) por « criado particular », se entiende toda persona 
al servicio doméstico de un miembrn de la misión, que 
no sea empleada del Estado acreditante; 

i) por « locales de la misión », se cntie~de los-edificios 
o las partes de los edificos, sea cual fuere su propietario, 
utilizados para las finalidades de la misión, incluyendo la 
residencia del jefe de la misión, así como el terreno desti
nado al servicio de esos edificios o de parte de ellos. 

Artlc1do 2 

El establecimiento de relaciones diplomáticas entre Esta
dos y el envío de misiones diplomáticas permanentes se 
efectúa por consentimiento mutuo. 

Articulo 3 

l. Las funciones de una misión diplomática consisten 
principalmente en : 

a) representar al Estado acreditante ante el Estado 
receptor; 

b) proteger en el Estarlo receptor los intereses del 
Estado acreditante y los de sus nacionales, dentro 
de los limites permitidos por el derecho internacional; 

e) negociar con el gobierno del Estado receptor; 
d) enterarse por todos los medios Hcitos de las condi

ciones y de la evolución ele los acontecimientos en 
el Estado receptor e informar sobre ello al gobierno 
del Estado acreditante; 

e) fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las 
relaciones económicas, culturales y científicas entre 
el Estado acreditante y el Estado receptor. 

2. Ninguna disposición de :a presente Convención se 
interpretará ele modo que impida el ejercicio de funciones 
consulares por la misión diplomática. 

Artictdo 4 

l. El Estado acreditante deberá asegurarse de que la 
persona que se proponga acreditar como jefe de la misión 
ante el Estado receptor ha obtenido el asentimiento de 
e3e Estado. 

2. El 'fütado receptor no está obligado a expresar al 
Estado acreditanle los motivos de :;u negativa a otorgar 
el aseniimiento. " 

Articulo 5 

l. El Estado acreditante podrá, de.spués ele haberlo 
notificado en clebiclt\ forma a los Estados receptores inte
resados, acreditar a un jefe ele misión ante dos o más 
Estados, o bien destinar a ellos a cualquier miembro riel 
personal diplomático, salvo que alguno de los Estados 
receptores se oponga expresamente. 

2. Si un Estado acredita a un jefe de misic\n ante dos 
o más Estados, podrá establecer una misión diplomática 
dirigida por un encargado de negocios ad i11terim en cada 
uno de los Estados en que el jefe de la misión no tenga 
rn sede permanente. 

-~- El jeft• ele misión o cualquier miembro del personal 
diplomático ele la misión podrá representar al Estado acrt'
ditante ante cualquier organización internacional. 
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Articulo 6 

Dos o más Estados podrán acreditar a la misma per
sona como jefe rte misión ante un terrer Estado, salvo 
que el Estado receptor se oponga a ello. 

Artículo 7 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5, 8, 9 

y 11, el Estado acreditante nombrará libremente al per
sonal de la misión. En el caso de los agregados militares, 
navales o aéreos, el Estado receptor podrá exigir que se 
le sometan de antemano sus nombres, para su aprobación. 

Artíc1do 8 

1. Los miembros del personal diplomático de la misión 
habrán de. tener, en principio, la nacionalidad del Estado 
acreditante. 

2. Los miembros del personal diplomático de la misión 
no podrán ser elegidos entre personas que tengan la nacio
nalidad del Estado receptor, excepto con el consentimiento 
de ese Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá reservarse el mismo derecho 
respecto de los nacionales de un tercer Estado que no 
sean al mismo tiempo nacionales del Estado acreditante. 

Artículo 9 

1. El Estado receptor podrá, en cualquier momento y 
sin tener que exponer los motivos de su decisión, comu
nicar al Estado acreditante que el jefe u otro miembro del 
personal diplomático de la misión es persona non grata, 
o que cualquier otro miembro del personal de ·la misión 
no es aceptable. El Estado acreditante retirará entonces 
a esa persona o pondrá término a sus funciones en la 
misión, según proceda. Toda persona podrá ser declarada 
11011 grata o no aceptable antes de su llegada al territorio 
del Estado receptor. 

: 2. Si el Estado. acreditan te se niega a ejecutar o no 
ejecuta en un plazo razonable las obligaciones que le 
incumben a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1, el 
Estado receptor podrá negarse a reconocer como miembro 
de la misión a la persona de que se trate. 

A r11culo W 
1. Se notificara a1 Ministerio ,de Relaciones Exteriores, 

o al Ministerio que se haya convenido, del Estado receptor : 
a) el nombramiento de los miembros de la misión, su 

llegada y su salida definitiva o la terminación de 
sus funciones en la misión; 

b) la llegada y la salida definitiva de toda persona 
perteneciente a la familia de un miembro de la 
misión y, en su caso, el hecho de que determinada 
persona entre a formar parte o cese de ser miembro 
de la familia de un miembro de la misión; 

e) la llegada y -ia salida· definitiva de los criado; parti
culares al servicio de las personas a que se refiere 
el inciso a) de este párrafo y, en su caso, el hecho 
de que cesen en el servicio de tales personas; 

d) la cootr11tación y el despido de personas residentes 
en el &taclo receptor como miembros de ia misión 
o criados particulares que tengan derecho a privi
legios e inmunidades. 

2. C!Uk"'.ldo !!ea posible, la llegada y la salida definitiva 
se notificarán también con antelación. 

Artículo 11 
1. A falta de acuerdo explícito sobre el número de 

miembros de la misión, el Estado receptor podrá exigir 
que ese número esté dentro de los límites de lo que consi
dere que es razonable y normal, según las circunstancias y 
condiciones de ese Estado y las necesidades de la misión 

,·,de que se trate. · 

2. El Estado receptor podrá también, dentro de esos 
límites y sin discriminación alguna, negarse a aceptar 
funcionarios de una dcterminada·categoria. 

.4rtlculo 12 
El Estado acreditante nii podrá, sin el consentimiento 

pr.evio y expreso de1 Estado receptor, establecer oficinas 
que formen parte de la misión en localidades distintas de 
aquella en que radique la propia misión. 

Artlcido 13 

l. Se considerará que el jefe de misión ha asumido sus 
funciones en el Estado receptor desde el momento en que 
haya pr<!sentado sus cartas credenciales o en que haya 
comunicado su llegada y presentado copia de estilo de 
sus cartas credenciales al Ministerio de Relaciones Exte
riores, o al Ministerio que se haya convenido, según la 
práctica e!l vigor en el Estado receptor, que deberá apli
carse de manera uniforme. 

2. El orden <le presentación de las cartas credenciales 
o de su copia de estilo se determinará por la fecha y hora 
de llegada del jefe de misión. • 

Articulo 14 
l. Los jefes de misión se dividen en tres clases : 
a) embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes 

de Estado, y otros jefes de misión de rango equi
valente; 

b) enviados, ministros o internuncios acreditados ante 
los Jefes de Estado; 

e) encargados de negocios acreditarlos ante los Minis
tros de Relaciones Exteriores. 

2. Salvo por lo que respecta a la precedencia y a la 
etiqueta, no se ñat:á ninguna distinción entre los jefes de 
misión por razón de su clase. 

Artlculo 15 
Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase 

a que habrán de pertenecer los jefes de sus misiones. 

Artíctdo 16 
l. La precedencia de los jefes de misión, dentro rle 

cada clase, se establecerá siguiendo el orden de la fecha 
y hora en que hayan asumido sus funciones, de conformidad 
con el artículo 13. 

2. Las modificaciones en las cartas credenciales de un 
jefe de misión que no entrañen cambio de clase no alte
rarán su orden de precedencia. 

."l. Las disposiciones de este artículo se entrndcrán ,in 
perjuicio de los usos que acepte el Estarlo receptor resprcto 
de la precedencia del representante de la Santa Sede. 

htfcuio 17 
El jefe de misión notificará al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, o al Ministerio que se haya convenido, el orden 
ele precedencia de los miembros del personal diplomático 
de la misión. 
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Articula 18 

El procedimiento que se siga en cada Estado para la 
recepción ele los jefes ele misión será uniforme respecto 
de cada clase. 

Artículo 19 

l. Si queda vacante el puesto de jefe de m1s10n o si 
el jefe de misión no puede desempeñar sus funciones, un 
encargado de negocios ad itzterim actuará provisionalmente 
como jefe de la misión. El nombre del encargado de 
negocios ad i11teri111 será comunicado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado receptor, o al Ministerio 
que se haya convenido, por el jefe de misión o, en el 
caso en que éste 1to pueda hacerlo, por d Ministerio de 
Relacione~. Exteriores del Estado acreditante. 

2. Caso de no estar presente nin'gún miembro del per
sonal diplomático de la misión en el Estado receptor, un 
miembro del personal administrativo y técnico podrá, con 
el consentimiento del Estado receptor, ser designado por 
el Estado acreditante para hacerse cargo de los asuntos 
administrativos corrientes de la misión. 

Artículo 20 

La misión y su jefe tendrán derecho a colocar la ban
dera y el escudo del Estado acreditante en los locales de 
la misión, incluyendo la residencia del jefe de la misión 
)' en los medios ele transporte de éste. 

Articulo 21 

l. El Estado receptor deberá, sea facili1ar la adqui
sición en su territorio de conformidad con sus propias 
leyes, por el Estado acreditante, de los locales necesarios 
para la misión, o ayudar a éste a obtener alojamiento de 
otra manera. 

2. Cuando sea necesario, ayudará también a las misiones 
a obtener alojamiento adecuado para sus miembros. 

Articulo 22 

1. Los locales de la misión ·son inviolables. Los agentes 
del Estado receptor no podrán penetrar ,en ellos sin consen
timiento del jefe de la misión. 

2. El Estado receptor tiene la obligación espel:ial de 
adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los 
locales de la misión contra toda intrusión o daño y 
evitar que se turbe la tranquilidad de la misión o se 
atente contra su dignidad. · 

3. Los locales de la misión, su n1obiliario y clemú ~ 
bienes situados en elfos, así con10 lo:; merlius de tran~porte 
ele la mi5ión, no podrán ser ohjrto ele ningún rrgi-~tro: 
r,~quisa, embargo o medirla de rjrlucilln 

Articulo 23 

! F.l E;tacln acrrditantr y el jC'ft· ele la misitin e-.tán 
~ \tnto:~ dt~ tu<lo!- los impucstüs y gravámenes nacionalr:\ 
n·,:drmak; o municipak•\ ~obre los loc::alr, de la rni·-ic',n 
dt• qne ~:ean propietarios o inquilino~ . .::alvn de aqurllcv. 
~rr:pue~tos o graYámcncs que constituyan el pago ele ~.rrvi
dfJ::. partictlarcs prestado::.. 

Z. 1.a exención n~cal a que se refiere e;;tc artículo n<., 
"e aplica a los impuestos y gra,·ún\lnec:. qu!'. cc111iornw a 
1a- dispu~icione-:: kga]e~ ch·l Estado rrn:ptor. r~ tl·n a UHf!" 

del particular que contrate con el Estado acreditante 
o con el jefe de la misión. 

Articulo 24 

Los archivos y documentos de la misión son siempre 
inviolables, dondequiera que se hallen. 

Articula 25 

El Estado. receptor dará toda clase de facilidades para 
el desempeíio de las funciones de la misión. 

Articulo 26 

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a 
zonas ele acceso prohibido ·D reglamentado -por razones de 
seguridad nacional, el Estado receptor garantizará a todos 
los miembros de 1a misión la libertad de circulación y de 
tránsito por su territorio. 

Artlc,do 27 

l. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre 
comunicación de la misión para todos los fines oficiales. 
Para comunicarse con el gobierno y con las demás misiones 
y consulados del Estado acreditante, dondequiera que 
radiquen, la misión podrá emplear todos -los medios de 
comunicación adecuados, entre ellos los correos diplo
máticos y los mensajes en clave o en cifra. Sin embargo, 
únicamente con el consentimie¡¡to del Estado· receptor 
podrá la misión instalar y utilizar una emisora de radio. 

l. La correspondencia oficial ele la misión es inviolable. 
Por correspondencia oficial se entiende toda correspon
dencia concerniente a la mi!;~Ón y a sus funciones. 

3. La valija diplomática no podrá ser abierta ni retenida. 
4. Los bultos que constituyan la valija diplomática 

deberán ir provistos de signos exteriores visibles indica
dores de su carácter y sólo podrán contener documentos 
diplomáticos u objetos de uso oficial. 

S. El correo diplomático, que debe llevar sonsigo un 
documento oficial en el que conste su condii:lón de tal 
y el número de bultos que constituyan la -va1ija, estará 
protegido. en e1 desempeño .de .sus fünci;,nes, por el Estado 
receptor. ,Gozará de inviolabilidad personal y no podrá 
ser objeto de ninguna forma de detención o arresto. 

6. El Estado acreditante o la misión podrán designar 
correos diplomáticos ad lwc. En tales casos se aplicarán 
también las disposiciones del párrafo S de este articulo, 
pero las inmunidades en él mencionadas dejarán de ser 
aplicables cuando dicho correo haya entregado al rlesti
natariú la valija diplomática que se le haya encomendado. 

7. L1 valija diplomática podrá ser confiada al coman· 
dante· ti~ un~1 aeronave comercial que haya de aterrizar en 
m: .:tropuerto de entrada autorizado. El comandante 
cldJt·t,·1 lh'\"i\r Ct•n~igo un clncurnento oficia] en el que conste 
el niFr>ero de bultos qur con~tituyan la valija, pero no 
p,1d1~t '·r'r :·on:--id1_·rado como :-,Jnco rEp!o1,1!ttiro. f_~ mi:-it'm 
pu<lr:t Pn,·iar a two de ~ns rnirmhro~, a tomar pr:c-:-ión 
di1cu;1 _V lilHt 11u'nl¡; de la vnHja diplomática de mano:~ del 
,:.11n::tmLu1tc lit> b aeumave. 

1rtículo 28 

Lr·~ d<-r1·t h11~ y ·!:·u1,t'ie·-. c¡uc prrr;ha !a rnisi(;n ¡•()r 
ach>s r,f1 ia!·:~· !' .,.·in c·xPnto.3 de todo ü~¡p1w'.':~O , .• gr:1· 
'.·a:nl.'n. 
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Artículo 29 
La persona del agente diplom:ítico es inviolahle. No 

puede ser objeto de ninguna forma de Uetrnción o arre-In. 
El Estadn rrt eptor le tratará éon el clehiclo respeto y 
adoptará todas las mrdiclas aclrcuadas para impedir mal 
quier alentado contra su persona, su libertad o su dignidad. 

Artículo 30 
l. La residrncia particular del agente uiplomátic<• goza 

de la misma inviolabilidad y protección que los locales ,k 
la misión. 

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo pre
visto en el párrafo 3 del artículo 31, sus bienes, gozarán 
igualmente de inviolabilidad. 

ArtíC!Jlo 31 

1. Ei -'agente diplomático gozará de inmunidad de la 
jurisdicción penar del E.stado receptor. Gozará también 
de inmunidad de su juri~dicción civil y achninistrativa, 
excepto si se trata : 

a) de una acción real sobre bienes inmuebles particu
lares radicados en el territorio del Estado receptor, 
a menos que el agente diplomático los posea por 
cuenta del Estado acreditante para los fines de la 
misión; 

b) de una acción sucesoria en la 91.te el agente diplo
mático figure, a título privarlo y no en nombre del 
Estado acreditante, como ejecutor testamentario, 
administrador, heredero o legatario; 

e) de una acción referente a cualquier actividad pro
fesional o comercial ejercida por el agente diplo
mático en el Estado receptor, fuera de sus funciones 
oficiales. 

2. El agente diplomático no está obligado a testificar. 
3. El agente diplomático no podrá ser ohjrto de nin

guna medida de ejecución, salvo en los casos previstos 
en los incisos a), b) y e) del párrafo 1 del este artículo 
y con tal de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de 
su persona o de su residencia. 

4. La inmunidad de jurisdicción de un agente cliplo · 
mático en el Estado receptor no le exime de la jurisdicciún 
del Estado acreditante. 

Artículo 32 

1. El Estado acreditante puede renunciar a la inmu
nidad de jurisdicción dr sus agentes diplomáticos y de 
las personas que gocen dr inmunidad conforme al ar
ticulo 37. 

l. La renuncia ha de ser siempre expresa. 
3. Si un agtnte tliplomúticu o una persona que roce 

de inmunidad de jnrisdiccilm conforme al articdlu 3 7 
l'Hfttb1a una acd()n judicial, no le será permitido invocar 
la inniuniclad de jurisdicción respecto de cualquier rcn,P 
vcnción directamente ligada a la demanda principal 

4. La renuncia a la inmunidad de jurbdicción rrs¡wctn 
de las acciones civiles o administrativas no l1a de enten
derse que entraña n~nuncia a la inmtmidacl en cuanto 
a la cjccucibn del fallo, para fo cual srrá necesaria rind 

nueva r~!nunda 
Artículo .H 

l. Sin perjuicio de las disposiciunc:; <Id p:írraft, , d,· 
e.:;tc artículo, el agente diplomátLo cstarú, en cuant J a 1,.1.: 

~:crvicio:, pre~ Lad•1s al Eslado acrcclitantc, exento de la..: 
di~pn~idone<.. sohre :--t'guridad social que estén vi;;rntes en 
rl EstadrJ receptor. 

?.. La exencifm prrvi~ta en el párrafo l de este artícu}:1 
ce aplicarú también a los criados particulares que sr 
hallen al ,t'rvicin cxclu:,ivo del agente diplon1.}tiro, a 
wndición de que : 

a) no sean nacionales del Est1do receptor o no ten~au 
en PI rc~i<lencia permanente; y 

h) estén protegidos por las di~posiciones sobre segu
ridad social r¡uc estén vigentes en el Estado acredi
tante o en un tercer Estado .. 

3. El agente diplomático que emplee a personas a 
quienes no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 
de este artículo, habrá <.le cumplir las obligaciones que 
las disposiciones sobre seguridad social del Estado receptor 
impongan a los empleadores. 

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este 
artículo'' no impedirá la participación voluntaria en el 
régimen de seguridad social del Estado receptor, a condi
ción de que tal participación esté permitida por ese 
Estado. 

S. Las disposiciones ele este artic 1110 se entenderán sin 
perjuicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre 
seguridad social ya concertados y no impedirán que se 
concierten en lo sucesivo acuerdos de esa índole. 

Articulo i-1 

El agente cliplomático estará exento de tocios lo, 
impuestos y g:ravámene:-. personales o reales, nacionales, 
regionale~ o municipales, con excepción : 

a) de los impuestos indirectos de la índole de los nor
malmente incluldos en el precio de las mercadrrias 
o servicios: 

b) de los impuestos y gravámenes sobre los bienes 
inmuebles privados que radiquen en el territorio 
del Estado receptor, a menos que el agente diplo
mático los posea por cuenta del Estado acreclitante 
y para los fines de la misión; 

e) de los impuestos sobre las sucesiones que corresponda 
percibir al "Estado receptor, salvo lo dispuesto en 
rl párrafo 4 del articulo 39; 

d) de los impue,.tos y gravámenes sobre· los ingresos 
privados que tengan su origen eu el Estado receptor 
y de los impuestos sobre el capital que graven las 
inversiones efectuadas en empresas comerciales en 
rl Estado receptor; 

<') de los impuestos y gravámenes correspondientes a 
.serYifioc. p:1rtirulares prestad{i~: 

j) salvo lo <lí5puc~to en el artículo 23, de los ci~rcchos 
rle registro, aranreles judiciales, hipoteca y timhre, 
cuando '" tratr de bienes imuurbles. 

-1rtlcula 3S 

El F.-tado rf'n·ptor ck·ber:í eximir :i. lds agPnl~g dií1lo· 
múticos de 1mh prt'"tac!,\n ¡,t'I'HimJ, ele tutlt:, :.-ervicio 
público cuakp1iera que .:-e:1 su rwt11rale:~¡_\ y 1h• rarg:,1r.; 
mililate:, tak.~ c<1mo la~ rcqubidoru_.,, lai c:m1trUHidoncg 
y lo~ ah1.iamkPf!J~ militares. 
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Artlc11lo 36 

l. El '.Estado receptor, con, arreglo a las leyes y regla· 
mentos que promulgue, permitirá la entrada, con exención 
de toda clase de derechos de aduana, impuestos y gravá· 
menes conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo 
y ~AM.~l";n~ nn~ lngnr:. • 

a·) de los objetos destinados al uso oficial ele la misión; 

b) de los objetos destinados ·al uso personal del agente 
diplomático o de los miembros de su familia que 
formen parte de su casa, incluidos los efectos dcsli· 
na.dos a su instalación. 

2. El agente. diplomático estará exento de la inspección 
ele su equipaje personal, a menos que haya motivos fun
dados para suponer que contiene objetos no comprendidos 
en las exenciones mencionadas en el párrafo 1 de este 
articulo, u objetos cuya imporitación .o ,eiq¡ortación esté 
prohibida por la legislación t'le1 Estado ,receptor <0 '.!!Ol!Ile

tida a sus reglamentos de cuarentena. En este caso, la 
inspección sólo se podrá efectuar en presencia del agente 
diplomático o de su representante autorizado. 

Artículo 37 

i. Los miembros de la familia de un agente diplomático 
que formen parte de su casa gozarán de los privilegios e 
inmunidades especificados en los artlculos 29 a 36, siempre 
que no sean nacionales del Estado receptor. 

2. Los miembros del personal administrativo y técnico 
de la misión, con los miembros de sus familias que formen 
parte de sus respectivas casas, s_iempre que no sean nacio
nales del Estado receptor ni tengan en él residencia 
permanente, gozarán de los privilegios e inmunidades 
mencionados en los articulos 29 a 35, salvo que' la 
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del 
Estado receptor especificada en el párrafo 1 del articulo 31, 
no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño 
de sus funciones. Gozarán también de los privilegios 
especificados en el párrafo 1 del articulo 36, respeoto ,de 
los objetos importados al efectuar ,;u primera instalación. 

3. Los miembros del personal de servicio de la misión 
que no sean nacionales del Estado receptor ni· tengan en 
él residencia permanente, gozarán de inmunida<l, por los 
actos realizados en el desempeño de sus funciones, de 
exención de impuestos y gravámenes sobre los salarios 
que perciban por sus servicios y de la exénción_ que 
figura en el artículo· 33. 

4. Los criados particulares de los miembros de la 
misión, que no sean nacionales del Estado receptor ni 
tengan en él residencia . permanente, estarán exentos de 
impuestjlS y gravámenes sobre los salarios que perciban 
por sus servicios. A otros respectos, sólo gozarán ele pri
vilegios e inmuniclv.drs en la medida reconocida por dicho 
Estado, No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer 
su jurisdicción sobre esas personas de modo que no 
estorbe indebidamente el desempeño ele las funciones de 
la misión. 

Articulo 38 

l. Excepto en la medida en que el Estado receptor 
conceda otros privilegios e inmunidades, el agente diplo
mático que sea nacional de ese Estado o tenga en él 
residencia permanente sólo gozará de inmunidad de juris-

dicción e inviolabilidad por loo actos oficiales realizad9s 
en el desempeño de sus funciones. í , 

2. Los otros miembros de la misión y los criados~
culares que sean nacionales del Estado receptor o tengl\ll 
en él su residencia permanente, gozarán de los privilegiQs 
e inmunidades únicamente en la medida en que lo admi(a 
dicho Estado, No obstante, el Estado receptor habrá eje 
ejercer su jurisdicción sobre esas· personas de modo que 
no estorbe indebidamente el desempeño de las funcion~s 
ele la misión. 

Artículo 39 
l. Toda persona que lenga derecho a privilegio$ e 

inmunidaeles gozará de ellos desde que penetre en el 
territorio ele! Estado receptor para tomar posesión de ~u 
cargo o, si se encuentra ya en ese territorio, desde qúe 
su nomhlrMriimit1'l "!haya 'lii<ilo ,omnnriicarllo :a1 :Mfoistecio de 
1Rl'Jac:1ones Exteriores o al Ministerio que se haya -conve
nido. 

2. Cuando terminen las funciones de una persona que 
goce de. privilegios e inmunidades, tales privilegios e 
inmunidades cesarán normalmente en el momento en que 
esa persona salga del país o en el que expire el plazo 
razonable que le haya sido concedido -para permitirle 
salir de él, pero subsistirán hasta entonces, aun en cáso 
de conflicto armado. Sin embargo, no cesará la inmunidad 
respecto de los actos realizados por tal persona en iI 
ejercicio de sus funciones como miembro de la misión. 

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la 
misión, los miembros de su familia continuarán en el gQC,e 
de los privilegios e inmunidades .que les correspondan 
hasta la expiración de un plazo razonable en el qU!l 
pµedan abandonar el pals. 

4. En- caso de fallecimiento de un miembro de la 
misión que no sea nacional del Estado receptor ni tenga 
en él residencia permanente, o de un miembro de su 
familia que .forme ¡pavte 1/le esu casa, dicho Estado permi
tirá que se saquen del país 1os )bienes muebles .del lfiilledllo, 
salvo los que hayan sido adquiridos en el y cuya expoi:
tación se halle prohibida en el momento del fallecimiento. 
No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes 
muebles que se hallaren en el Estado receptor por el· 
solo hecho de haber vivido allf el causante de la sucesió]!l 
como miembro de la misión o como persona de la famili~ 
de un miembro de la misión. 

Artíc11lo 40 

l. Si un agente diplomático atraviesa el territorio de un 
tercer Estado que le hubiere otorgado el visado del pasa
porte si tal visado fuere necesario, o se encuentra en él 
para ir a tomar posesión de sus fundones, para reinte· 
grarse a su cargo o para volver a su país, el tercer Estado 
le concederá la inviolabilidad y todas las demás inmuni
dades necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. 
Esta regla será igualmente aplicable a los miembros de· 
su familia que gocen de privilegios e inmunidades y acom· 
pañen al agente cl,iplomático o viajen separadamente para 
reunirse con él o regresar a su país. 

2. En circunstancias análogas a las previstas en el 
párrafo 1 de este articulo, los terceros Estados no habrán 
ele dificultar el paso por su territorio de Yos miembros del 
personal administrativo y técnico" del personal de servicio 
ele una misión o de los miembros de sus familias. 
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3. Los terceros Estados concederán a la correspon

dencia oficial y a otras comunicaciones oficiales en tránsito, 
incluso a los despachos en clave o en cifra, la misma 
libertad y protección concedida por el Estado receptor. 
Concederán a los correos diplomáticos a quienes hubieren 
otorgado el visado del pasaporte si tal visado fuere nece
sario, así como a las valijas diplomáticas en tránsito, la 
misma inviolabilidad y protección que se .halla obligado 
a prestar el Estado receptor. 

4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud 
de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo serán también 
aplicables a las personas mencionadas respectivamente en 
esos párrafos, así como a las comunicaciones oficiales y 
a las valijas diplomáticas, que se -hallen en el terñtorio 
· del t1:rcer Estado a causa de fuerza mayor. 

Artlculo 41 
L Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas 

~as r.er~ que gocen de esos privilegios e inmunidades 
deberán respetar las leyes y reglamentos del Estad'l 
receptor. También están obligadas a no inmiscuirse en 
los asuntos internos de ese Estado. 

2. Todos· los asuntos oficiales de que la misión e,té 
encargada por el Estado acreditante han de ser tratados 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
receptor por conducto de él, o con el Ministerio que se 
haya_ convenid'l. 

3. Los locales de la misión no deben ser utilizados de 
manera incompatible con las funciones de la misión tal 
como están enunciadas en la presente Convención, en 
otras normas del derecho internacional general o en los 
acuerdos particulares que estén en vigor entre el Estado 
acreditante y el Estado receptor. 

Artfczdo 42 
El agente diplomático no ejercerá en el Estado receptor 

ninguna actividad profesional o comercial en provecho 
propio. 

Articulo 43 
Las funciones del agente diplomático términarán, prin

cipalmente : 
a) cuando el Estado acreditante comunique al Estado 

receptor que las funciones tllti agente diplomático han 
terminado¡ 

'b) cuando el Estado receptor commñque a1 Estado 
acreditante que, de conformidad con el párrafo 1 <dcli 
artículo 9, se niega a reconocer al agente diplomático 
como miembro de la misión. 

Articulo 44 
El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto 

armado, dar facilidades para que las personas que gozan 
de privilegios e inmunidades y no sean nacionales del 
Estado receptor, así como los miembros de sus familias, 
sea cual fuere su nacionalidad, puedan salir de su terri
torio lo más pronto posible. En especial, deberá poner a 
su disposición, si fue.re necesario, los medios de transporte 
indispensable.~ para iales personas y sus bienes. 

Articulo 45 
En caso de ruptura de las relaciones clipk>máticas entre 

dds Estados, o si se pone término a una misión de modo 
de.linitivo o temporal : 

a) el Estado receptor estará obligado a respetar y a 
proteger, aun en caso de conflicto armado, los locales de 
la misión así como sus bienes y archivos; 

b) el Estarlo acreclitante podrá confiar la custodia de 
los locales de la misión, así como de sus bienes y archivos, 
a un tercer Estado aceptable para el Estado recep!or; 

e) el Estado acreditante podrá conlial" la protección de 
sus intereses y de los intereses de sus nacionales a un 
tercer Estado aceptable para el Estado receptor. 

Articulo 46 
Con el consentimiento previo del Estado receptor y a 

petición de un tercer Estado nci representado en él, 
el Estado acreditante podrá asumir la protección temporal 
de los intereses del tercer Estado y de sus nacionales. 

Articulo 47 
l. En la aplicación de las disposiciones de la presente 

Convención, el Estado receptor no hará niqguna discri
minación entre los Estados. 

2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio : 
a) que el Estado receptor aplique con criterio restrictivo 

cualquier disposición de la presente Convención, 
porque con tal criterio haya sido aplicada a su 
misión en el Estado acreditan te; 

b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados se 
concedan recíprocamente un trato más favorable que 
el requerido en las disposiciones de la presente 
Convención. 

Articulo 48 
La presente Convención estará abierta a la firma de 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de 
algún organismo especializado, así como de todo Est~ do 
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea 
General de las Nacione_s Unidas a ser parte en la Conven
ción, de la manera siguiente : hasta el 31 de octubre de 
1961, en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores 
de Austria; y después, hasta el 31 de marzo de 1962, 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nue\lll York. 

Articulo 49 
La pre_sente Convención est!i sujeta a ratificació~. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
:Secretado General de las Naciones Unidas. 

Articulo 50 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión 

de los Estados pertenecientes a alguna de la.~ cuatro 
categorias :mencionadas en el artículo 48. Los instru
mentos de ad11esión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

.Articulo 51 
l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que haya sido depositado en 
poder del Secretario Genrral de las :--aciones Unidas el 
vigésimosegundo instrnmento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigési
mosegundo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
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la fecha en que tal Estado haya depositado su instru
mento de ratificación o de adhesión. 

Articulo 52 
El Secretario General de las Naciones Unidas comu

nicará a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de 
las cuatro categorías mencionadas en el artículo 48 : 

a) qué paises han firmado la presente Convención y 
cuáles han depositado los instrumentos de · ratificación o 
adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 48, 49 y 50; 

b) en qué fecha entrará en vigor la presente Convención. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51. 

Articulo 53 
El original de la presente Convención, cuyos textos 

chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada 
a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las 
cuatro categorías mencionadas en el artículo- 48. · 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos .., 
-Gobiernos, han firmado la presente Convención. 

HECHA en Viena, el día dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y uno. 

DOCUME!'.TO A/CONF,20/11 
Convención ele Viena sobre Relaciones Diplomáticas 

Protocolo fucultativo sohl'c adc¡uisición .de nacionalidad 

Los Estados Partes en el presente Protocolo y en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, que 
en adelante en este documento se denominará « la Con
vención », aprobada por la Conferencia de las Naciones 
Unidas celebrada en Viena del 2 de marzo al 14 de abril 
de 1961, 

Expresando s11 deseo de establecer entre ellos normas 
sobre adquisición de nacionalidad por los miembros de 
sus misiones diplomáticas y de las familias que formen 
parte de sus respectivas casas, 

Ji an convenido en lo siguiente : 

Articulo I 

A los efectos del presente Protocolo la expresión « miem
bros de la misión » tendrá el significado que se indica en 
el inciso b) del artículo 1 de la Convención; es decir « el 
jefe de la misión y los miembros del personal de la 
misión». 

Artículo II 

Los miembros de la misión que no sean nacionales del 
Estado receptor y los miembros de sus familias que formen 
parte de su casa, no adquieren la nacionalidad de dicho 
Estado por el solo efecto de su legislación. 

Artlczdo Ill 

El presente !Protocolo ,estara nbierto a la firma ele todos 
los Estados que puedan ser partes en la Convención, de 
la manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 1961, en 
el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de Austria: 
y después, hasta el 31 de marzo de 1962, en la Sede 
ele las"Naciones Unidas en Nueva York. 

.'1rtíc1do IV 

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Lo, 
instrumentos ele ratilicacilln ~e drpositar[m c.n porlt>r del 
Secretario General de la, Naciones Unidas. 

Articulo J! 

El presente Protocolo quedará abierto ~ la adhesión d<" 
todos los Estados que puedan ser partes c-n la ComTnciun. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Articulo VI 

l. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día 
que la Convención o el trigésimo día a partir de la fecha 
en que se haya depositado en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas el segundo instrumento de ratifi
cación del Protocolo o de adhesión a él, si ese día fuera 
posterior. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo 
o se adhiera a él después de su entrada en vigor de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de este 
artículo, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o ele adhesión. 

Articulo VII 

El Secretario General de las Naciones Unidas comu
nicará a todos los Estados que puedan ser partes en 
la Convención : 

a) qué. países ·han firmado el presente Protocolo y 
cuáles han depositado los instrumentos de ratificación o 
de adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los 
.artículos III, IV y V; 

1,, en qué fecha entrará en vigor d presente Protocolo, 
de conlormidacl con lo dispuesto en el articulo VI. 

Artículo VIII 

El original del presente Protocolo,· cuyos textos chino, 
español, francés, inglí:s y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en poder del Secretario General ele las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada a todos 
los Estados a que se refiere el artículo III. 

EN TESTI:\'IONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios 
infrascritos, clebidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han finnado el presentc, Protocolo. 

HECHO en Viena, el día diociocho de abril de mil 
no\'rcientos :-:esenta y unn. 
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DOCU:\1ENTO A/CONF.20/12 

ConvPnción clr- Viena ~ohrc Hrlaeiones l}iplornátic-a~ 
Protocolo facultativo sobre- la jnrisdic<"i,;n ohligutoriu par.u In solución de controversias 

LJ; F.,l¡ufos P,irfr-,; O! el presente I'rotocolo y en la 
Cdu¡·,·ncián de Viena sobre Rclacioucs Diplomáticas, q!1e 
en adelante rn es.te cl(lcumcnto ~e denominará « la Con
vcncilm »1 aprobada ror la Conferencia de las Nacione::: 
Unidas celebrada en Viena del 2 de marzo al 14 de abril 
de 1961, · 

Expresando su deseo ele recurrir a la jurisdicción obli¡:a
toria de la Corte Internacional de Justicia en todo lo que 
les concierna respecto de las contrqvcr5Ías originada~ por 
la interpretación o -aplicarl.ón de la Cenvrnción .. a n1eno::. 
que la::: partes hayan aceptado de común acuerdo, dentro 
de un plazo razonable, alguna otra furrn.1 de arreglo, 

1/mz co1Ivc11ido en lo siguiente: 

Articulo I 

La:; contro\·er~ias originadas por ]a interpretación u 
aplicación de la Conveudf,n se ~omctcrím obligatnriarnente 
a la Corte Intcrnaciona l de Justicia, 'lue a c~tc título 
podrá entender en ellas a demanda de qualquicra de las 
partes en la controversia que sea Parte en el presente 
Protocolo. 

Artíwlo 11 

Dentro de un plazo de dos meses, después ele la noti
ficación por una a otra de las partes de que, a su juicio, 
existe un litigio, éstas podrán convenir en recurrir a un 
tribunal de arbitraie en vez ele recurrir a la Corte Inter
nacional de Justicia. Una vez transcurrido ese plazo, 
cualquiera de las partes podrá someter la controversia a 
la Corte mediante una demanda. 

Artículo I lI 

l. Dentro del mismo plazo de dos meses, las partes 
podrán convenir en adoptar un pr,medimiento de conci
liación antes de recurrir a la Corte Internacional ;de Justicia. 

Z. La comisión de conciliación deberá formular sus 
recomendaciones dentro de los cinco meses siguientes a 
su constitución. Si sus recomendaciones no fueran acep
tadas por las partes en litigio dentro de un plazo de dos 
meses depués de haber siclo formuladas, cualquiera de las 
partes podrá someter el litigio a la Corte mediante una 
demanda. 

Articulo IV 

Los Estados Partes en la Convención, en el Proloco,o 
Facultativo solm, Aclquisición de N"acionaliclarl y en rl 
pre~entc Protocolo, po<lrán en cualquier 111on1cnto declarar 
que desean extender ]as disposiciones del presente Prnto
coJo a las controversias originada:i por la interpretadún 
o aplicación del Protocolo Facultativo sobre ,\rlquisición 
de Nacionalidad. Tales declaraciones serán notificadas al 
Stcrctario General de las :t-~aciones Unidas. 

Artfculo V 

El presente Protocolo estará abierto a la 1irn,a de tocio·, 
los Estados que puedan ser Partes en la Convr.ndón, clr
la manera siguiente: hasta el 31.dc octubre de 1961, c·n 

el ~lini,terio Federal ele Relaciones Exteriores ele Austria; 
y despur',. hasta el 31 de marzo de 1962, en la Sede de 
la:: X acione~ U nielas en Nueva York. 

Artíwlo VI 

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los 
instrmnentos rle ratificación se rlepositarán en porler ele! 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

A rüvulv 47Jl 

El presente I'rotocolo quedará abiert-o a 'la adhesión de 
todos lo.;; Estado;; que· puedan ser Partes en Ja Convencif1n. 
L<JS instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General ele las '.\acio1i,0 s l,nidas. 

Artículo VIII 

l. El presente Protocolo entrará en vigór el mismo día 
que la Con\'ención, o el trigésimo día a partir de la fecha 
en que se haya depositado en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas el segu'ndo in~trumento de rati
ficación o ele adhesión. si ese día fuera posterior. 

Z. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo 
o se adhiera a él una vez que esté vigente de conformidad 
con lo dispuesto en ·e1 párrafo 1 de este artículo, el Proto
colo entrará en vigor el trigésimo clia a partir de la fecha 
en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo IX 

El Secretario General de las N adanes U ni das comunicará 
a todos los Estados que puedan ser Partes en la Conven
ción: 

a") ·qué países han firmado el presente Protocolo y cuáles 
han depositado instrumentos de ,ratificación o de adhesión, 
ele conformidad con lo dispuesto en los artículos V, VI 
y VII; 

b) qué declaraciones se han hecho de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo IV del presente Protocolo; 

e) en qué fecha entrará en vigor el pres-ente Protocolo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII. 

Articulo X 

El original del presente Protocolo, cuyos textos chino, 
c:-paiiol, franc:é~, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
,t·Ü depositado en poder riel Secretaría General ele las 
~:':lf·iones Unidas, quien enviará copia certificada a todos 
]n, Estados a que se refiere el artículo V. 

1'. .. N TESTI~IOÑIO DE LO CH.\L 1,,5 plenipotenciarios 
infra:::rritos, dchidamentc autoriz:tclu;.to por S\15 rrspcctivos 
( ;ohirrnos, han firmado el presenk Protl)colo. 

ll ECHO ,·n viena, el dia di<-ci()( ho de abril de mil 
novecientos ~r~enta y uno. i 
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DOCUMENTO- A/CONF.20/10/Add.l 
llesoluciones nprohnclas por la Conferencia 

MISIONES ESPECIALES 

La Conferencia de las Naciones C.:llidas sobre Relaciones 
e Inmzmidades Diplomáticas, 

Recorda11do que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por su resolución 1504 (XV), de 12 de diciembre 
de 1960, remitió a la Conferencia el Proyecto de articulos 
sobre misiones especiales que figura en el capítulo III del 
Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor de su duodécimo periodo de sesiones, 

Reconociendo la importancia de la cuestión de las 
misiones especiales, 

Tomando nota de los comentarios de la Comisión ele 
Derecho Internacional, según los cuales el proyecto de 
artículos sobre misiones especiales constituía solamente 
un examen preliminar y que el tiempo de que la Comisión 
dispuso no le permitía emprender un estudio detenido de 
este asunto, 

Considerando el limitado tiempo de que dispone la 
Conferencia para estudiar ,el tema en su totalidad, 

Recomienda a la Asamblea iGenera1 de las N:aciones 
Unidas que encargue a la Comisión de Derecho In'!er
nacional un estudio más detenido del tema de las misiones 
especiales tomando en cuenta la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas aprobada en la presente 
Conferencia. 

II 

4.4 sesi6n plenaria 
10 de abril de 1961 

EXAMEN DE LAS RECLAMACIONES CIVILES 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones 
e Inmunidades Diplomáticas, 

Tomamlo nota de que la Convención .de Viei¡¡a sobre 
Relaciones Diplomáticas aprobada por la Conferencia prevé 
la inmunidad de jurisclkdón del Estado -receptor -con 
respecto a los miembros de Ia misión cliplomática del 
Estado acreditante, 

Teniendo presente que el Estado acreditante puede 
renunciar a dicha inmunidad, 

Trniendo también presente la declaración hecha en el 
preámbulo de la Convención según la cual tales inmuni
dades se conceden, ,no en beneficio de la5 per~onas, sino 
con el fin de garantizar él clesempciio eiicaz ue las 
funciones de las misiones rliplomáticas, 

Tenie11do en cue11ta la honda preocupac1on expresada 
en el curso de los debates de la Conferencia ante la 
posibilidad de que la alegación de la inmunidad diplo
mática pueda, en ciertos casos, privar a las personas del 
Estado receptor de utilizar recursos a que tengan derecho 
en virtud de la ley, 

Recomienda que el Est~do acreditante renuncie a la 
inmunidad de los miembros de su misión diplomática con 
respecto a las reclamaciones civiles entabladas por parti
culares del Estado receptor, cuando pueda hacerlo sin 
perjuicio del desempeño de las funciones de la misión y 
que, cuando no renuncie a esa inmunidad, el Estac,lo acre
ditante ponga máximo empeño en lograr una justa solución 
de las reclamaciones. 

III 

12: sesi611 plenaria 
14 de abril de 1961 

HOMENAJE DE GRATITUD 

A .LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL 

La Confcr.encía de las Nacionés Unida, sobre Relaciones 
e lnnmnídades DipZ011uitioas_, 

Habiendo aprobado la Convención de Viena sobre Rela
ciones Diplomáticas, tomando como base el Proyecto de 
artículos de la Comisión de Derecho Internacional, 

Decide manifestar su profunda gratitud a la Comisión 
de Derecho Internacional por su sobresaliente aportación 
a la codificación y al desarrollo de las normas de derecho 
internacional sobre relaciones e inmunidades. diplomáticas. 

IV 

12." sesuln plenaria 
14 de abril de 1961 

HOMENAJE DE GRATITUD AL GOBIERNO Y AL PUEBLO 

DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA 

La Co11Jerwcia -de la, liar.iones .Unidas sobre !Relaciones 
e lmmmicladcs Diplomáticas., 

ll abie11do aprobado la Convención de Viena sobre Rela
ciones Diplomáticas, 

Expresa su profunda gratitud al Gobierno y al pueblo 
ele la República ele Austria, por haber hecho posible la 
celebración ,le la Conferencia en Viena y por su generosa 
hospitalidad e importante contribución al buen éxito ele 
la lahor de la Conferencia. 

12 .' sesión plenaria 
14 de abril de 1961 
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